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CONTRATO No. CAS-AD-94-2021

Monto mínimo: $62,587.19 más el I.V.A.
Monto máximo: $156,468.00 más el I.V.A.

Vigencia: Del 03 al 23 de diciembre del 2021

Contrato abierto de prestación de servicios

CONTRATO ABIERTO DE PRESTACIÓN DEL "SERVICIO DE TRANSPORTE PARA EL PERSONAL DE OFICINAS
NACIONALES DEL CONALEP" QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR LA MTRA. SAMANTHA BELÉN CARBALLO GUTIÉRREZ, DIRECTORA
DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, Y, POR LA OTRA, AUTOTRANSPORTES DE PASAJEROS MÉXICO
TOLUCA SAN LUIS MEXTEPEC QUERÉTARO FLECHA ROJA, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL C. DORIAN
JAIME MÉNDEZ GHENNO, EN SU CARAcTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS
EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA COMO "EL CONALEP" Y "EL PRESTADOR DE SERVICIOS",
RESPECTIVAMENTE, Y A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARA COMO "LAS PARTES" AL TENOR
DEL ANTECEDENTE, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

A N T E C E D E N T E

1

Único. Mediante oficio CAS-DAS/085/2021, la Jefatura de Servicios Generales emitió la
solicitud de contratación objeto del presente contrato; a través del oficio DIA/0688/2021,
de fecha 30 de noviembre de 2021, la Directora de Infraestructura y Adquisiciones, notificó
la adjudicación del contrato con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción 111, 42 Y 47 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, con relación al procedimiento de Adjudicación \
Directa, a favor de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" No. CAS-AD-94-2021, para realizar el))
"SERVICIO DE TRANSPORTE PARA EL PERSONAL DE OFICINAS NACIONALES DEL CONALEP", el importe
del contrato será cubierto con recursos de la partida presupuestal 32502 y suficiencia
presupuestal número IP-2021-82, autorizada por la Dirección de Administración Financiera de
"EL CONALEP".

1. "EL CONALEP", declara que:

D E C LAR A C ION E S

1 .1. Es un Organismo Público Descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y
patrimonio propios, creado por Decreto Presidencial del 27 de diciembre de 1978, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 29 del mismo mes y aRo; así como las diversas
reformas a dicho Decreto de fecha 22 de noviembre de 1993 publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 8 de diciembre ese miso aRo, y 29 de julio de 2011, publicado en el Diario
Oficial de la Federación, el 4 de agosto de 2011.

1.2. Comparece en este acto representado por la Mtra. Samantha Belén Carballo Gutiérrez en
su carácter de Directora de Infraestructura y Adquisiciones, toda vez que cuenta con poder
para actos de administración, como consta en la escritura pública número 173,443, de fecha
29 de septiembre del 2021, protocolizada ante la fe del Notario Público No. 121, de la
Ciudad de México, Licenciado Amando Mastachi Aguario.
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1.3. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de
Adjudicación Directa en CompraNet AA-011L5X001-E146-2021, de conformidad con los artículos
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción 111, 42 Y 47
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y con número de
expediente en el Sistema Compranet 2367112.
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I.4. Cuenta con
acredi ta con la
artículo 25 de
correspondienle

recursos suficientes para llevar a cabo el presente contrato, como se
suficiencia presupuestaria número 00222, conforme a lo establecido en el
la "LAASSP" emitida por la Dirección de Administración Financiera,

a la partida presupuestal número 32502.

r.s. El Titular del área de Servicios Generales de "EL CONALEP", o quien en su caso ocupe
dicho cargo, o quien asuma las atribuciones de la misma, será el servidor público encargado
de administrar, supervisar, vigilar y verificar el cumplimiento del presente contrato y sus
anexos en su calidad de "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", de conformidad con lo establecido en
el artículo 84, séptimo párrafo del Reglamento de la "LAASSP", con el apoyo de los servidores
públicos que sean designados para tal efecto.

1.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal
de Contríbuyentes CNE?8l229BK4.

l.? Tiene establecído su domicílío en calle 16 de septiembre No. 147 Norte, Colonia Lázaro
Cárdenas, Municipio de Metepec, Estado de México, C.P. 52148, mismo que senala para los
fines y efectos legales del presente contrato.

11. El "PRESTADOR DE SERVICIOS", a través de su Apoderado Legal, declara que:

11. 1. Es una sociedad mercantil constituida bajo las leyes de los Estados Unidos Mexicanos,
lo que acredita con Escritura Públíca No. 23409, de fecha 2 de octubre de 1956, otorgada
ante la Ee del Notario Público No. 27, de la Ciudad de México, Lic. Jorge Carlos Díaz y
Díaz, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio de la Ciudad de
México bajo el folio 53, a fojas 147 del volumen 381, Libro 3", de fecha 15 de abríl de
1957, Cuyas reformas a sus estatutos sociales se protocolizaron mediante el instrumento No.
35,368, de fecha 30 de díciembre de 2004, ante el Notario Público No. 15 del Estado de
México, Lic. Víctor Manuel Lechuga Gil, e inscrita en el Registro Público de la prOPieda~
y del Comercio del Distrito Judicial de Toluca, con folio mercantil electrónico 10918*17,
de fecha 17 de marzo del año 2005. Cuyas copias corren agregadas al presente instrumento
para formar parte integrante del mismo, como "Anexo A: escritura pública, del "PRESTADOR DE
SERVICIOS".
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II. 2. Su Apoderado legal es el C. DORIAN JAIME MÉNDEZ GHENNO, cuenta con poder amplio y
suficiente para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los términos,
lo cual acredíta medíante Escritura Pública No. 154,995, de fecha 19 de septiembre del 2019,
pasada ante la fe del Lic. ~~ando Mastachi Aguario, Notario Público número 121, de la Ciudad
de México. Cuya copia corre agregada al presente instrumento para formar parte integrante
del mismo como "Anexo B": poder del Apoderado Legal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

II. 3. El Apoderado Legal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se ídentifica con Credencial para
Votar con fotografía número 4817002698957, expedída por el Instítuto Nacional Electoral,
copia del cual se anexa al presente contrato como "Anexo C": identificación del Apoderado
Legal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

111 11l11l11l 111 HIIl (olld IIl1t Ir.ItI1I'o, 1",!ll~,I\lhlt·". I lid. d Mo"

IL WWW IIJ tI"¡ 11 111 ji

11. 4. Su representada poderdante se encuentra Lnscrita en el Registro Federal de
Contribuyentes del Servício de Adminístrací6n Tributaria (SAT) con ídClf 14111176321, cuya
constancia de inscripción corre agregada al presente instrumento para formar parte
integrante del mismo, como "Anexo D: registro federal de contribuyentes de "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS".

VMG

n.

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino no. de credencial
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11. 5. Dentro de su escritura pública se incluye como objeto: el establecimiento, la
explotación y prestación del servicio público de transporte de pasaje, de personas, cosas,
bienes y paquetería y de turismo, en todas sus modalidades y clases que señalen las leyes
Federales, Estatales, Municipales y/o Delegacionales, entre otras.

11. 6. Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones legales, técnicas
y económicas necesarias para obligarse a la entrega de los servicios, objeto de este
contrato.

11. 7. Bajo protesta de decir verdad, se encuentra al corriente en el pago de sus
obligaciones fiscales de conformidad con lo establecido en el Código Fiscal de la Federación;
y que se encuentra inscrito en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el Registro
Federal de Contribuyentes número ATP561002J67, por lo que exhibe cédula y solici tud de
inscripción como contribuyente, de conformidad con la Ley del Impuesto Sobre la Renta
vigente, dejando fotocopia de los documentos relacionados en el anexo D.

11. 8. Para los efectos derivados de este instrumento señala como su domicilio el ubicado
en Avenida General Venus tia no Carranza No. 602, Colonia Universidad, Toluca, Estado de
México, C.P. 50130, mismo que señala para los fines y efectos legales de este contrato,
"Anexo E: Comprobante de domicilio de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

11. 9. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que a la fecha no se encuentra inhabilitado
por autoridad, dependencia o entidad alguna para formular propuestas o para la celebración~

del presente instrumento, en virtud de no encontrarse en los supuestos previstos en el
artículo 50 y 60 de la LAASSP.

11. 10.- Conoce el contenido de la LAASSP, y su Reglamento, la publicación y alcance de las
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
~Coleg~o Nac~onal de Educación Profesional Técnica; y reconoce la facultad de la Direcc~\'

de Infraestructura y Adquis~ciones para la aplicación de penas convencionales y reSC~Sl

de contratos.

·111.- De "LAS PARTES".

111.1.- Que se reconocen ampliamente la personalidad, atribuciones y capacidad con que se
ostentan.

111.2.- Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con las obligaciones que se
derivan del presente acuerdo de voluntades.

Hechas las declaraciones anteriores, "LAS PARTES" convienen en obligarse al tenor de las
siguientes:

e L Á u s U L A S

OBJETO DEL CONTRATO
PRIMERA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar a "EL CONALEP" el "SERVICIO DE
TRANSPORTE PARA EL PERSONAL DE OFICINAS NACIONALES DEL CONALEP", de conformidad con las
especificaciones técnicas y económicas establecidas en el Anexo F: Cotización de "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" Y Anexo G: Solicitud de Contratación.
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RUTAS FORANEAS
RUTAS TURNO N° VIAJES COSTO POR SUBTOTAL I.V.A. TOTAL

APROX. VIAJE
OBSERVATORIO CD. DE MATUTINO 30 $2,698.89 $80,966.70 $80,966.70 $93,921.3'1
MÉXICO-OFICINAS CONALEP
OFICINAS CONALEP- VESPERTINO 30 $2,516.71 $75,501. 30 $12,080.21 $87,581. 52
OBSERVATORIO CD. MÉXICO

60 $181,502.88

CONTRAPRESTACIÓN A CARGO DE "EL CONALEP"
SEGUNDA. El presente contrato es por un monto minimo de $62,587.19 (sesenta y dos mil
quinientos ochenta y siete pesos 19/100 M.N.) Y hasta un monto máximo de $156,468.00 (ciento
cincuenta y seis mil cuatrocientos sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.), ambas cantidades más
el Impuesto al Valor Agregado. De conformidad con el Anexo F: Cotización de "EL PRESTADOR
DE SERVICIOS".

Lo anterior, de conformidad con el precio unitario del costo por viaje:

Turno matutino Metro Observatorio COMX- CONALEP costo $2,698.89 (dos mil seiscientos noventa
y ocho pesos 89/100 M.N.) más r.V.A.
Turno vespertino CONALEP- Metro Observatorio COMX costo $2,516.71 (dos mil quinientos
dieciséis pesos 71/100 M.N.) más r.V.A.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga mantener sin modificación los precios y condiciones
de pago pactados en este instrumento hasta la conclusión del mismo.

Lo anterior de conformidad con la Cotización de "EL PRESTADOR DE SERVICIO" Anexo F.

LUGAR Y CONDICIONES DE PAGO
TERCERA: "LUGAR Y CONDICIONES DE PAGO"
"EL CONALEP" efectuará el pago semanalmente por los servicios prestados, a entera
satisfacción de "EL CONALEP". "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá presentar los comprObantesr
fiscales digitales a través de internet (CFDI) en la Sybcoordinación de Operación Financiera
(caja general) de la Dirección de Administración Financiera de "EL CONALEP", quien contará
con 10 días para su revisión y visto bueno, procediendo el pago a los 20 días naturales de
la aceptación de los CFDI, siempre y cuando la documentación esté correcta, caso contrario
"EL CONALEP" contará con un plazo de 3 días hábiles para notificar a "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" Y devolverá los CFDI para que realice id corrección e inicie nuevamente el
trámite; el pago se efectuará en la Subcoordinación de Operación Financiera (caja general)
de la Dirección de Administración Financiera de "EL CONALEP II

, ubicada en calle 16 de
septiembre no. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, municipio de Metepec, Estado de México,
C.P. 52148, o bien podrá ejercer dicho pago mediante la modalidad de transferencia
electrónica bancaria, por lo que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá remitir en hoja
membretada los siguientes datos:

l. Cuenta a nombre del "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
2. Institución Bancaria
3. Sucursal
4.No. de plaza
5. Clave bancaria estandarizada (de 18 dígitos) (CLABE)

El CfOr deberá expedirse a nombre del Colegio Nacional de Educación
con R.f.C. CNE-781229-BK4, domicilio fiscal, calle 16 de septiembre
Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, código postal 52148.
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Profesional Técnica,
no. 147 norte, col.
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De acuerdo a las disposiciones fiscales,
PDF y . XML de cada factura, al
ojlopez@conalep.edu.mx.

"PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá enviar el archivo
correo electrónico mmartinez@conalep.edu.mx y

El plazo para realizar el pago, no podrá exceder de 20 días naturales contados a partir de
la fecha en que se haga exigible la obligación a cargo de "EL CONALEP".

PAGOS EN EXCESO A FAVOR DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
CUARTA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", se obliga a reintegrar al "EL CONALEP" las cantid~des

que hayan sido pagadas en exceso, cantidades que deben reintegrarse más los intereses
correspondientes, conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal de la
Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales.

Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente
las cantidades a disposición de "EL CONALEP".

IMPUESTOS
QUINTA. "LAS PARTES" convienen en que, cada una de ellas será responsable individualmente
del cumplimiento de sus respectivas obligaciones fiscales, así como del entero y pago de
los impuestos y demás contribuciones causadas en virtud del presente Contrato, en los
términos de las leyes aplicables, por lo que ninguna de "LAS PARTES" será considerada como
obligada solidaria respecto de la otra en lo que se refiere a dichas obligaciones de carácte~

fiscal. ~

PRESUPUESTO
SEXTA. "LAS PARTES" convienen en que "EL CONALEP" podrá realizar las modificaciones al
presupuesto autorizado para la prestación del servicio descrito en el presente contrato,
con motivo de las medidas de austeridad que implementa el Gobierno Federal, Obligatoria~

para las dependencias y entidades de la administración pública federal.

VIGENCIA
SÉPTIMA. "LAS PARTES" convienen en que la vigencia del contrato será del 03 al 23 diciembre
del 2021, período en que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar sus servicios.

5

GARANTÍAS.
OCTAVA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga
contrato, de acuerdo con lo previsto por el
ajustándose a los siguientes lineamientos:

a constituir garantía de cumplimiento del
articulo 48, fracción 11 de la LAASSP,

Se constituirá garantía, por el 10'1; (diez por ciento) del monto máximo del contrato
(incluyendo el l. V.A.), para el cumplimiento a favor del Colegio Nacional de Educación
Profesional Técnica, mediante la expedición de fianza, por una institución autorizada en
los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a favor del Colegio Nacional
de Educación Profesional Técnica, de acuerdo al formato que se anexa en el presente contrato,
la cual será divisible para su aplicación en el presente procedimiento, considerando los
criterios normativos vigentes publicados por la Secretaria de la Función Pública y que se
encuentran disponibles en la página de CompraNet www.(:olllpr,)o(.>1 . 9/lh. rnx.
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La garantía deberá ser presentada dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes, a la
firma del contrato.
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"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" quedará obligado a responder de los servicios que no realicen
con calidad o por cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos
señalados en el presente contrato y en el Código Civil Federal.

Para garantizar por un periodo del 03 al 23 de diciembre del 2021, en el que se realizarán
los servicios, más un periodo de noventa días naturales, \\EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá
exhibir una carta garantía que ampare la calidad de los servicios, misma que correrá a
partir de la fecha de inicio de la prestación de los servicios descritos en la cláusula
primera, y en el Anexo F del presente contrato, ésta en papel membretado y con la firma del
Apoderado Legal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS n que serán revisadas y aprobadas en su caso
por "EL CONALEP", de conformidad con el articulo 77 y 78 de la Ley Federal de Protección al
Consumidor; y,

Se hará efectiva la garantía de cumplimiento cuando no se cumplan las condiciones convenidas
en el contratoi los servicios no sean realizados en las fechas estipuladas no cumplan con
las especificaciones pactadas; por incumplimiento de alguna de las obligaciones de "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS". La obligación garantizada será divisible, considerando las
características de los servicios.

La fianza que se otorgue como garantía deberá contener como mínimo las siguientes menciones:

1. Que se otorga en términos de este contratoi
2. Que garantiza el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el mismo;
3. Que la afianzadora acepta expresamente el continuar garantizando el crédito, en caso

de que se otorguen prórrogas o esperas en el cumplimiento de las obligaciones;
4. Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los juicios y recursos

legales que se interpongan y hasta que se dicte resolución firme por autoridad
competentei y

5. Que no podrá ser cancelada anticipadamente sin previo aviso por escrito de "EL
CONALEP" .

"EL CONALEP" devolverá la fianza para su cancelación cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS
haya cumplido en su totalidad con las obligaciones que se deriven de esle contrato.

6

La garantía que se otorgue será
causa, Igualmente, podrá ser
contenidas en este contrato.

objeto de sustitución si resulta insuficiente por cualquie
aumentada o disminuida si se modifican las prestaciones

Ajuste de la Garantía de cumplimiento en caso de modificaciones al contrato:

De existir una ampliación como lo señala el Artículo 52 de la LAASSP y el 91 de su Reglamento,
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá tramitar y presentar, dentro de los 10 días naturales
siguientes a la suscripción del convenio correspondiente, el endoso de la fianza respectiva
considerando al incremento del monto contratado y/o la variación a la vigencia convenida.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
NOVENA. En cumplimiento a ld Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
y a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública "LAS PARTES" reconocen,
desde este momento, el principio de transparencia de la información pública, por lo cual
aquella información que se llegue a generar, tendrá esta característica, y en consecuencia
deberá difundirse por ambas, siempre y cuando no sea clasificada como confidencial y/o
reservada de acuerdo a la normatividad señalada.
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Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, "LAS
PARTES" se comprometen a observar los principios establecidos por la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y a la Ley federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de
Particulares; la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados: y demás disposiciones aplicables.

OBLIGACIONES LABORALES
DÉCIMA. "LAS PARTES" en este Contrato manifiestan que son personas jurídicas independientes
y que la única relación que los une es la celebración de este instrumento, por lo que "LAS
PARTES" son las únicas responsables ante sus empleados actuales o los que tenga que contratar
para dar cumplimiento a lo pactado en este documento, como son de manera enunciativa pero
no limitativa, el pago de salarios, sueldos, honorarios, así como cualquier prestación
laboral, pagar cualquier impuesto, aportación o cuota tanto del instituto Mexicano del
Seguro Social (IMSS) como del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los

Trabajadores (INFONAVIT) en cuanto a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Y a cualquier otra
dependencia o autoridad que tenga injerencia con este personal.

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, "LAS PARTES" reconocen y convienen que "EL
CONALEP" no podrá considerarse patrón solidario o sustituto de ninguna de las obligaciones
que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" tiene o llegue a tener respecto de sus empleados.

"LAS PARTES" reconocen y aceptan la responsabilidad laboral respecto de sus empleados y se0obligan a sacar en paz y a salvo a la otra parte de cualquier contingencia o responsabilidad
que se le pretendiera imputar, respecto del personal de la otra parte. -

NO CESIÓN DE DERECHOS.
DÉCIMA PRIMERA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Será el único responsable de la ej ecución de
los servicios y deberá sujetarse a las disposiciones establecidas por "EL CONALEP", deberá
cumplir con los ordenamientos de en materia de adquisiciones, arrendamientos y serVlCJ~
del sector público.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a no ceder en forma parcial ni total, a favor d
cualquier otra persona, física o moral sus derechos y obligaciones derivados de este contrat
y sus anexos, con excepción de los derechos de cobro en cuyo supuesto se debe contar con la
conformidad previa de "EL CONALEP", en apego al último párrafo del artículo 46 de la LAASSP.

La cesión hecha en contravención de lo estipulado en el párrafo anterior, es nula y el "EL
CONALEP" se reserva su derecho a ejercitar la acción legal que le corresponda.

7

CONDICIONES PARA LA RECEPCIÓN Y SUPERVISIÓN DEL SERVICIO CONTRATADO.
DÉCIMA SEGUNDA. Los servicios objeto del presente instrumento
exclusivamente por \'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" el que tendrá acceso a
"EL CONALEP" únicamente cuando porte el gafete con los distintivos
SERVICIOS" .

serán desempeñados
las instalaciones de
de "EL PRESTADOR DE

SUPERVISIÓN DEL SERVICIO.
"EL CONALEP" a través de la Titular del área de Servicios Generales de la Coordinación de
Adquisiciones y Servicios de la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones, supervisarán
el desarrollo del servicio.

Los encargados y/o responsables de supervisar
se proporcione de conformidad a los Anexos F
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Con fundamento en la fracción XVII del artículo 45 de la LAASSP, "EL CONALEP" podrá solicitar
la reposición de los servicios que no cumplan con los requisitos técnicos solicitados en el
presente contrato y los ofertados en su cotización, por lo que de no hacerlo se procederá
conforme a la Cláusula Décima Séptima de Penas Convencionales.

PRÓRROGAS.
DÉCIMA TERCERA. "EL CONALEP" podrá otorgar prórrogas para el cumplimiento de las
obligaciones de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", derivado de caso fortuito o fuerza mayor
debidamente justificado y documentado, siempre y cuando no implique otorgar condiciones más
ventajosas de las pactadas originalmente y se realice dentro del presente ejercicio
presupuestal, mismas que deberán formalizarse a través del instrumento jurídico que
corresponda, de conformidad al artículo 52 de la LAASSP.

TERMINACIÓN ANTICIPADA.
DÉCIMA CUARTA. "EL CONALEP" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando
concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la
necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que
de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún dano o
perjuicio al estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente
contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida
por la Secretaría de la Función Pública. En estos supuestos "EL CONALEP" reembolsará a "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente
contrato.

Entre otras causales, "EL CONALEP" podrá terminar anticipadamente la contratación respectiva
si se determina por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) o la
Secretaría de Educación Pública, la consolidación del servicio.

RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. f
DÉCIMA QUINTA. "EL CONALEP" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente e
presente contrato, cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" incurra en incumplimiento de la
obligaciones a su cargo.

Se considerarán causales de rescisión del presente contrato, los siguientes supuestos, que
se señalan en forma enunciativa, más no limitativa:

8

DE SERVICIOS" en concurso
encuentre en cualquier otra
le impida cumplir con sus

lo
2 .

3 .
4 •

~'
5.

6.

7.

VMG

Por falsedad en las declaraciones manifestadas por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".
Por incumplimiento de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" a cualquiera de las obligaciones
estipuladas en el presente Contrato y sus anexos.
Si cede, traspasa o subcontrata parte o la totalidad de la obligación de contrato.
Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no garantiza el cumplimiento del contrato por el monto
máximo incluyendo I.V.A.
Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" modifica las características de los servicios ofertados
sin autorización expresa "EL CONALEP".
Cuando autoridad competente declare a "EL PRESTADOR
mercantil o sujeto a alguna figura análoga, o bien, se
situación que afecte su patrimonio, en forma tal que
obligaciones contraídas en virtud de este contrato.
Por resolución que emita el Órgano Interno de Control en "EL CONALEP", que determine
que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" proporcionó información falsa, o actuó con dolo o

mala fe en algún procedimiento de ~tratación, en la celeQbrax.ó¡ del contrato o
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durante su vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de una queja en una
audiencia de conciliación o de una inconformidad.

8. Por rebasar el porcentaje de incumplimiento respecto al monto máximo del contrato, de
conformidad con el articulo 53 bis de la LAASSP.

9. Si no presta los servicios dentro de la vigencia del contrato.
10. No cumpla con lo establecido en la cláusula primera y Anexos F y G.
11. Por su negativa a reponer los servicios que "EL CONALEP" no acepte por

deficientes.
12. No cumpla con alguna de las condiciones establecidas en el presente contrato.
13. Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en conjunto llega al límite correspondiente en

penas convencionales al 10% del monto máximo del contrato (el equivalente a la fianza
de cumplimiento).

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo establecido en el artículo 54
de la LAASSP, de conformidad a lo siguiente:

9

1.

II.

IIr.

Se iniciará a partir de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" sea comunicado por escrito
del incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de cinco días
hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas
que estime pertinentes;
Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, "EL CONALEP" contará
con un plazo de quince días para resolver, considerando los argumentos y prUebaS\
que hubiere hecho valer "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", La determinación de dar o no
por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada .
a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" dentro dicho plazo; y
Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto
de hacer constar los pagos que deba efectuar "EL CONALEP" por concepto de los
bienes recibidos o los servicios prestados hasta el momento de rescisión.

bajo su responsabilidad,Iniciado un procedimiento de conciliación "EL CONALEP",
suspender el trámite del procedimiento de rescisión. pOdrá~

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el conLrato, se hiciere entrega d
los bienes o se prestaren los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto,
previa aceptación y verificación de "EL CONALEP" de que continúa vigente la necesidad de
los mismos, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

"EL CONALEP", podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el
procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, deberá elaborar un
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían
con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.

Al no dar por rescindido el contrato "EL CONALEP" establecerá con '\EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del
procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la LAASSP.

Cuando por motivo del atraso en la entrega de los bienes o la prestación de los servicios,
o el procedimiento de rescisión se ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que
hubiere sido adjudicado el contrato, la dependencia o entidad convocante podrá recibir los
bienes o servicios, previa verificación de que continúa vigente la necesidad de los mismos
y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del ejercic o fiscal vigente,
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debiendo modificarse la vigencia del contrato con los precios originalmente pactados.
Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en este artículo se considerará nulo.

DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.
DECIMA SEXTA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Y '\EL CONALEP", en cualquier momento, podrán
presentar ante la Secretaría de la Función Pública, solicitud de conciliación, por
desavenencias derivadas del cumplimiento del contrato.

Una vez recibida la solicitud respectiva, la Secretaría de la Función Pública señalará día
y hora para que tenga verificativo la audiencia de conciliación y citará a "LAS PARTES".
Dicha audiencia se deberá iniciar dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha
de recepción de la solicitud.

La asistencia a la audiencia de conciliación será obligatoria para ambas partes, por lo que
la inasistencia por parte de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" traerá como consecuencia tener por
no presentada su solicitud.

En la audiencia de conciliación, la Secretaría de la Función Pública, tomando en cuenta los
hechos manifestados en la solicitud y los argumentos que hiciere valer "EL CONALEP",
determinará los elementos comunes y los puntos de controversia y exhortará a "LAS PARTES"
para conciliar sus intereses, conforme a las disposiciones de la LAASSP, sin prejuzgar sobre
el conflicto planteado.

La Secretaría de la Función Pública dará seguimiento a los acuerdos de voluntades, para lo
cual "EL CONALEP" deberá remitir un informe sobre el avance de cumplimiento del mismo, en
términos del reglamento de la ley antes citada.

En caso de no existir acuerdo de voluntades, "LAS PARTES" podrán optar por cualquier vía de
solución a su controversia.

PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS. ~
DÉCIMA SÉPTIMA. De conformidad con los artículos 53 y 53bis de la LAASSP, 95, 96 Y 97 de su
Reglamento "EL CONALEP" aplicará con motivo del incumplimiento en la prestación de los
servicios, las penas convencionales y deductivas de acuerdo con lo siguiente:

• Por atraso en el cumplimiento de la fecha pactada para el inicio del servicio, la
pena será por el l~ del monto máximo del contrato en función de cada día de atraso
del servicio no entregado o no prestado, sin que rebase el la ~ del monto máximo del
contrato

• Por incumplimiento parcial o deficiente en la prestación de los servicios, la
aplicación de la deductiva será tomando como referencia la tabla siguiente:
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Tabla de porcentaje a deducir por deficiencias presentadas durante el servicio de
transporte, partida única conceptos 1 y 2

INCIDENCIA PENALIZACIÓN

En caso de no presentar la unidad ofertada [,a penalización será por el H del monto
el primer día de la fecha pactada para el máximo del contrato en función de cada
inicio del servicio. día de atraso del servicio no entregado o

no prestado, sin que rebase el 10 del
monto máximo del contrato

Por no proporcionar a los operadores de La penalización será del 3~ del costo por
las unidades ofertadas el servicio de viaje de cada unidad que no cuente con el
comunicación (radio o celular) servicio de comunicación (con 1. V.A.

incluido)
Por no proporcionar a los dos equipos y/o La pena será del H del total del
celulares de intercomunicación con servicio diario Foráneo con 1. V.A.
cobertura amplia al Departamento de incluido por cada día que incurra en la
Administración de Servicios fatal
Los operadores que no se presenten La penalización será del 3% del costo del
uniformados, con el logotipo de la empresa. viaje con 1. V.A. incluido de la unidad,
(Camisa, corbata, pantaión e equivalente al operador que incurra en la
identificación) . falta
Por no uniformar la empresa al responsable La Penalización será del h del total del
de la supervisión por parte de "EL CONALEP" servicio diario Foráneo con 1. V.A.
vía celular o radio, sobre cualquier cambio incluido por cada día que incurra en
de operador o unidad que se efectúe falta
La unidad que no se presente al servicio La penalización será del n del costo por
debidamente limpia viaje, con 1. V.A. incluido de cada unidad

que incurra en la falta
En caso de que "PRESTADOR DE SERVICIOS"

penalización será delllegue tarde al origen destino del
La 2~ del costo pory
viaje, con IV.A. incluido de cada unidadrecorrido matutino, o por llegar tarde al

incurra la faltaorigen del recorrido vespertino
que en

11

• El pago de las penas convencionales será a través de notas de crédito.
• La acumulación de dichas penalizaciones, no excederá el monto de la Garantía de

cumplimiento, la cuál será equivalente al 10~ (DIEZ POR CIENTO) del monto máximo del
contrato, y el 'ICONALEP" en
cualquier momento podrá llevar a cabo el procedimiento de rescisión.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta que "EL CONALEP" le descuente directamente de cada
pago a su favor cualquier importe que se genere por la actualización de penas convencionales
en términos de lo establecido en este contrato.

En el supuesto que el incumplimiento de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" rebase la fecha límite
máxima para que proporcione los servicios, por haber agotado el monto de la garantía de
cumplimiento del contrato, "EL CONALEP" podrá iniciar el procedimiento de rescisión
administrativa, de conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la le de adquisiciones,
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arrendamientos y servicios del sector público, lo cual no limita que el procedimiento de
rescisión se pueda iniciar en cualquier momento.

La notificación y cálculo de la pena convencional correspondiente, la realizará la Titular
de la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones de "EL CQNALEP".

CASO FORTUITO FUERZA MAYOR.
DÉCIMA OCTAVA. "LAS PARTES" I convienen en que ante un caso fortuito o evento de fuerza mayor
que impida a cualquiera de ellas el cumplimiento, total o parcial, de sus obligaciones bajo
el presente Contrato, la Parte que sufra el caso fortuito o evento de fuerza mayor deberá
dar aviso por escrito a la otra Parte dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a
aquél en que el caso fortuito o evento de fuerza mayor haya ocurrido, señalando las posibles
vías de solución y en caso de que tal circunstancia no se subsane dentro de los 30 (treinta)
días siguientes a partir de la notificación, se podrá dar por terminado anticipadamente el
presente Contrato, sin necesidad de declaración judicial ni responsabilidad para la Parte
que lo dé por terminado, obligándose "LAS PARTES" a saldar y/o a reembolsar las cantidades
pendientes de pago a dicha fecha.

RELACIÓN DE ANEXOS QUE SE INTEGRAN AL CONTRATO.
DÉCIMA NOVENA. "LAS PARTES" convienen que los Anexos que a continuación se enuncian corren
debidamente firmados por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", Y se agregan a este Contrato para
formar parte integrante del mismo.

NOTIFICACIONES.
VIGÉSIMA. Para todo lo relativo al presente Contrato, para
correspondientes y para efectuar los avisos, notificaciones y
necesidad de darse en relación con este Contrato, "LAS PARTES"
los siguientes:

'M" ", '<'0<0' "'''~
comunicaciones que tuvier:~
señalan como sus domicilios

Anexo
Anexo
Anexo
Anexo
Anexo
Anexo
Anexo

A: Escritura pública, del "PRESTADOR DE SERVICIOS"
B: Poder del Apoderado legal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
C: Identificación del Apoderado Legal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
D: Registro federal de contribuyentes de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
E: Comprobante de domicilio de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
F: Cotización de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
G: Solicitud de contratación

12

"EL CONALEP": Calle 16 de septiembre no. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, municipio de
Metepec, Estado de México, C.P. 52148.

Cada una de "LAS PARTES" conviene en notificar por escrito a la otra cualquier cambio de
domicilio. El incumplimiento de esta obligación implicará que los avisos, notificaciones o
comunicaciones entregados en el último domicilio conocido por la parte que los efectúa,
surtirán todos los efectos legales respecto de la Parte a quien están dirigidos a partir de
la correspondiente fecha de entrega y mientras subsista su incumplimiento.

~.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS": Avenida General Venustiano Carranza No.
Universidad, Toluca, Estado de México, C.P. 50130.

602, Colonia
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Cualquier notificación que "LAS PARTES" deban darse de acuerdo con el presente Contrato,
será hecha por escrito, de tal manera que siempre exista constancia de que el documento
respectivo fue recibido por la otra parte .
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\'LAS PARTES" convienen que las notificaciones que éstas se efectúen con motivo del presente
Contrato surtirán sus efectos y comenzarán a correr los términos que, en su caso, les
corresponda el mismo día en el que se lleve a la notificación de que se trate.

ACUERDO INTEGRAL Y MODIFICACIONES.
VIGÉSIMA PRIMERA. El presente Contrato constituye un acuerdo legal entre "LAS PARTES",
quienes reconocen su alcance y fuerza legal.

"EL CONALEP" podrá realizar convenios modificatorios derivados del presente contrato, mismos
que deben formalizarse por escrito y ser suscritos por ambas partes, las modificaciones no
podrán versar sobre precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones, y en general
cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" comparadas con las establecidas originalmente. De conformidad al artículo 52 de
la LAASSP.

PROPIEDAD INTELECTUAL.
VIGÉSIMA SEGUNDA. En caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad
intelectual la responsabilidad estará a cargo de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad
con el artículo 45, fraccíón XX de la LAASSP.

1~

ante los
cualquier
cualquier

"LAS PARTES" resol verán la misma
renunciando tácita y expresamente a

de su domicilio presente o futuro o

INTERPRETACIÓN.
VIGÉSIMA TERCERA. Para la interpretación, cumplimiento y modificación del presente contrato,
así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se estará a~
dispuesto por la LAASSP y su Reglamento y a lo no previsto serán aplicables supletoriame -e
el Códígo Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Feder"
de Procedimientos Civiles, así como toda la demás legislación y normatividad aplicable.

JURISDICCIÓN.
VIGÉSIMA CUARTA. En caso de controversia,
Tribunales Federales de la Ciudad de México,
fuero que pudiera corresponderles por razón
otra causa.

"LAS PARTES", enteradas del contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas
de este instrumento, lo firman por quintuplicado en Metepec, Estado de México, el día 03 de
diciembre de 2021.

y

POR "EL PRESTADOR

cU
C. DOR:yíN JAIME ME EZ GHENNO

APODERADO¡LEGAL DE.AUTOTRANSPORTES DE
PASAJEROS MEXICO TOLUCA

SAN LUIS MEXTEPEC QUERÉTARO
FLECHA ROJA, S.A. DE C.V.
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TESTIGO PO~R:.--'",'....-:;C:::'ONALEPII

y

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO POR
"EL CONALEP"

JEFE DE DEPARTAMENTO

1~

La presente hoja de firmas corresponde al contrato de prestación de servicios que celebran, por una parte, el
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, Y por la otra, AUTOTRANSPORTES DE PASAJEROS MÉXICO TOLUCA SAN
LUIS MEXTEPEC QUERÉTARO FLECHA ROJA, S.A. DE C.V. con fecha 03 de diciembre de 2021.
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CONTRATO No. CA8-AD-94-2021

Anexo A: Escritura pública, del "PRESTADOR DE SERVICIOS"
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TESTIMONIO

RELATIVO A·LA I'ROTOCOLIZACION DEL ACTA DE ASfIl.lBLEA GENERAL ORDINARIA Y EX

TRAORDINIIRIA DE ACCIONISTAS DE "AUTOTRANSPORTES DE PASAJEROS MEXICO TOLUCA

SAN LUIS MEXTEPEC QUERETARO FLECHA ROJA", SOCIEDAD ANONI~~ DE CAPITAL VA-

RIABLE, A SOLICITUD DEL LICENCIADO JaSE CARLOS MARTINEZ RAMIREZ, EN SU CA-

RACTER DE Dl;LEGADO ESPECIAL DE LA ASAMBLEA.
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MEXTEPEC QUERETARO FLECHA ROJA, S.A. DE C.V., se reunieron los Accionistas de la

misma, que se relEldoDan en la lisl3 de Asistencia que mas adelante se transcribe, con el objeto de

celebrar una. Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas, El la cual fue'ron debida y

oportunamente convoc~dos ~diante Ié:! p,ubHE~~ién!hecha el·pasad0,.,22·de abril del presente afio,

en -El Sol de Tolcca-, ~l c~al e~ uoo' de lo; diaii~s de m~yo~'circulacj6n'en el opmiciiio social de la

sociedad. -'~_.-_.---;--.-:. --,--••-:-.-.---------------••- ••--.-

También estuvo preser.te ei señor Lorenzo. José ,Velandia Mon~s de Oca en su carácter de

Co¡nisario de la Sociedad,·-~~·-······-:_-···----··--~·_·_------··_-----·.- •••- ••..•••_.•••-.-.---~

Previo a entrar'en materia, :el Presidente r1e la AS3mblea solicitó a los' presenlos guar.dzr un rTlinula

de silencio debido al recier:Jte deceso del serior Odilón Lépez Trigos, qllle~ fuera élcc;oriis.ta de la

Sociedad..-----.------.---..-.------.------.-.- .....-""'-:..:-.--._.__

Posteriormente, y con rundamerito en lo :-stablecido eil la Cláusula Vig'~sima Sexl~ de los Estatutos

Sociales, prt'!sidi6 la I:lsafl)bl~a el Sr. Jos'é ·Carmen l"r1uro Alcántara Rojas y <'I:ctuó como Secretario·

el Lic..José Carlos Ma.r!-ínez ~~mír.ez, quienes ocup3n los cargos de Presidente del.Consejo y

Secretario de la Sociedad, respeetivamente.--.-------.--••-.--.---:-----.-;_.: ,_'_.

Aclo seguido el Secretario dio. lectura al si.gu;ent~;--- •••-----.-.•-.-.-••....:-.------••

------- O R D jO N DEL D I A -----~ • ~.

1. Nombramiento de E5crutador~s, Lista de Asistencia y declarat~rla dI:! Instlllaclón dI:! la

Asamblea.••--••••••--.---.-••••- •••••~.-••-.-•.-••••••••••••••••••_ •••_ .•_••••••••••••_ ••••••~•• - ••-.-••_ ••••- •••

11. Ratificación y convt:!lid8cl6n d~ los acuerdos tOll1ados en la Asamblen Genal'ill Orr,lil1aria de

Accionistas celebrndo ,el pasado 27 de abril do 2001, ;:as; ·como de diversos canlmtós

suscritos POlI':: In :::Orl'C&,;tOl oporación y admj¡'i~tr:'1dón de- !.:l :locic~:Jd )' Sil!'. aceionI5Ic~. _••••__•

: .

. , 1

l' ir;" '<?' (,¡; ". ,.t;'f O9 M~ 2005
i:>~;;¡":1rt4'1!íctor 1ILiuriÍelLec!iuoa (ji{ '" <.Ir

u !J ,~I,;'~'~~~"~' c.;.. Q lJ. -- ...::J ,l! ('\ ... '$lf'1J"~ 'P NO'TI\nIOPUBUCONo 1:: ".·,l ..'li..!~.
~ ·~'1:¡~~~S.o;tl~, '", 8 GQNZALUYi'ICHf\?DONc 302 .t°..!' • -..'\ 'o;. '''''.''c

"6;
11 .e~...;.~~..1:11 ro TOUJGA f"'EXIC:'l [.J" s'~ . ~:-l:'~-

...."':t.'C·,,.,:., ~t:i"M s· (722) 214·67 "Y7, 2.;:> 4&42, ~AY_ (722) 213·15·':; ...... ," ':~"" • ~.l.:. .-
""~ •• ...i,~]4,":.hE.~~ . ,;. ) , •• - .

"'~1. '\o.~.!I.~~o· ~ ... :~ .. ~ .~. l' ;...

___•__~,\~...P1J¡¡;.\C(\_~.._.•_ INSTRUMENTO NUMEP.O: 35,368 --_••_;¡ 4~"'~~~----';;
c4. MEl.\C 1: ~~.(, ' ..'1~' '.''''': ..,~,

•••- ••-----•.- •.--.. ----'---:--.•-----•. VOLUMEN. 6.•8 -.---------- ---0"~~~~~:;\7.--~:.
EN LA CIUDAD DE, TüLUCA DE:· LERDO, CAP!TAL DEL ESTADO -DE tvlE:XICO, a..*/~1!t~ .. ~I.~,S:;::
del mes de dicleri,ore del,dos mil cuatro, Yo, Lk:f;;ftciarJo VICTOR MANUSL LECHUGAt;f[f\Ntitario

Público en Ejerciclc, Titu!ar de la Notarla Púelica Numero Quince del Es:ado ce México con

rcsi~encia en el Munk:ipio de Taluca, Mé)lit;Q y No!anc riel Patrimonio Inn')Jeble Federal, hago

constar la PROTOCOLlZACI6N DEL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS de "AUTOTRANSPORT'ES DE P'ASAJEROS· MEXtCO

TOLUCA SAN LUIS MEXTEPEG QUERETARO FLECHA ROJA", SOCIEDAD ANONIMA DE
'fr
/~·t..~/.& CAPITAL VARIABLE, a solicitud del licene:ia(.i·) JOSE CARLOS MARTINEZ RAMIREZ, en su

~~, f.;prácter de Delegadn Espcciill de ~a Asamblea, d~ cuya leyal !;!xistp.r,cia y personalidad con
•;'..". ~~ ¡iosterioridad '"l3ré ml't.":¡;lÓn, al t~nor de' las siguien:e:- declaraciones y dausulas·--~·--·---

:_.{:./:~~ 1--··-------....:..--··~·~~---·-·--·- PROTESTA DE LEY --.'----.---••-.~- ••--.~ •.••••

:.' :,~~), DECLARA E.L COf\o1PARECIENTE. a'AJO PROTEST.~. DE DECIR VERDAD Y APERCIBIDO Dl=

.¡ ~:/ LAS PENAS ~N QUE INCURREN QUIENES DECi....ARAN CON FALSF.DAD ANTE FEDATARIO

PUBLICO LO SIGUIENTE: .---•.-.•••.- •••- .••---~.------ ••--.--.--.•--.---.-••.•_.

1,- El Licenciado JOSE CARLOS MARTINEZ RArJJlREZ, en 5u'car:'clér'de Delegado =special de la

Asarrbloa de "AUWTRANSPORTES OE PASAJEROS MEXICO TOLUCA SAN LUIS MEXTEPEC

QUERETARO FLECHA ROJA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 111t; exhibe e!

libro de actas, en el cual obra una elcla de la foja nueve frente a la diecisiete frente . .IQ cual es dei

tenor Iileral siguiente: •••----.--------.-•.--••----.--.-.-.•••-"-.-.•.- •••••-••.••••- •••••••

-En la Ciudad de ToIuca, Estado de México, siendo las 11:00 horas del dla 7 de ma~'o dG 2004, e'f el

domicilio social d: AUTOTRANSPORTES DE PASAJeROS MEXICO TOLUCA SAN LUIS
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111. Presentacl6n y en su caso, aprobación del Informe del CqnseJo (te t\dmjnistra~6n y de 105
• '. # ••• '.' :

Estados Financieros de la Sociedad, respecto dol Eferclclc Social qúe corrl6 del 10 de enero ,
al 31 do diciembr~ de ,za03, ;si.comb 'aprobaclón de las actlvidade~ llevadas ~ cabo por los .. . . .
princi.pt:!es funcIonarios de la Sociedad.••_••••- •.••_••••••~••••__••__._••.__•••.•_ •.__••__._•••••••

IV. presentac16.n yen su caso, apr9baclón dellniorms del Comisario de la Sociedad, en los

Itérm'no~ del artIculo 166 de la Ley General de Soclodades Mercantiles, respocto der Ejercicio' ...,
SQ.clal qu~ corrió del.1.0 de enero 8131 de dlclombre de 2003..........___.-:---:-__.._ •...-_._.__

"':J.. ',:
V. R~nuncia, .RevDcación, Nombramiento o.RatiiicaciÓn en su cUQ, d~ los miombros del.

.' ,
Consejo de Administración. asf como del Comisario de la Sociedad. y. determinación ~e. .:' .:~::t¡
omoluTQentos. ~~--~------_._._••__._•••_-_...._._.___-:--_•.__•__.••~__•••••••_..:..:.' ~~~::~;;;~~

VI. Refonna d~·los.E8tatutosSocIales de la Socledad.•-.--"':"·--.•_.-..-•..---.---~-f
t,..¡;:)~

.~-. ~$.. '

VII. Asuntos Generalp.s. --~---.-_._._-••_.___•__.-:-_-:-.':'~~._._•••_"::._ ~';;;¿~..~ ~:~~~ ~
VIII. Clausura. de la Asamblea, redaccl6n del Acta y designación d~ p~lega~o~ ~Sp8clalesque ~ ""-~.,,";.~'

\'.1':::~i,~tdarán cumpllmlen~o.a los acuerdos tomados en la presente Asamblea.••-:-••_.4._.__....._._........
fQt,

Acto seguido ~l.se~retario procedió' a dar lectura del primer punto contenido en ~l.orden del dla en

los siguientes.té.nninos: ,- ..----_.
Il. Nombramiento ~e Escrutadores, Lista de Asistencia y declaratoria de instalación de la

Asamblea. -·_·--·_..:.·_~-:·~·-·-··c···.,..;-_·_-_··_·__·-_:.~:-..._._...:_._-_...... I
1.1. "En desahogo del primor punto del ord~n del dia, el Presl~ente.design6 como ,?scrutadores a los I

I

sei\ores $<Jul Humbeito Ojeda Munoz y Carlos lópez Álvarez, quienes de.spués de aceptar sus
,

nombramientos y en E:I desempeno de sus fl!ndones, acto seguido de I.a ,evisióri de '105 dOcumentos i f

exhibidos por los presentes cOmo constancia de su calldad de Acclooistas de la Sociedad y en su I f

I
caso de apoderados' p~esentes, elaboraron la lista de ~siste~cia, misma 'que se agrega c~mo anexo I

- 1

a ia presente acta. debidame,nte firmada por los asistentes a ésta.asamblea y que para mero efecto ! •, . ..," . ! ade referencia se transcribe a conlinuación:-..-.-_...-.·
.. ._--....._----- ,

LISTA DE ASISTENCiA
.. : U-.-------_._-.--- ._-----

i O
.. ,

.-0-
Accloljlstas ,FIJo 'yada.~le . . T9ta.! d~ .: Gapital . % I -.:;:- I

8cclónes.
11.

• ¡'. ".
o,' .. 1:. ' .. -.. .. . ;"" I.. .. ' .' . .' \'

Rubén Acosta ~~~~~ 5 95 ,:.100 .$.lPO,OOD.Oü '2.00 I Al,
'.' .. .. ,

~. R' '41 7.19
.-

820 S '820,000.00 16.40
, SL

.José Ca~n "Arturo.A!canlqra.. aja,s i
luz Aurora Alcanta':8 .R.ojas : ,'S 460,009·00 9.20

11:
2? ." 437,. .. 460 I

__o

i O,
Gustavo F.lores EI~ondo ," .. 4. 7. 80. S, 80,000.00 1.60 I de
-Patricia Yamilla Flores·Loara .. 4 - 76 -80 S .80,000.00' 1.60 i'--o .. . . I 11.;
Gerardo FI!1res Loera 4 . , 76 80, .. S ._ 80,000.00 1.60 ¡ ca,
Gu.stavo Flores Loera 4 ' 76 80 ,$ 80,000.00 1.60

i Ge
Enrique'Ricardo'96lTlaz de Orezco

6 '114 120 '5 .120,000.00 2.40 al
Gonzalez ! Ad,
~aria de Lourd~s·.GtimezUri6~' 7 133 140 $ .140.000.00 2.80

! 28
~o Gonzaiez Patino" . 3 57 60 $' . 60,000.00 120 ;,.

dej~

Felipe'león lara: 1 19 20 . "S' 20,000.00 0.40
lelré

Patricia Lo'era Sánc~e?- Castellanos' 4 76 80 S . 80,000.00 1.60 '¿uel
Carlos lópei A!v.arez·--- 3 57 60 S', 60,000.00 1.20 11.3_
Odilon Lópe:z Trigos· (sucesion) .

.. .
aq :$ 80,090.00 1.604 76 . su'se

Amalia Macedo Vilfegas 7 133 140 S 140;000.00 2.80 conl

pars·

, , ,

."
,,--- ---
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emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios



rrl
r
i

,. ,

.~
1.1
I

"¡I
I !

,

3

!!fa ~ ';~Ó ':'c:::" Ó
$ • .~~,., .. ::~tü,p,

_ '1!, V>. ':'.
$ 2~~j'::".l¡;.~Q". ..it·-"~'",*,'
5 100;..!,p,;: ';;;:;'2<1)~·

$ 320:000,oJ). VI'·' '6.1.0.
_ c.;: ,VII.

$. 20,000.00 0.40
..lr

$ 20,000.00 0.40 ",
----- ~.

. $ . '2IÚlOO.00I 0.40

$' 20,000.00 .0.40

$ 800.000.00" 16.00
$ 100,000.00 2.00

$3'900,000.00 78'10
---

e" so.::ios de la citada

(esentadas legalmente

I 78% (setenta y ocho

el capital. social de

EPEC QUERITARO
__0 ______---_.

puesto en la cláusula

"'eneral de Sociedades

r lo tanto. válidos los

----._------
resto de los puntos del

-'--------_._._-
----~---_._--

General Ordinaria de

.; diversos contratos

us accionista!!;, _••••--.

de asamblea General

alizad3s por el Consejo....._----_._-------
s presenles acordaron

rnadas en la Asamblea

on efectos retroactivos

as por el Consejo de

socIedad desde el día

eles a que haya lugar,
1/

raducldos como si~

ue dichos acuerdos se

, 'd • "-
~.

~a reoen a. -----

s conlratos Que se han Ionls13s, destacando tos

IClccicmistas. asl -::omo
, ",~,

Oca

MarIa Teresa Velandia ·Montes de Oca

Hecha la certificación de los escrutadores y con fundamento eil Jo dis

Trigesima de ios Estatutos Sociales y en el articulo 189 y 190 de la ley ti

Mercantiles. el presidente declaró legalmente instalada la asamblea y po

acuerdos que en la misma se adopten, aun para los ausentes y disidentes.-

Una vez dicho lo a'nlenor, los presentes acordaron continuar desahogando el

Orden del Dia, tomando al efecto los siguientes; o ._~_..:...

------------------------- A e u E R o O S -------._

19 20
'.o/e Juan Vilch~sq\Jez------- -40 ---760 _. 800

.~~ ---~--l--
~~ ',(\4aurilio Zúnigap~ _. . 51 95 100

.>;¡¡:.,. '

rV.~ '---TO'F'ALes----+"'1=9Si----uos, -.::~
.lli>- -- -- ----__ o "

;~ c.; 9'
'lJ~~~ } Después de haber rtwisado los documentos quo acreiman ·Sll 'calidad d.' sociedad, los escrutadores certificaron que se encontraban Presen!es y ·rep

3,900 (tres mil novecientas) accIones, las· cuales en co'nJunto representon e

por ciento) de las 5,00·0 '(cinco míl ) Acciones Qu'e "integrán

AUTOTRANSPORTES OE PASAJEROS MEXleO TOLUCA SAN LUIS-MEXT

FLECHA ROJA, S.A. OE C.V. ---.---..-.---------------.-----

::
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11. RalificlIc16n y convalidacl6n de los acuerdos tomados en la Asamblea

Accionistas celebrada el pasado 27 de abrl! de 2001, 85f como d

suscritos para. la correcta. operación yéidmJnlstiaclón de la sociedad y s

11.1. ~En este aclo se presenta a los señores f.~ionistas. el texto del Acta

Ordinaria celebrada el pasado 27 de abril de 2001. asi como las gesliones re

de Administraci6n de la socIedad, desde el dia 28 de abrí! de 2001, a la fecha

11.2. ~Una vez Que fue analizado el acta de feché' 27 de abril de 2001,' lo

convalidar y ratificar el contenido de ledos y cada uno de los acuerdos lo

Generel OrdInaria de Acciónistas,· dicha convalidación I raUficación se hace e

al 27 de abril de 2001 por· lo que dicha acta y las gesliones realizad

Administración, Funcionarios, Directivos y Representantes en General de la

28 de abril de 2001 a la fecha, quedan peñélccionadas para tOOClS los efe

dejándose consla,':cia de Que los acuerdos ahi tomados. se tienen aqul rep

letra se insertaron, acordando los presentes en esta acto, se haga ::onstal q

'Welven a tomar en este momento pus;:; ha/'" sickJ leidos en términOs del Acla

11.3. "En este acto se presenta a los señor~:'l accionistas los tsxtos de diverso

l
~· suscrito p;:lra la coiTecta opf"r3C"iór. ~' admir.j,s,tr2ción de ia s~iedad y sus acci

contratos de Comisión Mercantil suscritos. p.:w r.l:gi.mos d!:l los señores

l_l,~~~·c·,~"'·'·... .,. w.~-~=~~,=l~~

./

40

o
O
'O

60

iO

;0

;0

.80

~20

:40

.60

..20
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corrisionista, con. el obl!'!-!o de ~dquirir -AG.C[ONE~':;-ACTIVOS- y ~ACTlYOS F.UTUROS", (como se
,

definen en los prop!~s contratos de Comisión Mercantil). en Ips porcentajes QU~' a.contlnuación se

mencionan, 4e las empr~sa5 de~omin~das "6mn;b~s de México, S.A.' de ~.v-';.·;·UAutobusesdel

Nore,stp., S.A. de C.V. _.._-----------.._.'.._------_......_._--------- i
l

ÓMNIBUS DE MEXICD, S.A, DE C,V,
,,

NOMBRE DEL COMITENTE 'Yo DE PARTICIPACiON SOBRE 1,....-.,
'. ACTIVO.S, ACTIY.OS FUTUROS y - .,

ACCIONES' "'! ..., '. ~

Rubén Atesta Morples .
" '

0,248447 '. ,~J%~;~JArturo Alcántara Rojas '-3764595,
._. .. . ,"~

José ,Luis Alcántara Rojas 1297417 , ,

'>i~.
-CUz Aurora AJc.:intara Rojas

.
0,869565 .'.... ,': •:¡., /-:t:.',

"""'Daniel Alcan~ra Roque ( MENOR) 0,248447'-'-- .-t'.~ ~~~~~~
Gustavo flores E/izando .0.988163 :: .{:-; ::\.:'\'~

':o!''1:-t.J'
Enrique R. Gómez de OroZco González 0.869505

Gilberto Go~lez Patino 0.124224 :'
7'.iSJandro GuUérrez Moreno O. '24224. ¡

Felipe León Lara
--,- ,

0.124224

~'LourdeosLór~z-Águilar
.. ,

0.281242 --
Carlos López Alva'rez

' .
0.124224'

Odilan L6pez Trigos
- 0..124224 i j

Enrique F. Maceda ViUegas 0.124224 I i
Ma. Anlonia Martlnez López

,

0.248447 '1,
Patricia Martinez López 0.124224

J,

'Sau! Hurnberto Ojeda Mul"iaz 0,·767205 i IV
Hédor Antonio Rulz Merca~

... ,
Ú93484 I -

LOrenzo Jase Veiandia Montes de Oca 0,248447· ¡
Lorenzo VelandJa Rojas ~:n6iO,0 ' i

,~-
.. 11.4.

Juan Vilchis Velasquez 2..393143' I , sali
ITOTAL 15.849745% los.. ..

-, con,
,AU,OBUSES DEL NORESTE, S.A. DE C,V..

~/,'DE PARtiCIPACiÓN SOBRE
I Jos (

-'- NO'¡mRE DEiL COMITENTE
.

C1ccj(

ACTIVOS, ACTIVOS' FUTUROS Y direc
ACCIONES

,

~
respe

Rubén Acosta Morales 0.180000 de ejl
"'IVtüro-Alcimtara Rojas - _.--.J I

2,743912 ! 1/.5, •

J'OSITüis ,l\Jcént.ara Rojas
...

0.459247 --- ¡
reJacjj

Luz Aurora Alcántara Rojas 0.828000
,

l' contra

Roberto Apango Moliila-
..

!0.072000 "AUn

Gustavo Flores Elizondo 0:353055
¡

t,lan al,._-- l
"

.Gerardo Flores Lo€!r~ 0.144000 , (uefon

Gustavo Flores Lo~ra
.. ,

0.144000 '. I materic

~ia Yamina Flores Loera --
Q¡:I44000

, .,Os
; soc

f=.
Górnez de 6rozco GonzáJez 0.072000-_.- QUEREFranci seo E.

.- .-
i
i
J.. , .. . .. __ o
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11.4. "Visto lo anle~or y tina vez que las pregUf)tas pl;fnteadas por los accionistas rueron respondida!';

s<ltisfactooamenle, ~ que se les el(plicó·los conceptos y términos planteados en ~ichos contratos,

los presentes manifestaron otorgar su consentimento, plena acep~ción y convalidación a los

contratos de comisi6n mercantil antes sef'lalados con efectos retroactivos desde' la fecha de finna de

los propios Contralos de Comisi6n Mercantil, motivo por el cual desde este momento los ~enores

accionistas liberan a la sociedad. a· sus Accionislas, Consejo de Administración, Comisarios,

directivos, emplea{Jo's, apoderaG!)s y a cualquier repre.sentante Eln gefltlral, da cUalquttlr

responsabilidad legal o estatutaria, presente yfo futura, renunciando a su entero perjuicio 01 derecho·

de ejercer cualquier acci6n o derecho en su contra: -.--------~-.-~------.----.--..--------.-

11.5. «De igual manera se deja constancia en acta de que Jos accionistas qua a continuación se

relacionan, manifestaron de manera expresa el saber y conocer de la existencia y firma de dichos

contratos de CoI·"i~i6n Mercantil, suscritos para los proyectos «OMNIBUS DE MEXICO". y

"AUTOBUSES DEL NORESTE", as! como de los objetivos que con la firma de éstos contratos se

han alcanzado. lo anlecior porque desde la fecha de suscripci6n de los mismos estas persona

fueron invitadas ~ participar en los proyectos de inversión que a través de dichos r.ontratos c;e

materializaron y continuan vigenles, siendo el caso que por as! convenir a sus intereses, algunos de

los socles de AUTOTRANSPORTES DE PASAJEROS MEXICO TOLUCA..SAN LUIS MEXTEPEC

QUERETARO FLECHA ROJA, S.A. DE C.V., der.idiemn no participar en el proyecto ·OMNIBUS

Ma. Antonia Martinez L6pez 0.144000

Ma. De Lourdes Martlnez L6pez C.036000

PairiéiaMarii~piz . 0.108000'-----11

"ViCiOrManuei Mondrag6n '~ára' _. 0,03600

SaOI HÜrTlbértoOjedaMüii"oz --nO".3"'96"'OÑooo;;;-------I1

hH-;--¡é7.'clo:-:'r-'--:An:::lo:::nl-=-oR"'u:;::izT.·M;:::e'::::ca"'do:--~-------+----·1;-;. ''''63''''60;;;-'- -- ·-------11
-.----.--.--c"""-",--..--::------- --~----.__._=;;;_---

Juan José Velandia Montes de Oca 0.329528

Lorenzo José'V-elan-dfaMoñles de Oca "0.'O';;3"60"OÑO'-------

Ma. ConcepcIón Velandia Montes de6c"'a,---------+----- 0.036006-------11

Ma. Teresa Velandia Monles de Oca 0.036000
Lorenzo Ve!andTi.RoJa-s--·-·-----------j--- ·------"0".8"0"'1"5"'0"-----11

~an-Vilch¡sVelásquez - ------.--+------'---.1".9"""4"30'=0-- -----

Mauril10 Zúl"llga Plata "0"'.0"'1"890=0'-----1'---__""",,---;;;,---- ._l-----,--;;-,=..,-- _
T O TAL 12.G091:M·1o .

.ol',~~t...(ll!írtor :JvfmlUelLecfiuga Ijilr::&:""" ,:
~...(I <:p~.,~~~~-~ . ' ... \\~\DOS 1,'( "'(>'l~
~ If~ ~j' , c;. G\ NOTAnJO PUf3lJCO No 15 ..y ~tJ IJ....::;";;-.,. ~ ~g ::J "b¡ '115 l"GQNlAIF7.Y P1CHARDONo 302 ~';l; ~ (\":"':{.!.'>~ ~ Tg. 1;..'ii~ j~~ In e TOUJCA, MEXlCO 5.1 ::; :..~t :~i'~;~{-;~ a ,.
t~ "'~(-J~~ lf~ (7ii)21.-67.n, ~13-48-42,FAX: [7221213·15-13 ..J V ,.;.:....~.~:'.'.'& "1 tn. ;:..
~~ "N!,ir.~ (ji ''''ti "I'),.~.1!
~ \l'~'n\\ P~'d~( {o;I ~~;''' •• ~,r;·~:¿~~.f,~!f!

'Armando I.~-¡"W;~~GonZ¿lez ~ ,o.loe,ú..92i:'·'~''':f~:¿(-';/:o~
~-,-----..~:'10:0!lJ~"· - ~. '-."*'~~"""'=---t

Enrique R. GbfrorJ.i, ¡lco Gonzalez ... C.:~75?t~:U6.~\~~\c.O

Me. Amalia G6mez de Orozco González 0.144000

Ma. Isabel GÓmez de·Crozco Gonzalez - -----·-·"o".0;.;7"2"00ÑO'-----fl i

Ma. De Lourdes Gómez-urliJe--- 0252000 ¿::J
GITber:io Gon'iáTéZ: pai~ln"o--------_~-:'-- _-_'_'-~~.-.--\__ :----'---"---"'0"1;-;0"8"0"0"'0----_-_-_-~I~i;~·~·:~~~~l
Felipe León Lara 0.036000
Patricia Loera sal1chez-CaSieñ;:a=no::s,------------~t---·----;;-0.144nOooM-----ll

h-Mo::a-.O"'e::7L"'ou"'::;d"'es"'Ló"'p::e=z--.AO::g"u'"ila"'r,------------· -i-------'0',4"6"8"0"'00",.·------1
1-=--=-,--,---,-,--,---,:=-:=------------+-----;;-==-----Carlos L6pez Alvarez 0.108000
!nOd"¡"lóo:::-TLÁópez=CiTc:rigc:o::S,----------------j--------u,·.714"4"'0"00.--------1

Amalia Macedo Villegas 0.252000
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DE MEXICO" y por ende no firmaron los referidos contratos, renunciando nuevamente'en este aclo

y a.su entero p~rjuic¡~. a partiCipar'en los citados prOYed03, a ~of¡cibr la.nUU~ad 9-1nexlste~a de

los mismos, a inlentar cualqu¡~r.acciQn encaminada a requerir y/o recibir cualquier derecho, truto o

produciD en su favor resultado de la firmo¡ de dichos contratos, renuncia que ratifican en este aclo

con ~fectos retroactivos a partir de la fecha de firma de los multic1lados contratos, siendo los

accionIstas que renunclan los siguientes: Roberto Apango Malina, Patricia 'fsm;na Flores loera,

Gerardo Flores Loera, Gustavo Flores loera, Maria Amalia Gómez de Orezco González. Armando ...•.;. ..
. ,: . ~í',

Isidro Gómez de Orozco Gonztllez, Marta Isabel Gómez de Orozco GonzáJez, Francisco Enri9ué. ;~ .:~¡:~~~'~

.G6mez de. Oroz:co GonzaJez, MaMa de Lourdes G6mez Uribe, Patricia Loer~ Sanchez Castellanos, .;>:¡ ').).. . "
Amalia Macedo ViIlegas, Maria de Lourdes Mar(inez L6pez, Vlctor Manuel Mondragón Lara, J~alt· :"::{:::'~

. . ' ~ ~U.
José Velandia Montes qe Oca, Maria Concepción Velandia Montes de Oca, MarIa Teresa Velaridia~:i ~ ~: ;~;;rl!.:.

, , " '~ ' .) 1',,<, /.+.~.;~i.,~{~'.
Montes de.Qca·y Maunhq Zuñlga PlaLa.•_.~--_•••_ •••_---_•••__._-_•••••_••_...- " ;'~'.•~X.I

, . . ... ') ~~ ;~:1!,~

11.6, "Relacionado con lo a.nterior., el Presidente de la Asamblea señaló a los presentes que como es~. :1 .. ;\,1.t
de su' conocimiento, la sociedad ha celebrado algunos c~mtratos de crédito 'con diversas ·n:f
instituciunes y sociedaqes. de credito, armadoras y fabricantes de autobuses' a efecto·de contribuir

con la correcta o~rapón y admi':lislración de la· sociedad.. a lo cual los presentes rronltestaron

estar da acuerdo con la suscripción de dichos contratos, para todos los 'efectos legales a qu~ haya

lugar..-----.----.----·,.--.....• ------••••--------.--_••_--

111, Pr~sttntaclón y en ~u ,?aso, aprobación del Informe del ConlileJo de Administración y de los

Estados Financiaros de la SocIedad, respecto del EjercicIo Social que corrió del 1D de enero

al 31 d6 diciembre de 2003, asl como aprobación de las actividades llevadas a cabo por los

principales funcionarios de la SocIedad. -----, -----

111.1 "Se hace constar que con fundamento en lo dispuesto por el articulo 186 de la ley general de

sociedades mercantiles, el informe de los administradores de la sociedad, estuvo a disposición de

los accionistas en la oficinas de la sociedad, durante los quInce dlas anterIores :1 la celebración de la

presente as""mblea, a lo cual los prescrltes manifestaron su acuerdo y aprobación:-.-.----••

111.2. "Se toma nota del inforine que rinde el Consejo de Administración por conducto de su

:Pre$idefl~·el ~r. Arturo¡!.lcantar;3 Rojas, en lo.r~ferente al Ejer:ci~!o S~a! que corrió 0011- de enero

al 31 .de diciembre: de 2Dq3. mismo que se en9UentJa inte:grac1o por .Eslado de Resultados, Balance

Gen~l.y d.e~~ docu~(l.l9s conta.bles y finan,?~ros gue I~. Fompqnen r el ·cu¡¡1 se encuentra

dictanlnado po~.~1 O~pachode,~udi~ore~Ped.ro ~I.d¡~.~ s,c:~-:---·-:.

111.3. ,'Q~sp'ués, de: qu~ se ~!~iparon tod~~ las d~éiS respecto del contElflkl? del Informe antes

e0uf.l,cl~do, l~s'prE:Sente'3 de cpmúl1 acuerdo ~7cid¡eron f1prpb~r·~n.~o,dosSU6 ~ór~jnos ~I informe del

,Ejercicio $ocial.c;lue .corrló ~~I J"; de ~nero.~1:31,,cla~[c:~mbre ~e 2003: -,-::'·:"":·~·7-::--~····-:---.-

111.4. -P'ªfa todos .I,os, ef~cto5 a ~ue haya lugar: se deja. c:onslánci~ e;n acta que el .informe referido y

apr:obado.. er.¡. tém"lin.c.s de los acuerdos, :mter!or~s, ~e enctlentr!!.elaborado, COliforms a los usos y

cos,twnbre!?: q~e ir'f'l&~n en el sector ~,el ~utotran.c;p?r:ti3en nue~tropaís.~ c-.~'.---

111.5. -~~ ,~se.a lo:anterior, se aprueben aquellas act!vida.des U7v~s.a ~~. pqr los principales

funcioflarios de la socIedad,'~n mo.li·JO del.desarr'JIJo social de la misma, res~.IQ del Ejercicio

S.O;ia.l que ·contó· del 1- 'd_e:~ne~ al31 d? di.cierr.bre.d.e 2.00~.-_.-:.._-_ •._ ••.--:.. ~..•_---:.---.

:1H.6."En virtu9 de que s~ ha he~tlO un minucioso oiIilallsls de. las 9,lfs~iones.~ealt~adas ¡:mr!,e1 Consejo

de,Admini~.ración en·e! r;teserflper'lo de ~.iJS fun~icn~s qu~ para el CUppl!mlqmo, d~l o.bj~to social ha

.realizado dicho 0"9an.9 colegiado y principales furu:il::ln.ar1os de la socie¡;iad y,. de que con toda

oportuni!1ad se. ha. hecho u.na explicac16n detall3;da de las mismas, !o~ pre~tes por unanimidad

acuerdan raUficar IO,.actuado por dichas persof\as~p,or lo que en laI virtud y pa~ todos los efectos a

que ~aya lugar, ilcuerqan .liber.¡:lr expre:san:'enle a lo~ miembros del C'?f1sejo de ·Adminlstración y
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principale;~~~~t~: sociedad, de cualquie, responsabilidad civil, mercan~1 P~9'~~~~~:~:lw l ~~
,;;">'U!ll~,co '.;, 'o ( .,' ~oN ' •

fiscal o de cua~iEff'lBttd índole, presente y/o futura. que pudiera derivarse de tedas 9'is:~lp~~~Ji" ~

las gesliones por ellos realizadas. asi mismo, ralifican todos y cada uña de los 8CtO;~&~~~':"'.' :<l\pr{i
"o Pum..' c;'"

venta, asociaciones. negoclaciones, 'convenios y demas acluaciones celebradas p6~ali.chasi-\

personas durante el ejercicio social que se apl"'.Jeba."--~-

IV. PresentacIón y en su caso, aprobación del In'orme del Comisario 'de la Socled~d, .en los

t6rmlnos del articulo 166 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, respecto del Ejercicio

Social que corrlo del1 D de onero al 31 de diciembre de 2003. ------------------

IV. 1. "El Presidente de la Asamblea solicitó al Comisario rindiera el Informe que en términos del

'(. articulo 166 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se Impone a dicha persona, a lo cual el

:~ C.P. Lorenzo José Velandla Montes de Oca procedió a da~ lectura a su Informe." -----------

!
./:: IV.2. ·Una vez analizado que fue por los presenles, éstos aprobaron ellnfonne que en los ténnlnos

,~ ....-..;" del articulo 166 de la Ley General de Sociedades Mercanliles se impone al Comisario de la

¡:. t;;~··:· Sociedad, respecto del Ejercicio Social que corrió del 10 de enero al 31 de diciembre de 2003."----

V. Renuncia, Revoc'acl6n, Nombramiento o Ratiftcacl6n en su caso, de los miembros del

l ~::~:~.:t:sA~:~~~~::~~~..:~~~~:.-~o~~-c-o-mls~-:-~~-~-:a:~e~~~ __Y_·d_~~~.:ln~~~~~_
~. V.1 "Con respecto a este punto. el Presidente de la Asamblea cuestionó a los presentes si había

1 alguna propuesta qué alguno quisiera hacer respecto de un posible cambio o ratificación referente a

r los actuales miembros del Consejo de Administración." -------••------.---.--------------.--

~ V.2. "Los presentes manifestaron que'en vista del buen deseffipeno que ha mostrado la Sociedad en

f cuanto a su manejo, propusieron ratificar a todos y cada uno de los miembros del .Consejo de

~' Administradon de la Sociedad, en los cargos que a la fecha vienen desempe~ando dentro del
mismo.~--·-_0__' ...:._...:.._"--__-'- ~ .__-'-_~ '_~__;_-----...:.--

V.3·, "Visto'fo anterior se acuerda rátIficar'los nombramientos de Icis'senóres'José Carmen ArtUro
Alcántara Rojas, Hector AntoniO Ruiz Me'rcado, Juan V¡¡¿hfs Velésquez::Enriqu~,Ricardo Gótnez de

Orózco G"ónz~lez y' Gustavo Flores. Ellzónda. t¡ulenes continUarán 'desemPel1ando los caigas de

Presidente, Tesorero, 1er.! 2dó. y 3ér. vocales respecUvamé'nte; quienes éstando presentes

agradecieron' la confianza depositada en enos; dej~ndose constancia'que .p'er tratarse dE! '~na

reelección, continl;é:lrán Vigentes I3s' c'auciones 'que 'en su mcni,ento otórgaron para garantizar' s'us

respectivos man-ejos."- ...:l-~__:..-: • _._._'_.

VA. "Asimismo,' se' procede a ratificar en su cargo "de Secrelario,'pero sin formar parle del Consejo

de AdminIstración, 'al' Uc.. "José Callós Martihez Ramiraz, quien' e'stando "presente agi'"adece 'Ia

confianza depositada en él....· __• _

V.5. ~En razón dt:: lo a:ordada previamente; ei' Consejo'.de Adm'inislración dé la Socíedad. y e~ tanto

la Asamble~ de acciónistas no acuctde otra cosa. continuah~i integrado de la siguiente rrianera~ ..:-_:_:

Nombre' Ca~o

..l
y.

-,

o-o

del

ce

Ira

a

IU

ro

jo y

oS y

¡ales

-cicío

¡sejo

~lha

toda

lidad 

tos a
i6n y-

I
¡
I
r
l,.
í

José Carmen Arturo Alcántara Rojas

Héctor AntonJo Ruiz Mercado

Juan Vilchis Velásquez

.EnrlC1ue Ric:ardo G6mez de Orezco Gonzálei

Gustavo Flores Elizondo

José Carlos M2rtinez Ramlre?

" ..

Presidente'

Tesorero

Primer Vocal

Segundo Vocal

Tercer Vocal'

Secretario (sin formar parte



. ~.,

siguiente persona: ------.-_._._•••~-••-----_•........-._-------••-_•••-

V.6 ~En este ·acto y vista la reelección del Sr. JOSE CARMEN ARTURO ALCÁNTARA ROJAS se

acu~rda ratificarle, o en su caso otorg~rle. en su caracler de PRESIDENTE DEL CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN, todas las facultades de representación a que se refiere el articulo DECIMD

-aUINTO de los nuevos Eslatutos Sociales Que se pondran a consIderación de la presente Asamblea,

V.10 ·Se hace constar que lanto los. miembros del Consejo de Administración, como el Comisario

rati~cados, renu~ar¿1ll a re~bir emol':lment.o alguno por el desempei'lO de sus funciones.·-·---

VI. Reforma de los Estalu.tos ~ocla.le., de la Sociedad:··-·----..:..--------------

VI.1: .-En uso de la ~atabra ei Presidente de la asamblea manifestó a los asistentes la necesidad que

existe de reformar los Estatutos Socia!QS; de la Sociedad, loda vez. que 165 actuales no 56' ajustan a

las necesidades de Il;l misma: ---.-.---.---...~---.---------.--------

V1.2. -Para todos los efectos a que hayá lugar. se deja conslancla que la refonna integral de ros

Estatutos Sedales busca enb'e otros' que ta Sociedad amplie su Objeto' ·Social para que en su. . -----._0--
momento y si asl.le conviniese, .~demás de las actividades que actualmenl~ lleva a cabo, pueda

participar del manejo de~ franq~fcias, en concursos .y/o ·licil<:"!ciones, pueda emili~ papel comercial,

manejo, admlnistre,ci6n y ·opsrsci.6n de le~minal~s d.e a~topuses. importaqión, explotaci6n y

L:omerclalfz~l;lón en' general.d.e ·.a(.;tivo~ reracionadoi5 a la opetc;lci6n de I~ ~ociedad, sin que esto en

ningún momento !f!lplique una 010dificación al objeto principal de la socIedad. siendo éste la

prestación del, servicio Qe au.lotransporte de pasajeros. sino por ~I cOfltrarlo, ampliarlo con ·el

propósito Qe te~r poslbllldades de efe.;:tuar más ~CtOS reiaqlonados con <;ticho objeto princip!ll.- -

V1.3. -Se hace meAcjón, que.el proyectó referente.a la (edacei~n de las nu7vos ESlalUtos Sociales,

'ftja entrega.do C! cada uno·de los asistentes a !a pre~nteasa"1b[e~ weviamenfe a la celebración de

,la misma.- ·-.-:.-.-··---.-·-··---7·----.··-··~·~--·-··..::.-_:~-.. -.----.'-...,..-.----
'11..4. "Una 1J.ez que el.texto de los n·uev.os Estatutos. Sodales fue discutido p~r tos soclqs y aclaradas

.SUS dudas respE:l.cto de. !Q.$ .mismos, se ¡3r.ord6 .apt:obar, ~stas, ~st~~lecléndose qu.e los ITismos

I~ndran.vigencia a partir.de la.preseme ¡echa, proced!endose a transcri~ir a Co~ii!1uacI6n el texto de

los nuevos E~la\1!tos Sociales: :....--•••.-------:""--.-.---.--:-"";7-. .__._--

I,,
¡
•I
í:¡.

!
~,

f
11

a

"
11

l,
; d.

í re

! d.

i IV

r

im

n.·
reJ;

I cor

I ve/:

I tele,

I
oell

V.-

pers

i veh¡

j
~un,

VI.-

! J"ran~

r
telecl

/.
!

~"'1
1
I,
i
!

de

Cargo

Comisario

del .~:~! ~sejo

.administrc¡cjón)

....

ESTATUTOS. sO.el ALES. ----------

Nombre

Lorenzo Jose Velandia Montes de Oca

--.---~---.--_.
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7:~' ~t.!.,~,~.~.).fP! r- ..., q. ~~.~,... -.... 1~~ llt L~ ¡::;..
ARTICULO PR9../ f.ll'r!,!f o" ~ , minaci6n de la sociedad es AUTOTRANSPoRT:Es!;~.ó0·~: .

:"''''~}!.s... Q' () ~.,);; .S) ....·.¡~ ~')
PASAJEROS Me'lI7~"iTél.;:rdSAN LUIS MEXTEPEC QUERETARO FLECHA ROJK..,jp,'Óü;i¡:irá"·. ,.

CA u~cl>" ~" 'q R'" 'JCO
seguida de las palabras 5OclEOAO ANONIMA DE C~PITAL VARI~BLE, o de sus abf·eYJP..~~r~]íE.·"'\\,.; lo :'!Il, . I
S.A. DE C.V.'--..-.-..- ..-.---.-...- ...-----------...-'.------.---._.

ARTICULO SEGUNDO.- La" sociedad tiene por objeto:·-----------··---

1.. El establecimiento, la explotadón y preslación del servicio público de transporte de pa~aje, de

personas, cosas, bIenes y paquetería y de turismo, en ladas su~ modalidades y clases que sei'ialen

las Leyes Federales, Estatales, Municipales 'y/o Delegacionales, medlant.e las concesiones,

permisos o aulorizaciones que al efecto le otorguen ¡as Autoridades competentes de la·Federación,

,. \':de los Estados de la República Mexicana, del Distrito Federal o de los Ayuntamientos de los

~~ Municipios, ya sea por cuenta propIa o de terceros, bien de manera directa, indirecta o a través de
:,~.

..~i ~ fUalqUier tipo de acto juridico•.entre otros, contratos de prestación de servicios, sociedad.

J.,:" n:lsodación, enrolamiento. sub·enrolamiento o cualquier otro carácter, ya sea con unidades que sean

~ ..- 'de su propiedad, arrendadas, suba1'!endadas, comodatadas o que tenga bajo su administración,

operación y/o explotación bajo cualquier otro titulo legal autorizado por las leyes y Reglamentos de

la materia, en ¡as rutas o tramos de jurisdIcción Federal, Estatal, Local, Municipal y/o Delegacional,. . ' .
aulorizados mediante los permisos, autorizaciones, cdncesiones o ilehlculos que para el efecto le

otorgue a la sociedad la Secretaria de Comunicaciones y Transportes o el Gobiemo 10:::011 respectivo,

bion se lrate de servicios de lujo, ejecutivo, de primera, eco.nómico, mixto, turismo y/o transpOrtación

terrestre de pasajeros de y hacia los pU,ertos marltlmos y aeropuertos, según sea el caso del tipo de

autorizació.~, concesión '110 permiso que la sociedad gestione y al efecto le otorgue la Autoridad

correspondiente, o bien mediante '¡as autorizaciones, concesiones y/o perrri.sos que la sociedad

reciba en transferencia, usufructo o cualquier otro titulo legitimo pára su explotación y uso, ya sea

de sus propios socIos, permlsionarios. o terceros en general. asl como la prestación, por cuenta

propia y de terceros. de toda ciase servicios de mensajerla, paquetería y relacionados o conexos.·-

11.· La compra, venta, arrendamienló, expl~taci6n y operación'de los Servicios auxiliares o conexos'

al autotrunspcrte de personas y cosas, ----- ••-.-----•.--.-••--

111.· La co·mpra. venia, alqulfer, exportacIón e im'portatión de bienes muebles, iales como unidades;

de transporte' y de telecomunicación,' equIpos, llantas. accesorios, lubriCantos. herramienlas,

refacciones en general, y teidos' aquellos que sean necesarios' para el cumplimiento y mejor

desarrollo de sus fines sociales. ---------.----.---------__..:••_....:.... _

IV,- la celebración de ccinvenios y contratos, co'n cual'quier carilcter para la compra,' venta,

importación. exportadón, arrendamiento y bajo cualquier l1tulo explotación de bienes e insumos

necesalios para el cum~imiento de su objeto sodal, tendientes adamés a la prestación de servicios

relacionados con autobuses y telecomunicaciones, servicio de transporte de jJersonas y bienes; asi

como la prestaci6n de servIcios relacionados con ta administración, opéración y explola~¡6n de"

vehlculos de transporte, pudiendo llevar a cabo el establecimiento y la explotación de servicios de

telecomunicaciones por cuenta propia o de terceros, ya sea a nivel Federal, Estatal, Municipal y/o

Delegacional, inclusive.--·-·------------.-- • _

V.· la conrdinación, enlace. combinación e intercambio de unidades de lransporte con olras

personas fisicas o morales'dedicadas al mismO objeto, 'as["como el enrolamiento de y/o'con los

vehlculos con que la Empresa realiza la prestación de los Servicios, tanto' Federales, Estatales y/o
Municipales: --------...:.---.--,-~_. ._. .--'-' .:-._

VI.· Administrar y explotar' las con,!;lrucclones 6 lhstatacione's dedicadas al' Servicio Público dc

Transporte de 'PasaJ~ros 'Y de sus Servicio~ conexos, asl como de aquellos relacionados con la
telecomunic:m;i6n ----••-'-.-----'--__~. • _
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V,IL~ AdquIrir, establecer, co,nstruir, compra~, arrendar, sub?rrendar, pp~rar." ,~artidpar, confluir,

enajenar y disponer bajo cualquier muJa permitido por la Ley de toda clase d~ Qiefles muebles e

in~uebles nece'9ari~ para la instalaci6n ~ o:peraCión da cenlrales ylo te"":linale; de autobuses,

unidades de verificación, fabricas, ~Imacenes. bodegas, oficinas, pla~tas industriales, talleres,

edjfi~ios departamentales. tien.das y locales comerciales. casas habitación, unidad.es hE!bitacionales

y derras establecimientos de la sociedad que sean necesarios para el cumplimIento de los objetos

.sociales.---------·---------------------------------

VIII.- Comprar. vend~, gravar, adquirir, poseer y en su caso disponer, bajo cualqllie~ titulo p~rrniti~l ,;;;;::::'

por la Ley de toda clase de bienes mu'e~les e inmu~bles que sean nécesarios f?aTa el cUrr:'p'lirnie~~: .~~:r
y real!záci6n de Jos' otijslos sociales.•_•••__•__• •...:....__.+._. . ..-.~~,~..l.., ':.. \\

. ' . ;; S''1·t,:'." 'j~.J!"
IX.- Cohtrabr po.r cuenta propia, o de terceros toda dase de pr;:rsonal de planl~ o evenlua~:oD':f~P.~9\.. ~~1l

ejecutivos para el c;umplimiento de su objeto social, pudiendo al efecto celebra~ toda')cl(l~~¡@f J;~}).

contratos coléciivos o indi~idu~les de' trabajo con c~a1qu¡er lipa de organización laboral yá.:~. ';''l~~~
federal, local o municipal; pudiendo a su vez prestar todá r.lase de servicios profeslOflales en favo~'1,' .~» ~

de cualquier lercero que se 10 requiera. p~iendo además participar en toda ciase de concursos y

licitaciones que convoque cualquier particular o autoridad gubernamental, ya sea;, federal. estata,

municipal o delegacional as! como por organismos paraestalales y/o descentralizados relacionados

con la construcción, explolaci6n. rabr1cacIÓn, elaboraci6n; comercialización. mtermediación,

representaci6n, importación, e:<portaci6n Y/((J maquila de toda clase de bienes muebles e inmuebles,

as! como para la prestaclón de toda clase de servicios', pudiendo además subcontratar parte o la

totalidad d~ los servicio~ ylo construcciones que llegare a realizar, ---.---:.:..----.----------

X.~ La creación, .establecimlento, pue~.la en marcha.,. operaci6.n y administración de Unidades de

Verificación y Centros de Capacitación y Adiestramiento para conductOres del servicio de

Autotransporte Federal y Transporte :Prlvado.de pasajeros. ~rga y. similares. de man~ra interna y

externa. debidamente autorizados pOr la Secretaria de C:omunicaciones y TrarlspOrles, y demas

Autoridades involucradas, sean ·Fed.:ral~~, 'Estatales, Munlc.ipar~· ylo DeleQaclonales: para emitir.

aval~r, obtent:.r, refrend~r o r~novar I~ licencia federal de conductor, en~re ot~s. :..:.-----------

XI.- C(:n'J1){~r, vanc.fer, c!rrandar~ ~om~~. o dar, en dep6sjto•..ta.t:i~car" ¡,m·portar,. a~plol~r, O'illmaceni:!r,

distribuir, con~igna;, ~~qullar por. c.uenta, propi~ o de terceros ,o en 9u~!qu'ier otra f9r~a adquirir,

~npj~narl diSpQne:(,·tras~a$af, comerciar, ra'~~car o negocia~ ~~ 'gen~ral c~n tod~ Opa de mercanclas '

y artlc:ulos de epmercio. siempre.que estén permitidos por I.as Leyes, aplicable, ya sean de. . , .. ." , .

l!rocedencia Nadan.a1. o I=xtranjera. -~-..---------- i ~;__-----

XII.· El establecimiento y. la oxplotación de lo~ servicios de telecomunicaciones, a nivel federal,

estatal ylo municipal.----~-------

Xllt.- Represel)lar en la República Mexicana o en el Extranjero, en, calidad de ag~nte o ~omisionista,

mandatario. in,terrnediario, ~ctor o de C1J.alquier ,olr? fonna permjti~a P9' la Ley, a persoflas físl9as o

morales que sean f~tlr¡cantes, cornercianles o abastecedores de maquinaJia, aparatos. equipos.

accesorios, refacciones, prodtlctos,Y en general de cualquier articulo que tenga relación mediata o

rnmediala con los objetos sociales de la Sociedad. ----.-.-----.-....:~•.:.- ••-••-.--.---

XIV.' Solicitar, 9.btener, registrar, comprar, ~:)ffel1dar, .explotar o 'de cualquier forma adquirir y poseer.

usar, tener en propre~ad, operar, introducir,. ven·der. ceder o de cualquier forma disponer de marcas,

nombres comerciales. franqui~ias,.palentes•. inveflios, mejoras y procesos y usar, ejercitar. explotar,

dar licencias o de cualquier otra .forma dar y obten~r benefICios de cualquiera de tales marcas,

patentes, Ifcendas, procesos o franquicias.•.--_-
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t,ercerqs con o sin contraprestación, --'----'---------'-----.:.-.-------~---~---------.

XI.X,- Celebrar tod~ clase de actos y contrato~ con cualquier persona flsica o moral, ública o privada

siempre Que sean p'ermilidos por la L:ey..;.--------------'------------••-~•••--.-----

XX.- Ejecutar aqueflos aclos, convenios o contralos ya s~an de naturaleza civil o mercantil, que se

relacionen en cualquie'r roima con los objetos anteriores,

XXI.- La compra, venta, importación, exportación, eXplotación y comercializaciÓn en general por

cuenta propia o de terceres, de toda clase de articulos, bienes, tem:-nados, semiterminad~s y con

las materias primas y productos que tengan relación direCta o indirectamente con cualquier ctase de

bienes necesarios para el cumplimiento de su objeto social.-·-·--...:.----·-···-·----··-------

XXII.- Promover, organIzar y adminIstrar toda c1asB de sociedades mercantiles o cl\liles y/o

- tt:~"JJJhl JT J/ tl f [ {,,,,., '[,t
$~~; "";t,,~:~u:tor :JVLanUe Lec,o-u¿;a y! , '1, '

oS ,,'Ot:' e; ~ G¿, NQTARIOPUBUCONl"l15 (,' J*'~ .l...I.:.¿_
, (J lo"¡ '''r!~ -;r.. '? BONZAI.El-Y PICHARIJONCl. 302 . ('~ ,:.:,\~~:,~ 'r, '-:,~

:J :1 i'...~: g e . TOLUCA, MEXICO . ," .'>" ,/:..... ¿'~~:':;':,/-;. "\,.
. \ "''i!.r:-,.,~ 11i.: ¡-rn'2) 214·67·77, 213-48·42, FAX (722) 213-15-13 .~~ ~ ":'.j" ;')~,/;;> ,,-.,'·t. ..

~ :u • ¡~~v.~\." \.) '-:"' 1/ .~.... .:....~,\~~ ,..)

O;.ty~(l\\J#& .t> ;:¡ ~ ·~:;~.Ú:~~.<.;:~~jl :;"
XV.- Susc~~~~r",qooa clase de titulos de crédito y otros documentos. 'O'{--.<;pn~raJPs·fi:

"0 O P!IJJ\'''\Y?",o... . ..' "J~ •. ,: .0:' ",O"",.; '." (;

compJementaíiuto41~~s,así como otorgar las garantlas y avalds Que fueren ~~s.~~~~~e~~~~~~.I)'

llevar a cabo las operaciones de la Sociedad. ·-·--·------------··--··--7!lt6-PTI'BC.:-~..... ~c "':,': Iq ~"I
fJ( ."','

XVI.- Gestionar y obtener préstamos y créditos de cualquier naturaleza, para el cumplimiJ'rfid'dé'Tos

objetos de la Sociedad, asi como constituirse como obligado solidario y garante de terceros, en

cualquier forma que juzgue conveniente, mediante el oforgamlento de garantlas tales como avales,

fianza, hipotecas o de cualquier naturaleza --------'---------------------------

XVII.- Avalar obligaciones de terceros, dar o tomar dinero en préstamo con o sin garantla y emitir

bonos, papel comercial, cédulas hlpotecaria's, obligaciones y demás titulas de credito con la

~ .intervención de las instituciones que en cada caso sean requeridas de acuerdo con la Ley, -.---

XVIII,- Obtener o conceder p'réstamos con o sin garantías O garantizar obligaéiopes propias de

asociaciones, -----------
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XXIII.- Adquirir acciones o partes sociales o participar en el capital social o 'patrlmonio de cualquie'r

sociedad civil o mercantil formando parte desde su constitución o adQuiriendo acciones a

participaciones en las ya constituidas, asi como enajenar, gravar o' traspasar tales acciones o

participaciones', --------------:-:.--.----------...;---~-----------:---------._--' -

XXIV,- Contratar y/o' prapo'rctonar servicios de asesorla, consullotla y asistencia técnica en materia

legal, contable, de sistemas, administrativa; fiscal, financiera, de comercio exterior o de cualquier
lipo a quien lo solicite o de quien lo requiera. ••.:.-.J- • _

XXV,- Obtener financiamientos para el logro de los fines sociales, obtener'créditos en relación con

las sociedades de las que sea accionista o en las que tenga algun'a'participacl6f" ---------=--
XXVI.- SuScribir titulas de crédito, acepl~rtos, endosarlos en cualquier forma, r¡ ava'lar o g~;antizar

también en cualquier forma las obligaciones a' cargo de terceros, ~---------..:...._-...:..-._-

XXVII.~ En general. r8<=1li7~r' lorl;:¡' clase 'de' a'dos y celebrar todos los' contra'tbs 'Y' operacione's

conexas, accesorias y accidentales que sean necesarias o convenientes para la realización de las.
finalidades anteriormenle mencionadas, -',-.-~-~--.:..---------...:..------- _

ARTICULO TERCERO,· la sociedad tiene su' domicilio social 'en' la ciudad de Toluca-, Estaco de

México, pudiendo establecer agendas o sucursales en cualquier parte de la República Mextcana o
del EXlranjero,-'-'---" o _.~__ _~ _

ARTICULO CUARTO,· L:a duracii:ln de la sociedad se'r¡!J de NOVENTA Y NUEVE al"05, contados a

::::~~~~r~:~::~::~:~:~:i.:::~:n~::::::::::~::~:~:::::~:::::::~~~~
SI por algun motIVO, alguna de ras personas menCIonadas antenormenle, por cualqUIer evento ~~-
llegare a éJdquirir lJna participación social o a ser propietaria de una o mas acciones, contradk:lendo

asl Jo establecido en el palTafo que antecede, dicha adquisicIón sera nula y por lo lanto cancelada y
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acuerdo ,con el articulo ciento ve!nticinco' .~e la Ley General de Sodedad~s M~rcantiles, se

transcribirá el articulo quinto de. eslOs estatutos y llevarén la finna aulógrafa '.del Presidente del

Con~ejo de Adm;~jstr.acl6n y' del S~cretario o del Adml~lstrador Único, e:~ su caso.••.:....:.--_._.-

Toda transmlsi6n tle Acciones que por cualquier medio o a~to juridico se pre!en~a realizar, queda

sujeta a la aprobación previa del Consejo de Administración o del Administrador Único de la

Sociedad, de acuerdo a lo eSlablecido por e~Artjculo 130 de ta Ley General de Sociedades

Mercantiles, previa solicH~d o a:"iso que haga el Ac'clonlsra inleres~o en la tr.an;l~islón de sus

Acciones al Consejo de Administración o al Admlnlstrador Único: El Consejo de 'Administración o el. ,
Administrador Único una vez recibida'la solicitud o aviso de transmisi6n d.e ACC?i0'n~s (el cual debera

contener el precio, plazo 'y forma de pago y todos ¡os detalles para la 'referld~ traf"lsmisión), debera

resolvar sobre ¡a aprobación o negaclón para la.cltada transmisión de dichas Ac~i~'n'es y, en cas~ de

neg~ci6n, el.pr~p.i~ C~s'elo Q Adin!nl:>te.a~or .Únlco senalará Co'!'prador 3 quién s~ le t~!1smltirá 'Ia o

las Acciones en los m1~s térmi"~s que informó ai ,Consejo" de Admlnistra9i,Óíl o Adrnolstrada

U

• 0;"'0. .. . ., . -:' , .. ' ~', . .
.... .._,-.,.-~-.... --::. :

Todos)o!:> requisitos senalados ~n ant<:lél..ciOn re:ferel]t~s ~l ot0':9anJ,ento,del d~~c.ho. de preferencia

para la cor:T1p~a-ver.lta y/o tran~fl)isi6n b.aje:. cU,alQUi~r titulo ~~31 d!3' Acclo,n,es repres~.ntaüvas del

c",!pital social de la .~~ciedad, podr.a, ser .obViado; sie:mpre y cuar:ldo la (, 1;¡l1i transmlsiones'de dichas

Accion,es se hagal) c.on ,la aprobació.n- de l.a A:~mmblea .General de Accior.¡"stas ~nte la cIJal s~ solicile

dich,a(s} lran,S;misióf1(es) y ésta acuerde.de.ma.nera favorable. :-,:,,_'--..--:-~~_.-:---------

Por ningun~ caU!~a'y' bajo !I1ngun motivo, se podrá autorizar a ningún. acc,lonlsta que propale la. ". ' -' ."

transmisión. de p~rte O de la. totalid2d ~~ s~s acciCfles, ~n favor. de algún tercero. que represente

competenc'la et'! el fut:a de .Influencia '9onda la sociedad p~este ~ervicios da. auto{ransporte en

'cualquiera d.e su's modalidade~. 's~a p~rsona moral o ~rs~a fisica, salvo que la Asamblea General

ExlrclOfdinaria de Accionistas lo apr.uebe.•-:-----~--.....---.-_••-------------

Po'r atroJado se .establece que,ba~iqrá el acuerdo de los socios que repres,~nten al menos el 60%

(sesenta por,¡;;ie'llo) dél c'apltal social de ,la sociedad, para que s~ acuerde la exclusIón' de algOn

accionista, er) t."UYo caso se procedefá a liquidar el haber social de dic~o accionista .a I'l'\.1s tardar,

dentro de los 2 (dos) meses siguien!~s al cierre del ejei'cicio sodal en ma.rcha: salvo que dicha

~xclusi6n se presente den~ del último trimestre d~ ejercicio social que ~ste corriendo, en cuyo

sin ningún vaSO( la particIpación de que se trate, Y: ios Ululos que la ":epreSf:lIlI~. tl':nléndose por
• . . lo"

reducido el capit31 social en UQa cantidad igual al va:1or de la participación canoel~qa: y tampoco se

le~ ~econocerá en absclu~ der~~s"d~ .accionistas a dichas' p.3fSOnas.------;--.----

ARTICULO. SeXTO.- La sociedad adoptara el régimen varlable para su .:apilal .social. En

cons~cue.ncla y. e~ tan lo la Asamblea no decida olm cosa, el cflpital soc¡al estartl c;:ot:J:Ipuesto por: •••- . j
i

Una parte mínima sin derectto a retiro que coincidiré con el capJtal fijo. -----..:.-----••------- .!iI',:J.J ¡"
Otra parte que sera la que corresponda al capital variable.-.--------~~--------.:_ -.__ .

El capital mlnimo fijo de ',a sociedad sin derecho a retiro sera la cantidad de $250,-000:00.. ,::~:.. t l
(dosciento~ c1ncue~ta mi; pesos 00/100 M.N.) Ysu max¡mo ilimitado. Tod~ el ca~ita!'social, taoi~ ..'$-~~;!
.' : . " . :.' ..::~. ;~'1: J

el mínimo fijo' como' el variable. se do~umentará con acclones Que s!'N"an ordinarias, comunes; ~::"''':'~~I
n~r;nafjvas.y c~ "~I~r n.o~n~l de $1,000.00 (UN MIL PES,?S 00/10.0 M.N~). cad~·. ~~a d~ elta~:;~;t ' ~'.6.t~,
Las acciones Que documentaran al capital mlnimo ~jo per1~necerán a ta Serie "1" y' las del capiteiJ1:~' ~:;,?;rl

variable a la Serie "11", pudiendo dichas series tener sus respectivas subseries, Adicionalmente 1éÍ'~.'· ~l"'z;r~

AsambleCl d~ Ac~iOf1iS!a's que .10 acuerde, podrá ordenar la e"'!is¡'6n c;f~ Ac!=iones d~ otras.•.Series y .:/:.,~
. Subseries las cuales tendrén las caracterfsticas que al efecto sel'iale dicha Asamblea.----- l

.ARTICULO' ~EPTIMO.- Los tltulos de las acciones o certificados' S?r~~isIO~a1es, ·s~· redactarán ~B~'

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios
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caso la IiqUI~8"~~~'de dicho accionista, se daré dentro de lOS 2 (dos) meses~:Sj$t1i.~.~~~, .!~/~
hasta que ton~~l.JBl\t1~.a.te ejercicio social. --···--·-----·--4··--.........:..---·---7'~"ri>(j~i \e' ......0

-~~~' ~ .. ~

ARTICULO OCTAVO:. Las acciones confieren a sus duenos Iguales d~echos y obligaciones. !~..)"!::' ";: ;:'lyI-
En los aumentos.. del capilar social. los accionistas tendrán preferencia para suscribir el nuevo

aumento que se emita en la proporción é11 número de sus acciones que cpmo 'Accionistas tengan

dentro del Capital Socíal de let Sociedad.-------------·--:..---------~----·--··---- ~}~;:~:1;~i~
La preferencia se ejercitará dentro de los 90 (noventa) dlas naturales siguientes a la 'fecha de la

publicación de.1 acuerdo de aumentar el c~p¡tal sodal, salvo que en el momento de la v?tación de

1~icho acuerdo, hubiera estado representado el 100% (cien por ciento) del capital social, en cuyo

ca¡.so no será 'necesaria la publicación mencionada, yel plazo de 90 (noventa) dlas naturales correrá

~,a' partir de la fecha del acuerdO. quedando facultada la Asamblea Totalitaria que decrete dicho
"

.' "a'tmento, acortar el plazo de 90 '(noventa) dias antes referido hasta aquél número de dlas que ésta
,;

:.¿." ~l¡llerde conveniente, pudiendo llegar al exlremo de cancelar la existencia de dicho plazo. -----.
"";0.....; ~I acuerdo, se publicará en su Caso, e'n el periódico oficial del domicilio de la sociedad, salvo que la,.
asamblea de accionIstas d~terrri!ne otra cosa. o -------

Los acuerdos de aumentos y disminuciones en la parte Variable del Capital Social, podrán ser

tomados en Asamblea General Ordinaria de A~cionis13ssin requerir de ~Inguna otra formalidad.-

los accionistas responderán de las pérdidas s610 con sus acciones.------------

Para el caso de que algún accionista no quiera·o·no pueda suscribir ni pagar el a~mento de capital

sociol acordado por la Asamblea de Accionistas que lo decrete, podrá optar bien por renunciar de

manera parcial o total al ejercicio del derecho que para suscribir aumentos en el capital en la parte

proporcional que como· accionista tiene y al efecto. le conceden los presentes Estatutos y la ley

General de Sociedades Mercantiles acarreando con ello su. diluci6n en el capilal social de la

sociedad, o bien podrá optar por separarse de la sociedad dejando de formar parte coma socio de la

misma, en euyo caso. le .Seta cubierta su participación social, en los términos 'q"ue al efecto

establezca la Ley General de Sociedades Mercantiles para est~!"tipo de casos o simllares,.siendo

aplicable en lo cOl.du·cenle, los plaios·a que se' refiere el (¡Itlmo p~rrafo del Artlculo'Séptlmo anterior
de los presentes Estatuto, Sociales. __' . -<o• .....::~_

ARTICULO NOVENO.· L~ asamblea general de accionistas es el·Organo supremo de'la sociedad y

su régimen es el Siguiente: -"00.-------.---.--.-..--.---=--....;.:.---.:-.:.:.:.-..------. _
1.- Serán Ordinarias y Extraordinarias. --.-.------------.--'-------.....----.-.-.:...--'----

, ,
Las Extraordinarias si'ran'las que se reúnan para tratar los asuntos a que se refiere' el artIculo ciento

ochenl2 y dos de la ley Ge~eral'de Sociedades Mercantiles y podr~n 'celebrarSe en cualquier

tiempo, y las demás serán Ordinarias mi!;mas que deBeran reunirse, por' lo menos, una Vez al al'lo

dentro de los pri!T1eros cuatro meses Que sigan el cierre de cada ejercicio social. --.------.

11.- Ambas se celebrarán en el domicilio social de la sociedad, salvo caso fortuito o fuerza mayor.-

111.- Serán convocadas por el Consejo de AdminIstración por conducto de su Presidente:o su

Secretario, por el Administrador Único, por el o los comisarios, o por la autoridad judicial, en su

caso. --.-----

IV.- la convocatoria se publicar~ en ~I perió~ico oficial del domicilio de. la socjed~ o en uno de' los

p~riódicos d~ m.ayor circulación del domicilio social de la Sociedad, con anticipación de 15 (quin('~ _

dlss naturales anteriores a la fecha en que de.ba celebrarse. -----.-- . __,_".

La convocatoria deberá con.tener el orden del dia, con la expresi6n ée la Jecha, hora y lugar en que

deba celebrarse la asamblea, ydeberá esta,r firmada .-por quien la haga.----.-----.-.---
. ~l:&' .

Si todas las acciones estuvieran repre'sehraoas al momenlo de la· votación, no será necesaria la

publicación de la convocatoria.•------~_.----.-.-. -:-~-:-•• • _

'-------
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V.- Para tener derecho de asistir como socios a las P.sambleas General.e.s, Iqs Actt:iqojslas deberfln

depositar previal!'e!"lIEl sus Clcciones en la Presi9Gxia de fa Sociedad o. an atg\.ln;¡ inslltud6n tia

crédito? en cúalquler Qtr9. lugar dasignaijo .para, tal efecto por quIen h~ga la co:nvocatoria,

manteniéndolas depositadas, hasla después de realizada la Asamblea. El' certificado .).;,I~.. '
corre~pondiente deberá presentarse a la Presidencia de la Sociedad con una anllcipaglófT'cíé .~,..

cuando menos, 4 (cuatro) horas del momento en qua· deba celebrarse la Asamblea. Cont~9 ~I<i' ~~.~~~~;~ J
en!rega de tal certificado, la PresidenCIa expedirá una constancia que acredite el calá~~~~1e 'Ii. ~<. ~,,~ 1
accionIsta y el número de accrones que represonte, la que servirá como titulo de admlsI6n.:y~ .~¡;¡j; f

~ ("~~'1

particIpación en la Asamblea Los certIficados de depósIlo se devolverM al concluIr la Asambl~"~ .:i¡~~ J
. "" .~-,,*,

contra entrega de la conslancla de entrada -.----~-----.~----.__;r.": :....-.;.\.J,
• . .C'...~~;,r

VI- Acfuarán como presidente y seaetario qUleoes ocupen los mismos cargos dentro del ConseJo' "'lO?\.

de Administración o bien las personas que al efecto' designen los' accionistas presentes. Para el h;.uc;

caso de' existir Admiriislrador Único dicha persona' será quie~ actúe como' pr~¡dimte de 'Ia

Asamblea y aclUárá como secretariO'de la misma quien al efecto delerminefl" los sociOs presentes.~

VII.- Para qué tina Asamblea ~e considere legalmente reunlda'Y para que sus resoluciones sean

1 v~Jldas, se al'andera a I~ siguiente: ......-.-------,-----.-------.-.---•••••------

a) En' las Asambleas Ordinarias de 'Accionistas, en' primera convocatoria::deber~ 'estar reunido. . . ,

cuando menos'el equivalente al 51 % (cincuenta'Y uno por ciento) del.Capltal Social de la Sociedad y

'las resOluciones deberán tomarse con el' voto favorable de c~ando menos .Ia mayorla .de los

presentes. En se~ullda c~nvocatoria la Asamblea resolver.á sab.re los asuntos indIcados en el orden

del dla, cualquisra que sea el numero de acciones representadas y 'las. res()luciones deberán

tomarse con el voto favorable dé cuando menos la mayoria de los·presentes ..------··--

b) En las Asambleas .Extraordinarias de Accionistas, en primera convocatoria deberá estar reunido.

cuando menos, el equivalente al 75% (setenta· y ClOco pór ciento) del Capital Social de la Soci~ad y

las resoiuciones se tomarán por el voto favorable de las acciones Que representen la mitad del

capital social. En seoulida convocatoria las decisiones se tomaran siempre PQ!' el voto favorable del

numero de acciones que representen; por lo menos. la milad del capital social: . .

VIII.· los Accioni~tas p,odrán t)ace{~e representar en 'I~s Asambl.~s por ~nda:ar;Qs, ya sea que. . .. '" . ~ ......', ......
pe~enezca(l o no..a. la ;SocIecla.d; ~a iep:es.~!1.~¡y!~ Pe_~era confe:rir:o:.e. ppr septo rned!ai1te carta

PQder atoroada ante dos testigO$. -:---'-.--""'_._••-~-"------.--'". ':' .... '" "'. .. ,'... '

IX.: En las. vQtacion~s cada acci6n ~eprese.nta.u~ votc.--,.--.-~--~-'-:·":-::-:-'0--·--·--.

:X.~.Las. actas ~e .l~s ~5atT1bleas..deberán::"3~ .tInnada~,I!o~)¡ui~n~.s ~~yan aGt~Ja.dó C!JI~ presidente,

~eyrfi!tario., ~.~crut<l~or,'J por ~1.9 )05 CO~,S~.r!OS,.si concu!riero!1. -~-·-.-:\"-:--.-.7~------_·_·-:-·_·

A~TlqUL9 DECIMO.~. El 9r9;ano dEl!. adi11¡~I~I~c16r:. f.I~. la sO,~!.e~a.d. e~la:a I~tegrado ... por un

Administrador ÚQ.i~.o () por UI) :CQnssJo d~ A.d~~¡n¡~lra~ICln, GU)'OS integraple~ poqrpn ser.~ no

accioni~t~s. -:----.....-:-.:;--~--_.""=";~-~:---.-,.- ..-..----~.-:-:;.~:~~-:-:;~-':--.-.-. -"--.-.
ART1CUl9 C?ECI~O P~I~~RO.· .cu.~ndo la sociedad sea. a~ministra~.a: por ün Consejo de

Adn;1iflis~.ra~6f1,.' ~17 e.$.\3.~~ ln!egrado. P.Ch· el oúq¡ero d_e.. tn!!!Mbr~ .Q~e .al e{at.:.to· d~telm¡ne la

~si!lmble¡;l de Accionis~~ que lQ d~signel pero nunc~ .se:r.á.lnf~~ a 3 (lres};-:-,:~:-~._-.-.-.-

ARTI<:;U.Lp O¡;:CIMq. S,EGUNDO.~ .Los l'fIIell'lbrO'J de:! Co{'l.sejo, qe Ad~~j~lr~c,óno·el Adr:ninlstrador

Únl.co dl!raran..~ SI.!. ~ar90 has~ e.':I ~.Oio la Asa~l~ét ~en~ral ~e. ~.~l~is.ta~ que los hubiere

desjgn~o Ueye a.cabO nt~vos. nompr~!",ientB~ y. qu¡~!'1dS'd~ban de ,su~ti,tui~o~ lonJen ~sesi6n.-.

ARTICULO .Pf.Cl~~ TER~~~O.• El P{~¡d.~r.lfl de! c;oosejo d~ Adrt:'in,i~trae!6f1 será la persona que.

designe la -asary.b1ea d~. 34ciQ.niStq::¡. y en~)J .d~fecto, lo.~e~ ~l c:on~cjel'? prlmerame(1l~ ,nombrado, y

.a falta d.e es.te lo s~ra el que. la·siga.en el o{d~n de Ifrq9signaci~n. -:-:---,-,."-••.- ••-

¡.,
/1~ Otorgar
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amparo. --.-,••- ••.----••••~:-~----.-.-7"--..-:-....-.~~-.-----.-----:---:~..:......- ..~..M·-,··-····-·-7-
b) Tran~igir.. .••__•• •__~--------•••M.M••'.~.---.-.----.,..--:-7"'-:._._: __...,.._••M._.:-------••••- ••-.

:~ ~:~;::~:~~i:~,:;~~:i:i~;::~~::::=:··,.::::....~:::=::::=-~=:::::--==-,:::=:::~~::==--~=-:::=:~"\~~
e) Recusar_-~---.-.-.------.-·----~-·~-~--------.~~-.-.--.--"7"'--.--.,.-.~:._-- ...:..-

f) Recibir pagos...--•••----••--------...:....-.----.--••••••-~-.--,.---------:...----- •••------, . .
g) Presentar qUf.jas, querellas, den!:'~c,¡~s,'y ~onsljtuirse er:'! t~rcero .. coadyuvante del Ministerio

Publico......-.-----••••-.--.---••-.---:-f.-'::~.:.·~--~--..- .._M.~....._....-.-- ---.•. -:_=_ ••- ••-.--'"--.

h) Olorgar pt:!rdó.1. ----••--••-------.----.---.-••-.-•••--••- •••-.-------------••-.-•••-----------
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ARTICULO ~~e.fél3A~O.- El régImen de las s~srones del Consejo de Ag~i~~ttaerp~:' ...e3,~el
siguiente: ••_:'q'~tA~~~~---_·_-~_·_·_~--"7·_---_·_~·_·----~-·-·-_· ~.---.:'~~~4ir:~~;.;,1;·0~:1:~
l._ El Consejo de Ad;"inistracíón se reunirá en cualquier tiempo en el domicilio dt:1 1;~6'cieJ~atf.~...;~r

'. (/JeA ,)1'1:.'
causas de fue~a mayor o cuando éste. asi lo délerrnlne, en el domicilio que al efe~lo ClJhvOq~e el

Presidente de dicho Órgano·Colegiado. ---.-••-.-------.~.---:...------.-........:.-.------:-.-.-.

11.. El Consejo de' Ar;m'inistració'n se considerara legalmente instalado con.ra presencia de cuando

'menos, la mirad más 'uno de sus inlegrantes.-;----·---···---------·-·-··--'----,·····-·-·--

III\.- Cada Consejero gozará de un 'loto. las resoluciones se lomaran por mayorla de presentes, En

'caso de empale, el Presidente del Consejo de AdmlnistrClci6n tendrá voto de calldad.---l---······-

iV.- 'Presidirá la Sesi6n 'el Presiderite del Consejo de Administración y a su falla el consejero que

, '~~Signen los presentes. - ......--.--.---••----....:..---•••- ••-.---..:..--~••-•••-.--.-~.-.---.-.-- •••-.------

'1 .:.~(. ·'>.!V•• Los consejeros·designará':l un secretario de la sesi6l'l, ••-...:..:..-~----····..·-···-·-----------····

VI.- De cada sesi6n de Consejo de A~mini'slraci6nse levantara un acta, en. la que se hará constar la

lista de consejertis que asistieron, los asuntos que trataron, el,'desarrollo de los mismos y la

resolución de los aClJerdos, debiendo ser firmada al menos por quienes hayan actuado como

presidente y secretario de dicha sesi6n de consejo.••-.--.--.•••-~----- •••.••.:...-.---..,.-------•.-•••••-~-

ARTICULO DECIMO QUINTO.· El Ca"nsejo de Administración en su conjunto o el Administrador

Único de la Socicdád; tendran las más amplias fa~ultades p~ra realizar el objeto social, gozando

para tal efecto de las siguientes facultades: ----.-•••---~-~---.:.----.- ••_.-'---••---.~ •.••

1.• PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS.· Poder geneml para pleilos·y cobranzas,

en la forma y términos previstos por el primer párrafo del artIculo 7.771 (siete punlo setecIentos

setenta y uno) del C6digo Civil vigente en el Eslado de México, igual' al arliculo 2554 (dos mil

quinientos cincuenta}' cuatro) ~el Código Civil para el Distrito Fede~al, igual al· articulo 25511 (dos mil

quinientos cincuen1a' y·cu.•J.tr~). d~I.C.6digo CI~.il Fe~eral.,~ ,s.u corrl31all~o de1.1ug~r 90n~.sc: eJercite,

con todas 1<J.s ff.lcurtartes. Q~~Orales..y .las ~speciales" aun .aqllél.las,.,~uf;! ..~e.,c!cuor.~~ .090 la L~y,,~s!O

. es, con cualquier orden~mi~nto leg<¡ll,. requieran ·pod.er:;q ,cláusula. cspeqi~l.; pues se, ,ot.~~ga sin

.Iimitación ·a[gun~. En- conseGuencia, se· confiere <;:on las racultad~s enumeradas en. los ar1j~ulos

7.800 (siete punlo nch!=!c.il¡mtosl.y. 7.806 ~siete PI;l!1tO. oct:lO:C!l'lntos s~j,~)"del:qód,i~o ,Ci~i! d~1 Estq~o de

México 'igual a !os.articulas 2582 (dos_mil. quinieolos .ocbeota y dos) y 258( (dos mil qui!1ientos

ochenta y siele) c1l;lI·Cqdigo. ~iy!l para el .Dis:lr¡.t?..Feqe~al IglJal,lo.!'l.8cticuJqs 258~. (dos ,lnil. quinientos

ochenta y. dos) y 2587.. (dos. m.il. quinie:ntos. ·ochenta. y.: sie.le) de\ código C¡'Ii.l ..Federal.: y. 'd~, sus

correlativos en el Jugar donde se ejercite, qu.e se t¡en~n squi. por ¡nlegr~mente 1ra~~qritas'~ Po·r..I.o

tanto y sin ..qu.e ,eilo· imP.liqu.e 4na Ilml.tacl:ón s;lno una enumeración;.para. comparecer y ejercitar el

poder que se confiere, ante. toda .clase de persona~, Autoridades Jt:Jdiciales. y .Admini~t.rativas,

Civiles; Penale's y .del TrClbajo, F.ederales y,Lacales, en juicio y fuer~ de él, con la mayor amplitud

posible, pudIendo realizar lo.~gulenle:·~~-·~:_·-·-·--·---·-,·_·--·-:_·."'é··-···-·-:----:---....-.~.~,- ••••.:..

a) Desistirse c1e .toda ·.clase de demanda~" procodimientos. recWs,6S" y juicio~ .. a~n d.el juicio de

;1,
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h) Ejercitar las acciones para ,el cumplimiento de las obli~áciones 2o~tr~I<la; en'ejecución del j
¡.Jft:::senh;: poder, a favor de la sociodad.-----.-~····---~----·-.;..·-------- ':.•1'

2.•·REPRES~~~ACIÓN EN GÉN·EAAL..·Rep~~Senlar a l~ Sooiedad. ~nfe lod~ 'clase de particulares,

sociedades, asociaci,on.e.s. 't é;lu.lorldad~s civiles. adminlstrallvas, penales o judicjal~s ~n general, ya ,.tI
sea,'"!·federélle.s, es[at~Jes, municipales ~~o d2legacionales, p,uolendo !ealí:ar'tod~ clase de gBstiones .,. ~ I

l
'

y trámites, presentar declaraciones, altas. bajas, suspe.nslones y en. gelJeral prosenta~•.firmar,. .. ,¡

:{~~oQ.~r ,Y 7," g~~~I. trarnj~ar. Y g.es~ion.~r .toda clase de•.¡:Iocu~en~o.s :y ~plu~r en"'no,!!,b~.:.r.~ ..~;~: ;;

~~..w~s~.nla~!~n de I~. ~~~ed3d p~erdante a.nte la ~acr.e1a#~a da CO;~lJi~ci~"les y TraJ1sp:o~~"~)i t1~~ ";i
Direc~lo!le~ Generales•. ~~falura$, ~el?a~rnentos y Ofi~¡,nas ~n..gene,~1 que ~eP.enda'!.~(f9.~.~icNí:: i-:~

·.~ec.~~·I.~i~~!;·~Sl ~ITl~.pnl~ la~ ~.~cr7~rlas..~ .~egUiidad FÜ~i.C~.F~~.e~I:.~:~·~lf!i~ ~ seq~I~~~f 3Jf:~ '~~
?fic:i~, ge T.~~nsito !.ed~rales, Est~I<lI~: M~~.~p?res y/o .lJ~~g~clqn.~le.~;~~I co~~ ~~~e.1a ~.~~~: ~t ~L
F~deral Pre~e~ti~a•.'~~~~clas:del Mjni~te~io .Pú~l¡co.~~1 F.~~ro, ~ftd.~~I.Y.?e~..Fu~p ~~n y lo&sf lO;\! ~
aqueJlas rela.~jqnadps ..90fI la adminisL'Oción y aperad~n de las .Vniq¡;id~.Aulumolores, bienes y':: '-UEC: ~

activ¿~ a~ne~ 'g~~' ~·p~re. ~'ad~nistra vio i~n propledf!d ~8' ia' S'ocÍ~~d' ~~j~rd~\~~, 'pudlendo .~, ,.. , .; ..,. , . .... ." .. ,:-~ ' ...; : .. ' .
ad~~~ (epres~.ntaf1a en toda.cl;;t~e de juicios. in;-lu'y'en~C? ¡;l exigir la reparaqónAei' daño'cua':ldo asl

..o~~~:.~~~~.~:~:--.~~-, -'-.~--.-' -::---._.;·.··.i~~~~ ..:.~~_~~_ ..,-_._
3.- PODER .GENERAr. 'PARA: ACTOS 0"1:: ADMINISTRACIÓN.- poder general para actos de

ed~¡~is'~:ac;¡"~ e; I'~ ~6r~. y~érmj~9s'~'~ev¡SIOS por e¡'~egun~o ~a'~;af~ d~i ~i~~;Q {.1.71 (~iet~'punto
. ~~I~ci~~I~S 'set~ni~ ylt;10)"~Bi e6di~o Qivil' vigent~ en ~I' ESI~'dO 'd~ M~xic~': 'Is~a'i' al tl~íCUI~ 2554

(dos mil quinientos ¿¡ncllel1l~ ycual¡'o~ del C6dlgo e¡'¡il paro el DI~trlto Fede'r(:!I, igll~1 al arUculo 2554

(dos mil quinientos cin:.:ue~ta y ~~~lrOj de~ C~j90 Civil F~deral. y' su co~r~laUvo 'e~ el lugar donde se

ejercite, por io ~ue"s~ ~~nfiere' para' realizar lodo gé~ero de ac.tes ~~ adr'ni~i~trac¡ón; ;. por lo tanto:

para o't~rg~r ~ suscribi~ lada clas~ 'd~ ccinvenjos y centralos, actos, docu(11enfos públicos y privados,

rn2n¡fesiaci~nes, r~n'uncÍ~~, piotE~~las. e{¿ér~ra •. de nal~faleza civiL '~ll::rcanlil ~.'cualquier otra. en

especial aquelJ~ a ~s ~ue se'¡'eller~ el artícvl~ Veint:siele ConstitlJ~jonal. y ~eya~' Reglamentarias

del' mismo, ':!ue sean c~~cuencia e~~[lsiVa de las jundones ad~~ní~~uvas\lU¿ se confl~ren.-
4.- FUNCIONES .Y FACULTADES EN RELACIONES O~RERO PATR'ONAlES.· Para nombrar y

remC~~( qir6~tor¿S:' St;lb.Dtre.s:~r~s, O~rent.~~•.SuP=~:r~~te,s~: fac~re~, ..~mpl~ad~sy. dc.pen~ientes,

fijáo~'OIli!~ s4S ~~!J,l~nt~ I.~s ta~I.~~des" y la ft?t(l'1a en.que d~9~fl ~~rC¡tár el P.9d,e~ que ~e les

cl?nfiera..:·.19u~l~e,n.te: ~~r~.~rt ~cUYI~'ad~s :C!E!.: ~re,9c!Ól!, y ~q~!1Jstrad9.~. t~nle.l.:1.do e1 :g~r~cle:r d~
r~presenlante.legal. de la socledad, enJos .~é"rlT)jnos Q.el al1iculo on~~ de la L~y fc.d~ral. del Trabajo,.' .. '.. . .' . ..' . '.' ,; .. :. .'

Qbligan~C?..~ Ié! s;oole<;j.ad. C.QfI :dic~a. é;q.u~~i~,. en .t?S-1¡3.S sus r,elac;.j"'ne~. con:,i~s ,lIélb~l~dores, Y. ~n

espa.cial, pa(a~f!ar 'p~r .t~rmJ.npdQ,~"I~s :co.!,;tr:~t6s 4e. tp:I~ajo. d~. :~:~~Iql,li~r :p~:rf:¡o~a a! s.~~icio de la

~'?9iedad,.aC;'f!ptar renuncias; ~escindir,.ro~<cOn,trat9S ..4oinppr~.ct1r.cc;>.o ,:1 ca~3cl,e~ qa rapres~ntante

legal,' ant~ ,tod'a .clo:¡.se de .autúrida~es •. espec¡a¡menl~ ·;a5. de trélbaiot lal~~ como· Ju.nlas de. ,. ." '.'. ,. " ',. '.. . ....,,' ...
ConciliaciÓn, :::l~ Conci¡i.~i6n y':Arbhraje,.y'a 58.;:1.0' federal.es Q locales, In'sl¡!U~O MaxicCl[lO ,del Seguro

Social.. Inslitulo ·del .F~r).dO' Nacional :palal .~a Vivlenda·.de '!os Tr~bajad~;r~~~ ya sean fed~rales o

lo<::ale5, cuy'a~ facujtad~s se mencio~~ ~~ameo!c en' tor~ .e~un~~ti·v~, ~.~ no Iim!~~iva y ~ar~ 'Ios
'" '. . . . . . . '. .

efectos y con al carácler de representante legal a ql).e se refiecen, _en el caGO ae las autoridades

;OOor~¡e~, ;o~ 2~I~UIO:S o~c~, seiS~~~.~~S··:l(lVer¡la 'l. dos, f~c~[6n' :~egundi¡J:' ~h~ie~t~~ sf;!t~nta 'i

~i~~, pch.~~n~~ s~t~ta' y s~~, ·o:chO;~¡;tQ~. ~'eten~ )'. ~lete~: ~.ch~i~~tq~· ~:~t~1Ui y ~h~ Yd'emás

I~Ja~.ro$ d~ I;¡¡,Ley F:~c!e(al ~el T.r.3b.ajo. f~ e~~fecl~ anteliQr,.s.? o.t~r9~ 1~~~s'J3~'raC~!ladeS pard

~l~tos.y.cobranza¿ en 'los térmii19s.del. pJimer p¡f;rrSilIQ. d.el ~rtlcu~ 7,7]1 '(siet~: punt; sete~ief'!tos
setenta. y t:lno~ ael .C9dl~o c,iyjl ~~I Esja.do,de Mé>clpi i.9ual al primer ~~.r(afQ.df;! arUctJlo 2554 (dos

mij·qui!'lienlO;·:Cj!icu,~n.ta y ~Ui:llro) deJ .Gqdigo C!vi! pa~-?i'~..D~Ir~to:·F~q~~1 i9.~al. Gl!'artlcU¡o 2554 (dos

mil .qu:ni~ntos: .ci~.cueGI~·. y,...oualrc).. ~I .96d.t:go :Ci.,,¡r ·,F,e¡der~~~. y. p~·d.e·r ~~r~r~'(para actos 'le
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"~. l!- -'!,,-v • ••'f: r- TOlUGA, MEXICO 4~ :.....': 1. ~~ ~¡" ~ '.:; ::~ "
't·(I.¡-~'r.~\h·~~J.,722)214.fj777,2134a42,FA.'( (722) 213·15·1J () ... \'{.' ',:: ~\\.\II tI' ~,
~~.;~J!.~#-'~ . :.i q, ~I.~;:,;¡:"(,,, 'ir <:~I :¡} r~

~1. ;){~~ ~o f"......c.:.( ',';' '~, ~('. 11ft

admlnl5IraClo"rG(~tUm.~~8!'nos del s~gundo párrafo del articulo 7 771 (SI"'t6jéfq,o~~:~~{~~i'7~~~1 .
setenta y uno) del ¿'óMgo CIVil del Estado de México IQual al segundo párrafo cel ~t1,i9.Wo-t!:S54(J¡Jos

r. O PU" ~ "c, e"
mil qUinientos clncuenta y cualro) del Código Civil para el Dlslnlo Federal Igual al lSéQI:mdq¡,pá'rráfo

del articulo 2554 (dos mil quinientos "Cincuenta y cuatro) del'C·ódigo Civil F.edernl, este último para

atender ·asuntos de carácter· laboral, con inclusión de t()das ;aquellas '~acuJlades generales y

especiales que requieran poder o clausula especial, en los términos del articulo 7,806'(siete punto

ochocientos seis) del Código CivlrdeJ Estado de México· igual al articulo 2587 (dos mil"quinientos

ochenta y siete) del Código Civil para el Distrito Federal igual al articulo 2587 (dos mil quinientos

ó'henta y siete) del Código Civil Federa! y sus correlativós de los que rigen en todos 10s'Estadas'de

'~la República Mexicana; por ¡"o' tanto, en el 'ejercicio del mandato conferido, para intervenir en forma
,~

'"<~)nciliatoria, ante las autoridades de trabajo y ante las mismas y cualquier'otra autoridad, 'celebrar
o .. ,

" )~f.'l1venios, contestar demandas.y reconvenci,ones, oponer"excepcíones dilalorias.y PE7rentorias y

~ :'It~da clase de defensas:' deh;andar y contra defmmdar; ofrecer y 'rendir toda dase·'de, pruebas,
~ '. , .

pudiendo.de~i5tir de,las·que se estime conveniente; arllcular y absolver posIciones; reconocer firmas

y do'cumenlos y argüir Cle falsos los, que presente· la parte conlraria o los que lleguen a JuiCio

solicitados por I,!: aut~rid(ld; intervenir en reconocimientos Q Inspecciones judiciales; interrogar:,

examinar, repreguntar' y tach~r testigos: recusar· con causa o sin ella' magistrados, jueces;

secretarios y a cl,.lalQuier otra autoridad judicial o administrativa; olr toda ,·c1ase de autos,

resoluciones, laudos Yo sentencias, pu~lendo consentirlos cuando se crea convenIente; interponer

toda clase de r(lcursos ordinarios y e.xfraordinarios, tales com'o los de apelación, revocación, queja,

reconsideradon, súpllca, reclamaci6n o cualquier olro análogo, solicitoi,nulidades dentro O fuera del

Jui~io: interponer el JuIcio de amparo; pudiendo desistir del mismo y concurrir a ·él como tercero

perjudicado; y en el juicio de a'!'1paro, hacer valer todos los recursos que conceda la ley y desistir de

los mismos: pedlr ,ejecuciórt:i:Ie lodal cJáse.,d.e reSOh,ICiQnes e interve"nir·en diligencIas; transIgir el.

negacio,.pLJ,dlendó c,el~brar .toda clase de'ca!1Yeni~s jU,di~iales'o'extrajudjcíales;s:Ometer el.juicio a la

decisión de· árbitros .. ,(j ·ar.t:iitf~dores·,y'pactar· procedimientos, convencionaJe$: ·celebr.ar contratos

individuales o;.cole·ctiyPS de! trabajo: La·s:an.te~jof.e.s facultades 'deben en¡enderse como·en~ndatiVas

y no lir:nitélt"iva,S", --~:--.-_:....~-.,,:, ••.•.••-:;.,:,".,--.~-_.--~_ ......-:."••••~';--.~~:,:,:"._. __••:-~•.•+,..••.:--:...;--,:"",",,,~

5.· FACULTAD PARA DESI~NAR;YREMGVEij.·al directo~ g~ner~l, á,los gerentes y.subgeret:ltes y

demás 'factores, lo} e;l1p'Jeados de la, so.ciedad..~-"~ ••'_..-.'._-~~-"'~""":-.'--'_--._':"._.""-.-',-;--'----~--

6.- PO~ER PARA .oTOR~A~...,~L(§,~R,IBJ~ Y,.AV4LAR :rJTUlO~ 91;: CREDITq, er.los tér,minos

del articulo noveno de ra.ley·Geryerat de Tltulosy Qperacionés de Crédito.•••:.-.---•.:-----,..--.......

7.· FACULTAD PARA ABRIR"Y·,~ANCELAR!odi¡l clase :¡:(e cuentas bancarias y de inversión y girar

en contra de ellas; asl como desjp'nar.Quienes podrán.haoer lo 'mismo,:--~~~--..---:--...,.-----_...... -.,..

·8.- PODER GENERAL· P.ARÁ .ACTO~ 'DE. DOMINIO, ,de acu~rdo ~OIJ el· párrafo tercero del mismo

articulo 7,771' (siete punto selecientos setenta y uno) del CódIgo Civil vigente en el Estado de

México, igual.al articulo 25~4 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código ,Civil para el Dis.trilo

Federal, igual al articulo 255~ (do·s mil Quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil Federa~, asl

como sus relatiVOS y concordantes de los demás Estados de la R~púb¡ica Mexicana -. -;._._. _--........

9.- FACULTAD P,ARA OTORGAR P9DERES GENERALES O ESPE~IALES y para revocar unos"y..:-.. ~ \.

otros dentro de tas [acuttades que pe. representacIón ~on que cuenten, pudIendo en tos poderes que'" .~:,~, )"

a su vez otorgue, el delegar la facultad de que los apoderados puedan confeTlr y revocar podeíes \~._
generales ~/o espe~laJe5, ,dentr,o p~ las faryu)lades que a su vez les r.a~an Sido coníendas "'.--._••••- "\."~

~as anteriores f~cullades, se confler,en S!t:.\ ~,erjUlciC' ~~ qu<t ,la, asambl~a qe accior,istas pu.ed~ "' .....,

Ilmitar1a~ o ~f!1pJ~arla~. ---":'"~~_.:••_~~••'~~~~ .•;+~.:-_ ..-.._~'::----~.'.'-"".:':._ ..~.-~ ..-:--~-~.-'7T----.:~-'.:-- ..' "
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ARTICULO OEC~MO SEXTO.· El órgano de .vi91!~r,C:a·de-la sqc~~d e$.ta~·.~n!egrado pOr uno o

varios comi:wri~ que pod~n ser o no a~cianí~ta5.•_'.-.-.--.---::---:,~:",~--'.~, .-----.

ARTICULO DEtlr~o ~EPT'IMO,: ~I '.0', los' crimisaiiCiS duraran 1 ~"'!···~u pa~¡) hasfa 'en lanto la

Asamblea G~:r:ie~1 de A~cíciriistasqu's lo(s) hubieie designado, lleve. a ~a~ ~ucvos nombr.arnientos d' J
y quienes deban de sustituirlos tomen posesj6n de los mismos, . ," J

AR~CULO DECIMO OCTAVO,- Los ajercicics sociales ':CITerán del primero de eneroJ!I·tre¡~Ia:Y" ~:.~. ~.
- '.-- .. ~'.I'): ~~!L

- uno de diciembre de cada ai'io. ----.------------~. ,....~'-:-~, :;1":1 :!

ARTICULQ OECI,.·10 NOVENO,~'Los' estados finanCieros se forinúlaran artérmino de cada efe·r.éiciO,: ,:,·~t
• ..0 .-: .....: • ~l~~

Ydeberán Concluirse -Centro C:o los cuatro meses siguientes a la clausura'. ". :;-. :: ..:;:. -- t:~ .1

ARTICULo" ViGES'Mo~-' Del 'resuitgdo de II)S estados ñnancieros, previa' (eserva' "~.<.I~~~\ ~\~ ~
cump1tmienlo'de !a's obJ;gacior¡es fiscales"¡ reparto ae-l;lilJd2des a los ~raDajadores·.las utllidades~: ~:i', ,¡
apJlca~an como sigue:---~-._.--.__••_-~_._-~-----. _·--:..;..---'-_··-..:..·.:~·-11O;l~:

1::. Se separará un cinco por ciento péira formar el forioo'de reserva legal, hasta que 'alc~,ce la .... ~ ,

quinta parte-del capitaJ sociaL .:...-~-__~----_-- -_.-~-----,-_._-

11.- Se separarán Iss cantidades que la -asamblea de accionistas acuerde para la' formación de una o

VII

ca,

se

al9
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VIlI.

aulc

Mer,
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Publi

VII1.2

varios fondos ~e'résePJas especiales.•----.-••~.----.--.-.

1!I:- Se distribuiré'coma dividendo la cantidad qu~ <lcuerde la' éisaniblea 'de accionistas.--------

IV.· El sobrante'será lIe\.'ado a(a cuenta dé utilidades par apiicar.-~-.--.~~---.--.-----.-.--.--.--

ARTICULO VIGESIMO·PR~MERO.:.·Lasocied:3d se disol\lé!rá:.--~. ~. . .:__••__._~__••__

1.- Por expiración del término fijado en estos estatutos. -.-"--...---.---.-:-----••; .•,~••_ ..-._-._.--.

11.- Por imposibilidad da seguir realizando, el objeto de la sociedad por queda~ éste consumado. ---:-

111:- Por. acuerdQ de Jos ac"cioni$l,as. __...._.:....:-_.~ ••_.~_._.~_ •• :....•• __.-.:~--~.:...i...-:.---~--.- ...:..
. .

lV...,Porque td J1ÚrtlEliQ qe' abetonisti.is llegue i;t ser infeilQr a dos·.---:-:--·-·...;..-.,...w.-----.---.-.-

V.;-Po('pérdida ~e las dos terceras parl~.del C~plta! Socia1.--"-' .•-.-.-'-~•.:...::._--

ARTICULO ·VIGES1MO·SEGUNOO,..: Disuelta la sociedad se' pqr.d·raw.en·liqi.;icííl~6n, MmbrMdose

un.o (J varios liquldi1óores quIenes proCederán a écnciuir las operacIones St¡~!~te~ que hubieren

quedado p6rid¡ent~s al tiempo de la disolllCión, cobrando :c qu~:se deba a la SOCIedad y pagando lo

ql:'e éz~a5!~~.~ ,-!-~,~~i~nd2'IP! tJ;~~~~~~I!,a s~ad.e(-,.y. ¡.fq~i.d,~n~q_~.~?<a~fi~ni.S~ ~~~naber social.

H~~.o lo.anl~~r. ~!P.c.ti~~~r ~tt~lafl::~ f.i1~! ~e l;quII;ÍJlf,i6n. ~-':'--.-'-:'-;7'::"

A,RT!QU!-9 ~iGg~J,~,O·r5Ft9fFft0,~.Er'!.Ia.liQu.!.t1as~";d~ l~\~~~~~~,. e! o !o~~iQul~ador,!s ser;Jn los

repr~f>~n~an~~~ !~ales,.Jt~ Ii!:'~O?i.e¡ja~ y 'para}tl s~o. e.f~~Q_dE!. 1.0;'d!~Qluc:{6n' 9.!,~~r~n d~. ¡as m,~~
~~'~~J~:s lc~li.g~~i,?n~.s :911.e. c?~nd!a(1.~~. 6rY?~IJ?e ~~ ~.nl13l@ción~-~-

~l 6:rQ¡¡aH9. ge. ·~ifJi.l:a,,!~a:::F!l')~!1u~i! ~:- f4...,~~e~.cO!\I~'\.Olj~{l1as. facul~~~"!J. O~tJ9a~nes.._._--, - . .. . .. '. .
ARTI~L!L9 V,1~E~.!.~9. 9~A~TQ.. M!eJ1~as n~ !'l.e Ifl.S~rib~ ~n ~.R~!s~. ~úr.lico ~e Cof!1erclo el

Qom!J!.a!'1ien.fo. qe ~I,~. .Ios~ 1!~k1asl~es, Y..é~!,?s n~ h3ya~ e.n.~9~ .~!~, !V'19.'?!:les; ,~~.~dmlnlstr;aOOr

Úniqo o I~ rJli~~.1?~:~El:I·.9?;;~jo da .Admini~tra~Orl c!,l)tm~~r~~.:er\ ·~I. d~.~.mpaj''io.~~ su e':lc~rgo.

pero :no:.p<Jd¡:~n.)n~iF1.r m~~~as. ppera~i~~,s desp'Jés d~! ~ct..~~!?_~e tti~.oltf~!6n ? .de que se

c;:pmpr\Jeb!9la ~xi!:;~PEi!'¡l, ~I~F~.~~ fi.~.~~l~. r-.;:-::-,~'~.~.,:,,-:-:-.-~.'.: ~~ '. ". ',' ,:' ..,_." '.
VI.~.. ';'~~f~re;1t~ al ¡:tCuerdQ Ipmal;1o.en ttl n¡,;r¡lei4' V.6 f1n!~r!or. ~n ~st~ ~c;.t9 ~e.~li(ica otorgarte al

señor JOSE CARMEN. A~TlIRO ALCÁNTARA ROJAS, en Su cat.!lcler..de. PRESIDENT.E DEL... . '. . . .. . .'. . ',' ..
CON~E~.ODE AJ;?:JWlJISl:RActÓN, .locas JF'..'$ facult~lje_~ ~~ rep.fe::.>enIFlCtÓn.se~aladéls en el articulo

I?EC~M9. Ql}IN!,! .de los: ~YE.!'.(?S:, Esta,tl,!.t~.s .~~ia!.es ~~,t~~ ~:,cq~d?-~ .por ~!! térm!n~ Qe. 20.(veinte)

año:s.:e;onlad9s a..~Jr ~~.I~ ¡;:a1a.qr~ción de la prc~ente ~Jl:Ibl!,?a. ~ tl)llJT1l11c;;..d~ lo dl~puesto por

~ .art¡.cu'lo:7,:.7~8 ..(~i,~te P.l.!I)~~: Sf!t~qio'nt!)S ~.e;;e/'1ta y, ~ho) d.el.Cpdigo.Ci~!l dei ~!jta~o da MéxIco ~ 

VII. Asuntc~ Ge.n.p.r.ale~, ':....-,.-.-··:'":7~::'"7--:::-~::;·:;:-:-"""'-:---- ..-·-·~7 ....'-····__·----.--
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. . . ~~ \;'tN~~m q!AR.IO PU~UCO No: .15 , : .... .' ", '. C;~ :..{:<.~ ,~."J"::"':-':.;"~:;'::''/.'' '2,.,
Si ::J 'j)¡ ~'J'" Q:zy PIC<-!AAeO N~. 302, :i; .:? ':l F:~;"'."~"'~;::"'~~ .'-7 r,·. ...., q..'~ WL;JCA.MEXtCC'",'· .,.' . t·".~ ';";'!'~::'~~;,:::,\.~ j.'

. . .~ \;~ 67;t7; 213-tl8·"~, FAX; (722) 213·1513"· . ~ ~ ~ {r.";'.r:,..;~ :.~ .. ~~) ~:.. ~
" . t·-%j~'[-f.t~;!'\!l'.;·· . . .' " "," -, ""~1 t:·!~~·ty~~;:,~~~~,:.i,~! r

VIL1 -El presidel1iitr:i'$~~~estionó a los a'cclo¡;¡"~tas si exigl1a afgún olro asuta·~~p~·.~::~Y::'::~ "<.:?
consideración debié&~~h'~~a~ presente Asamblea a' fin'de 'que en este' atto' se de;ah::~~~/;~'~ .~'

. 4 ME)/.\ , . . r0.~I·U':'~\' .. ;..~

se dejara constarlcia 91; la preseh'te, a fo cuál los pl"esenles 'mani,festamn qU':: no 'exislJa lastlnto":.;· ~,.,

alguno que a su consideración debiéra tratarse en la pres~nll~ asamblea'" •••--.'··.---...;.--:.-----

VIII. Clausura de la. Asamblea, redacción dél Acla y ~eslgMoión.de De1lt9,ados Especiales' que

darán cumplimiento' a los acuerdos tomados en la presente As~mblea,I....._~.;....:..-•.:....~-..:..---.:..

V1I1.1. ~Con tiase ~n lodo lo antedor, se declaró claus"un:ida la presente' A$amblea, ;'0 sin a"nIl¡!S

autorizar indislimi=!rnente a los señor.;!s José:Carmen: Arti:lI'o Al~á~télra Rojas: Héctor' Ahtonlo Rulz

M~rcad¿', Lor.:mzo José \,Ielandla Montes 'de Oca yJase carios· Mariín"ez, Ramlrei para ·que, como

, Delegados 'Es'peciaieH~ ce 'la':p~eser1te As'ilTnhleiJ y5010"'en 'cas'o'd~ '~er ni.;,,iesE'rib, 'acudan anle:el

!?edalario Público dé su· elee·orÓn ~ fir;' de·p(otocolizar en -tddo'o'éh pa~e':la present~ Acta, ·para
· r". .. . ,
::~tij¡car lo~ a'éuE:-Yciós !ómc:>dos erila' mi'sm~( y p¡:¡ra '~lJe por'si·o por"c;;onducto' ele la persona o

, personas que delerniiner.: se 'in'scritia 'el 'iesti~óni9 dé' la Escrftura"P~bli¿';:¡ 'respecliva' en el Regislro

Publico'oe la'Propiedad y del ComerCio del dOf!1icilio oe ra'sodedild," •.~._'_.. _,-_•••-~---.--.::...-----'

VI(\.2, MAsimismd: d,~¡'as persorias' '~quedáJl .aulorizadas "p~r'a expedir las copios simples o

autentificadas, Em slJ Iniegridad o'en lo co'nducente, que de la presente ;J'cía les fueren sol.fciiadas." --,.

No habIendo' otro asunto que tratar, se suspendió la prElsente Asamb~ea, procediendo el Secreiario a

redactar la presente" Aclo la cual, una vez leIda fue aprobada en su integridad y f1rmada parar

constancia por el Presidente, el Secretario, el Comisario y los Escrutadores, haciéndose constar que

desde su inicio hasta el final estuvieron presentes los que en ella IntelVinleron,'-,-,.--.--.,..--···-··-·

José Cannen Arturo Alcántara Rojas - Presidenl.e - firma ilegible,· José Carlos Martlnez Ramlrez •.

Secretario -, firma ilegible.· Saúl Humberto Ojeda Mui'loz - Escrutador - firma lIegible.· Carlos López

Álvarez • f.scruta,rl.or.-: firma ilegible.· Lorenzo José Velandia Montes de Oca -; C.omisario - firma

!legibJe~. ·7--·-···-·7~7'--':"7---::--~·7··_·--·":"~--:-~-~--~-~-:··-;-~·~,~~::-~-~:-,",",~""~·····,7~·::---·····,~--·

11.· Que ~oli~l_t~.,al Ucenclc!9q:~OSE GARL~.S. f\"IA~T!!4~Z·.,R~M.'~_~,:~n ·sl1:'~ác!er'oe Delegado',

· Esp~ci.~1 .de la Asamhlea,que ,en ~ste: lt:1slrumento ,se protoet;lli,za;.'ias Cédulas de -Identificación'

Fiscal. de los SOCIOS ó:actionistas de "AUT.Ol:RANSPGRTES~DE,PASAdEROS,MEXI,CO 'TOL:UCA

SAN. LUIS, ME.XT~PEC,\lUERETARO "F~EC~A ROJA~·;··.SOCIEOAO, ANÓNIMA OE 'CAPITAL

,vARIABLE, y al/lO proppr~lonárr'nelas le' ¡:¡d~~r;t¡ de;lo,..dispiJe.sto: po::-~l no.veno·párrafo del artl.culo·

· veintisiete del CódigO ,F.iscC\I, de' .Ia;F,ederpcióJ.l· y.·el tercer ·pá~rafo,de.l~ R~gla dris''ponto, tres punto'

quince; (-2.3.15).' de ..I.~ Resolúci~n Miscelánea ¡;'iscal,.para"pos ;,m:il·,tfe~\' f!,or 'O·.:Q,lIe pro.Ge;f~ftl,a ,:

presentar a la ~'ecret¡3fja ds:Hociel?da"y·.Crédito Püblic.o,el AVISO·:a·que,sa, refiere d¡cha':d¡s~(fsk:iOtJ, :'

mismo que agregaré al apén.diG&.de,este-¡Mstrumento:t;on la Ifltra.'que·leitórre9pon·da.!:--··~~·-'~·- "

Expuesto ,lo, ~hteri.o:.se.otorQan :Ias ,s1guient~s: ~.•.:..••-4";". ~.~~",.-:"'-••~••~'•••--:-=-'-~"'""7..,..:...~-,~--~.::••,-~~--'

- ••--.--.----...,..~._..-~..,.~_.--:-•.-.-:-••;-~.•~: C.LA' U S \J.!,.. A S: ,.~.-"*"-'..":"~-.,:-'r:....:; ....*"~--":":•.:".,.:.c~:-::-~<

PRIMERA.,' EJ senor. JOSE .CARLOS .MARTtNEZ RAMIRE2, en: ~l,Í" car~cter de: Delegada Especial

de ~a sOl;I~(]c:d .. d~':'l9:n¡Da~él' ~'AUTO:r;RANSPGRT~S: DE·:.PASAJEROS ~'!mXIC0 TOLU~A: '·.S:A.N ;'

LUIS MEXTEPE';" QUER.~TARO ..F~ECHA.,ROJA~,·, SQCIÓOAO·. ANÓNiMA.:OE· CAPiTAL;:

VARIABLE, dej;-. ···'~~OTOCqUZADt. medlanle'el'presente1nsl~LJme(1lo,y para..iodos los firres legales

a que haya lugór, in 'ACTA p~:ASAM~L,EA. !3EN5RAL.ORDI"tP,.~I~·Y, liXifR.AQRDtNARIA- '{tE
. ,

ACCIONISTAS '~Uf' ,ha quedado lranscnla en Jo;: dedaraclón I (unQ romane" de' la 'p.r~$ente y en"... ~~~.. ,
I ... ""~{'&'

consecuenClZ se- formalizan los acuerdes tOfil<JOOS en ellas ••••••_--••_._~~"-"-••••_ •• •••_._._~__ .~\.;'{J. \¡

:~e:~~:a~;te~~a~:t1;:~: s~g~~:r~t: :or::'a..~~~ ~~~~s_~n.:~~~~s~o~~~~~~.~~~:.~e_A.~~~~:tr:~~~.~ ~~,/
',',,' ~
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Gozando el .Pro~jde.nte dei Gcnsej~ da A~{ni~¡~traci6A de' laS' Facultades de representaciQ.n.. . , . . '."

señaladas en el.Articulo Oécimo.guinto de los Estatutos Socjale~. ---.:....-:--....:....----.:....---.--.........

TERCERA· S~ reforman' :los Estatutos 'Sociales de la soqiédad denominada

"AUTO~RANSPORTES DE .'. PASAJEROS MEXICP' TOLUCA SAN U,IJS" MEXTEPEC

QU~RETARO FLECHA ROJA':, SOCIEDAD ANÓNiMA DE CAPITAL VARIA.í'iLE, oa. su 'Artlculo

Primero a su Articulo .Vjgésimo" Cuarto par.a qu~dar redactados en 10.5 términos de los acuerdos

;o~ad(js del Punt~ número. Seis.·de.la :Orden ~~; Dl.?l rela¡;iona~os er.la trascrip.~IÓ:l.de las. actas de

asamblea. que se Pro:toco·~i~al'J..· ,Y '~~e' .a9ul se tienen, P~f. ~~produ,cida~ q?n:'J~ si a: la ¡etra. se

Insertasen. -.---.-••--.-------.------------.------•••- ••----••- ••••- ••-.-.-

CUARTA.· El sel"lor .JOS!:; C~RLOS MARTI.NEZ RAMIREZ, se: respo~sabiljza ~e la au~~nticidad de

los documentos qU9. ~e prot~colizan y de las firmas qlll? los calzan. --:----.-••••••••-.~.-:-:._----

QUINTA.· Los gastos, derecho~ 'i honor~rios que se causen por m~tivo de la presente

prolocc:liz~ción. s;e~.én. por c:uen.ta de I~ ~~cl~d~d cornp~;e~ie.nte .••-~-~.~--~~--~-,--'--
--- : --,-_ P E R S O N AL IDA O: --.----.-.----.-----------------

El Licenciado JaSE 'CARLOS MARTINEZ AAMIREZ. 'acredila' 'Ia lena:! exislencia de su

re~re~e~lada co~·I~~.~?ciituras· que s~ m~ncjonan. ~ conti~u·aGi6r. y ;u p~rSOl)~.lid~di~ ~cre~i~ con

el ~cta'que por al ~r~sen[~ se proiocoliza:---.-.----;;'.:....••~-.----·~--~ ..._··.:----.__.-:..

a) .~.......~ p~evio el pen~ls~ de la'S~cretarla d:e' RelaCiones Exte~or~'s y ~~~diante escritura p,)blica

número vei~lilres ~il cu·al~b9,i.~.n,t?·~ nuev~, d.e f.:'l?,"la· dos:de c~t~.~~e de mil~~pv~5::ieril~s cincuenta y

sejs,:gjprga9~ <'Jflll¡'! J¡:J.f~.q~! l,ic9.n.cia.d.o..Jorge qarios Ól~.y D.l~,:~Pl.srici·P~blico:Númeroveintisiete

,del D.i;trit~··F¡:t~~·;~I:::CY.y~~r:rh~~ ;e5ti~~o¡'io quedó 'de¡}idameni~'.!~~9~ito en el. Regi~tro Público de la

Prci~i~Q'a'd '! d·e·J.·~~~~~~~¡~'d~·México, D.¡$lrjt·~ Fe.deral, bajo el..~¿~~(~ ~i~c~enta' y 1res, ~ fojas ciento

cuareil~a y.·~iete. cl;1 VQI~rnen. tr~scie·hiq~. ocJ~~llta Y ~lJ~fro •. li~~ I~;q'e~~" el quinca da abrii de mil... '." '.' . ' . . :.'. ,'.

iloves¡t;J)to~.¡;1~cuel1.i.~.. y'.,~i~te,· se' constltuyq ~ft.iJTOTRAN9P:.9~T~S.pE pASAJEROS MEXICO

TOL,IéA"SilN LUi.S .. MEXTE'1'EC-QUERETARO' FLECHA' ..RO.JA". SOCIEDAD, .ANONIMA DE
.... ." , ••••• '''''. •• " p. • •••••'. • •

CAPITAL I/ARIABLE~"prev¡as las a.ut.orl~c¡ones de la S~c;r~ia.ri.~ l;:le C~':';l~?lca~j~rfls y. Obras

Públjco~ 'y la S'e¡::retaría de Re'lac~ones ExlanoTes dadas en'- oFicio fl.,)ll1ero 25.·127235

{V.E:U'>i:tICINCO PUN,\O, GliION:,J.JN.q, D~S SIETE D95, .~R~~ ·C~Nq!9~, .. E~p~~ente ~~~.D(72)/1751

(TRE~CI!"NTO,S¡:lJI\RENTA ~ TR!"S PUNTO CE('O ,PAR~NTESIS'SETENTAy D()S DIAGONAL

~,lIlSET~CIENTOS CINC~ENTA'Y UNO), "REf 2S,(VEII'\TICINCO} - 2720U,[VEINTISIETE MIL

DOSCIENTOS).. J:núrnero .10697. (DIEZ Mil SEI.SCl!~:NTO::)~.NOVENTA y SII;TE), E~pedjente .
••••1. "., .'. .... • '. ., ,. • •

18~848 (CIENTO OqHENTA.Y.DO.s~IL,O¡;~OCIr,NTOSCUAR.ENTA y.O¡;HO), ccn dur¡¡ción ¡je

·C;NCUEN~Á.· AÑO$. dor;ni~jl{o '1;'0 ;~ Ciudad de México,. Distrib. Fed~r~'rl '~u~O,o~j~t~ sociai ~s: a):'.
• '. .••. • ,.. 1 '. .: .

La explolélcjón deJ.seryicio'p(¡plic(),de. pasa.jeros d? $eguQ.da.clase... ~ .•,mediantf3: la!? concesiones que
'.. ,' . '. "'.' '.' , '. .' .: .' , ..... ' .- .

<'>.tc:'rg!Jo la Secr~tar¡a c1e ~~;)l:n\Jnic~onl'!~-'y'Obl ..as P~bl.ic~? ? 1;3 ~oci~~;¡ld qU.B ~.e ~0~6lituye, ~r~Y.lo el

9umplim!ent? 'd~ las' .d¡sposi~IQnes d.e.la Ley de Vías. Gf;!~erq.re~. de C~m.u:r¡icé!é¡ol,l~s" por parte d~

(l;s.¡a~ as! como .rreqi'3n1e C1qu.ella~'''cHJ.e.· aport6n.:.e~: .tl~ular!dad. o an goc:e· I~s personas que
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Prf¡oslcreri1e ... ¡. ••

: Te~~r~~'

José Carlos Martinez Ramlrez

·.Nombre

, Jose Carmen A'I:tlJro AI~ánt~r~ 'Roja~

.Héctor Añio(1'io RUiz"~er~d~ . .
Juan Vil.chis Velasquez

~nrique RiCardo.G·ómez de oi-ozco GOl'!zalez.

Gustavo F!ores ~'ii:ondo
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() !J' :f.'~'l& c.;.. ~GCNZALE7 y PIGHArl00 No. :.11'2 ,,:)"- . '."~d!·i:·; l,"~''7(":-.
;:¡ •)~'~~1' j~ '5 lI' TOlUCA, MEXlCO,' ~/ ¿.':'~~ .~.'.~::'';'.:~~,~:. "/. 'it '~'~(f"h ,~'72S2214·67.n. 213·'0642. FJ>.,X¡ [1:;'1213-15-13' ..~ 1...· '.;~{f,!;,i~.:,~~'l-S. 17'

, \ >;';~:';:',~~ .1} r- '.,. , '.. . tj '..;' ··.,1'7 ,::.,'j;:.}<:.f,l.1.; ....
Z: ~~,)':,:.~'~~~!""""7b ' , ~ \':' .. ~~'~'.'¡:.h"")'-i~~~1;:: ... el

posterlormel~...~if~~~at~~~ Soc·ledad 'por '¡:lresta'r en la misma rUfa, de ·¡.!Ia, 'la ñ1ls~~ ''I;:~~.~;~:t:.:.~ H~~ ~

servicio. COrf~~~~e !?SOO,OOd.OO (CUATRO MILLoNES QU¡r.:,IENTOS Mll~ 'p~~~~~i~~.~~~ ';~~..,.~
Mc~da Nacion~~~ llt~t cit¡úsula ~e·"exclusi6n de 9xtranjéroS: cbnstand6 en ·sus:ESI;llir~:~~' ~~. ,
transitorias el nC:l1bramient~ del Primer.(;onsejc de Administración, a las ·siguientes ..g~~SD'Yit;,.;~ "(..\

Presidente-Gerente, senor'Ruben Acosta Lara; S~eta:io: se;;cor Ezequiel Godinez; Tesorero, senar-, .
Juvent;¿o Lagunas Espinosa;' Primer Vocal, señor José María lagunes lagunes, Segundo Vocal,

senor.Jó-sé Mercado Núflez,otorgándósele las siguientes facultades: .:----.--•••---,,--

~CUA~AGESlMAQUINTA.· El' Consejo· de Administración tend~'á su cargo la gestión de los

neQ~~ de la sociedad y por lo lanto tendrá la representación mas -amplia de la misma, 'llevando la

flt~~&ial por conducto del·President!3·Gerente, del mismo Consejo o de la persona que éste

~~~~1~~~ .. Con' carácter: enunciativo 'Y no ·!imit.ativo se consignan las racullades dé que queda

~ investido el Consejo de Adminlstradón: '1.- Administrar libremente los negocios de la SoclcdaC!.· 11.-

Ejecutar los acuerdos de las Asambleas ce Accio"istas...~ V.-- Resolver sobre renun·das de

Consejeros y en general, de todo el persónal 'de la sociedad.- VI.- Representar a la sociedad anle

toda dase de personas flsicas y morales, lo' mismo que ante. toda clase de autQlidades

administrativas o judiciales, federales, eslalale3; municipales o de cualquier otro orden y ante las

Junlas de Conciliación y Arbitraje.· VII.- Representar·a la sociedad en cualquier asunto· del orden

penal, hacer denunciás de hechos y presentar·querellas, desistirse'de las mismas y constituirse en

tercero coadyuvante del ~inisterlo 'Público o C1e' quien haga sus veces.· VIII·.-- PmrD0ver juicios de

amparo, desislirsc de ellos e in'tervenir .en los mismos como tercero perjudicado.- IX.· Otorgar

poderes generales o especiales y revocarles.- x.. Delegar algunas de sus facullades en la persona

o personas que designe.- Xl...· llevar al cabo lodos los actos necesarios o convenientes a la buena

marcha de la socier.ad, quedando investido d.e pode~ general para attos de adminislración y para

pleitos '1 cot;>ranzas, con todas las' facoltades génerales y aún las especiales para cuyo ·ejercicio se·

requiera déusula especial, con la amplitud QtJe! sei"ialan'los~ dos' primeros ·parrafos·del arllCúlo dos

mil quinientos cinCt.;6nla y Cuatro. del Código Ciliirpara 'el Distrilo·y Tertitori¡¿s Federare!>, as! comd

también de los art~ulos'correlatlvos·de los ·Códigos·Civiles de "t6dos lds eslad6s·de la Ré~públlca

Mexir:ana. XI1.- O'J;-ga: y·suscriblr t1tUlos úe:crédllo a cargo de· la SoCiedad, 'facUltad q"t,JÉ!:,deberá

inscribirse en la Seccicn de CQmercio,del' Regislra Pút,jico' de"la 'Pr'bplcda'fi.".. asi 'mismo:el señor

RUBEN ACOSTA !.ARA, .cdmb Pretlde~ti::.GerP.nte,'del "conS~jO":de AC:niirii~tr'z;~i6n,'se le ¿(o'rgarOri

las siguientes facuitados: ·CUADRAGES1MA .SEXTA.- Ei Presldente·Gerente ·del ·COn$ejo seré el

ejecutor de los .acuernós de la Sociedad, ~rcsidirá todas las reunIones' del 'Consejo Y tendré a su

cUidado la supervisión de lodos los negocios, llevará la finna sdcial y la represenlaci6n· en juíció o·

fuera de él, quedanC::.-1hvestidd de.pode~ genéral para· actos de· aaministl'Bc:ioo y para pleitos y

cobranzas, cen toda la amplitud a· que se refie~en las, dds pñmetas~par1es del artiCGlo dos· mI.
quinientos cincuenta y cuatro· del Códil;)o CMI· para el Distrito y Territorios Federale's, asi COmo de

sus correlativos de los Códigos Civiles de lodos los E~tadoi> de la República Moxi¡;;ana. Po~i'á'

lamblén olorgar Ij suscribir tltulos de 'crédito a cargo de la Sociedad; facultad que deberé ¡ns~riblrse

en la Sección de Comercio del Registro Público de la pf()piedfJd.~. __.._..:...._._••••••~•••4_••••••'.'"-.__•

®Medianto escrih.lra,.públlca núrr¡ero nueve ~il selenl"" y ,dos, volumen dento veintidós, do fec'h~ \.~

diecisiete de agosto de mil novecientos sesenta y tres, otoígada ante ·Ia té del Notario Público ~

Numero Ochenta de México...Distrito Fedcrnl, .L~enciado Roberto Ordol'\ez· Coss, e'insailj en el ~.~ ~./
Registro Público.de.Comercio de México.-O.'strito,Federal, bajo el asiepto hümeiQ viento cuarenta·y ". l¡ ~
tres, del Libro T~.rc:ero, Volumef1 quinie'1tos s~ent~ ; seis,. serie A, ; fojas doscientas veintisiete de: • ~ •

la Sección de Co~rci') el ~uince d.e ~o(!íemi?te ~rie'mi1'no\l~c;entos ~l~~énta y lIes, se aument~ el

capital social a la suma de:. $ S:JqO.OOO.OO cinco .niUoll~s cien mil pesos OQ,/1CO Moneda Nacional,.
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se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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reformándose al efectl,} la clausula quinta de la escn.tu.ra.c~stitutiva preViQ el ~;niiSo.que otorgó la

SeCretaria de ~eIQ,;¡ones Extariores numero diez míl oescientos cuarenta y nlleve, expadlenle

núñleío de~tó ochenta ydós'míi'~'hc?!:ientCls cuarenta y·ocho.· ...

e) Mediante escritura número !ieis mil ciento quince. del Volumen doscientos treInta y cinco

Ofdi,,!arl~', d~ fecha calorce de abril de mil novecien~s ochenta y ocho: otorgada ~n Huixqullucan,

Estado ?e México, ante la fé del Notario Público NÚri19iO Treinta y cinco del Distrito de nalnepantla, -".'

€stado de México, Licenciado Ernma.'luel Vil:icaña =slrada. en la Que consta la Protocolización deja . ,<.:
Asarri:,I~"G~nera{Ordj~ri~-de Áccion'!stas de dicha sociedad, c"elebrada el On~ de abril dé"fT)i1 .>'....
novecl~los ochenta' ycch~. en ;~ que' se a~()(d~ e.nlra· aires p~nk)s' no~ra~ Nuev~ Consejo deJ' : ol. t
Admiriisu·aci6n. 'de'lá copia certifi~da q~e tuve'a la ...i~la, copi~ lo conducente: -C L A U S U LA q, :i
PROTClC0L1ZACiONDE ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARI,A ·DE:ACCIONISTAS t~ '¡j::..

I
SEGUNDA.- Oe acu~rdo con la protocolización consignada en la d3us.ula aliteriO"r Queda integrado ;~~
el Consejo de Administraci6n de -AUTOTRANSPORTES DE PASAJEROS MEXICO-TOLUCA SAN ~

. LUIS MEXTEPEC-QUERETARO FLECHA ROJA', SOCIEDADA ANONIMA DE' CAPITAL

VARIABLE." de la siguiente forma: ARTURO ALCANTARA ROJAS, como'Fresidenta Gerente: ..... 

TERCERA.- El Consejo de Administración tendrit a cargo"'la' gesti6n ~e 'lo~ negocios de' la sociedad

y po~ lo tanto" tendrá; i~ represcntación más amplia de :<::1 misma. Ile~ando la firma social por conduelo
'. . ,

del Presldenle-gerenle: dei mismo Consejo o de léI persona que éste designe.' Con carácter

cnunci3tiv~ y no limita'uvo: ~e '~onsignari lélS 'fac~a3des de que q~eda In~est!.do el consejo de

Administración.· 1. • Administrar libremente los negocios de la sociedad.... - rx. - Otorgar poderes

generaleg o asoeciales y revocarlos..... XI.· En General, llevar él.1 cabo lodos :lo~ actos n~cosarfos o

convenientes para la buena rnarcha de la sociedad, quedando' investido de un poder general para... .
aclos de administración y aún las especiales para cuyo ejercicio se requiera cláusula especial, con

la amplifud que senaral'] los dos primeros parrafos ~el ar!!culo dos mil q.uiniento~ cincuenta y cuatro

del Código pam el Dis010 Fe'derzl, asl com·o·.también· dé los artícul~ cqrreiat,vos'de' ros C6digos

Civiles de todos' los 'Estados dé .la República' Mexicana...... :·. ---.----:.-:..~_.---.--_.-

l- d) Mediante escritura número 6.237 (Esis I'nll dOSCIentos Ireinla y siete), de fécha veinte de mayo de

mil [lo.'..~ecient.os o¡::hen~ y ~~,.~.nl~.I&.tA d~.1 f'I~ta!tQ.~U~¡jc,Q.I.O;t~jf)O ~9r:n.~~ ~os ~!:e~cI3d~ Garl~

Er.riq\.lc ~all:!és.~~mlrez. del Distrito J~ic·i.aJ.de_1~nangq:delY~I!e. cqr r~side(lcia' e~ la Ciudad.de

S,,~t1¡)go :naQgu¡sfenro.:actuand~ c9f!1O.supleqte ~e la.t¡lular.L;cenciada.$l/~~¡"Mon~{HgÓn Fre~l!O. e

iflSC(Úa c.n ~I R~~~o ~ú.bl!cQ de· Com~it:i ~e la Ci:.iqad de:T.o!uca. E.sl~~t?..de ~é)l'icg, en el Libro

P.rimero, VolurT)8n dieciseis. a foja~..setenta ~!1u.e·te ~'.~ajQ e.i.n~mer.,? c¡~nto Sf:!tentf' locho guión mil

quinientos noventa· y ·~~.. ~Qn.f&~~.".eJnti!:lQs de.l'lvvl.e"l\l:¡r¡;,.~~ r'!lü. Qo.vecle!lto~ ocbenla y. ocho;

(;O!)S\2. la protocollz~c¡6n ~J;¡;"'c~.de ~~~.~e\l!:!lal Orrl!paria Y.~~ll1lordll)!3na de.A~\9t)j~tas de

'AUTOT-RANSPQRTE$ QE.PASAJER9.$ ME)(ICo,T.OLUCM"i¡fH.Y!S ¡IoEJ<:rEPEC-qUERETARO

FLECHA'R,OJ.>;"', SOCIEDA:;J ANONJMA OE 9A?IT~~ VARIABLE" ~Q.la;gue se resolvió carrbiar el

dom!::ilio de l.a s.ocil;d2d. ~e la C.judad·~·Mé~ico, pislrito F.e~~i. -a.la.~.4J~d de T.oluca, Estado ~e

M8xi<fo~:.iE::for~udose_ .en· cons~~nci.a .1~:.cJ~usI)12 .seglJnd~ ~~ lOS Es!-Bt~los. Sucia.les, previo

peanI$. .d!:!.. ra. S~cr~tarla ..;de R~lacion~s E;derior~s nt:lITJ~.~yeijlUn!Je~. mil': .tresc;fenlos diez,

expedjent~ ¡:iento o<;hent:3 y dqs'p1il oct:QCien~os ·f.Uiir~':lfu..'I ~9. cje:fecha trece de mayo de mil

novecienlps a~henlay ocho.,7"--.__o - ••--••'-_••-.' •• ••---:-•• -.-.-,--_._-.__••_._.-

Mediante es~itUf?l'llúrnero 71J00 .(s.i~Le 'mil), de ·fecho;:¡ vein~se~ dE!. febrero ge' mil" 'novecientos

noventa; a.nte· la fé .t.,lel. NotariQ.:púbtlco Intelino n~'1I~ro d~s ..Licenpiado .Cartp~ .E.nrique. Valdés

Ramlr~•.(le1.0istrilo. Judicial, de Tenangq riel V.a.!le.: l;on .~sidencia ~n'la Ciudad de Santiago

TI.anguistenc.o, ~~lu.ando com9·.:¡l,Jpl.entA;~~ .Ia litular licencj.a~a.S!lv¡a Mo.ndl'agón Fiesco., e Inscrita

el) el f.eQI~tr~;¡"P~blico ºé Cc:irr;e~p¡o d~·la Ciudad d~ T~lur.:a, ~stado p~ Méxip.o, ~n e'r li~ro Primero.
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de ~s Estatutos Sociales. --.--------'••-.--.;.---••••.---..:.---.....:•.....:.:..'----.:..:.--.-.-.---.-....'-.-----

f) Medial1te escritura número 15,624' (Quince mil seiscieñlos veinticuatro), Volumen trescientos

ochaf.lla y cualro, de fecha quince "de marzo de mil novecientos noyente y cuatro, ante la fé del

Notarib'_l Público Número ciento setenta y nueve "Licenciado' Juan Vlcenle Matule .Rulz, de 'fa
'.

Delegación Cuauhtérnoc, Distrito. Fed~ral; inscrita en el Registro Pübllco de Comercio de 'este. ,
Distrito de Toluca, Estado de México, bajo la partida número' 264-1143 (doscientos sesenta y cuairo

guión mil seteclentos' cuarenta y tres), del Volumen 3"5 ·(treínta· y cinco), Ubrq Primero, de fech3
) ,

dieciocl;1c3 de diciembre de mll·noveclentos noventa y' siete; consta la ·pr.otocolización del Acta de

Asamb'lea Gene~al Ordinaria' y Extraor~inarla "d~ 'Accionistas' de "AUTOTRANSPORTES 'DE

PASAJEROS MEXICO-To.lUCA-SAN· LUIS MEXTEPEC-oUERETARO FLECHA ROJA",

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de fech'á·veinliuho.de 'enero de mil novecientos

noventa y cuatro: acla que en lo conducenh~ ·tra·nscribo: "NUMERO QUINGE MIL SEISCIENTOS

VEINTICUATRO.... " "En la'Ciudad de Tolucá; Estado de México: siendo las 10;00 horas del dia 21

de enero de 1994;'.- qRDEN'OEL DIA: .. ,- 111.- Restrucluración de ias .óausulas.re.lalivas ~I Consejo

de Adrnlnl,straci6n de la ,Sociedad,- IV.- Integración d.el organo de Administración ...

CUADRAGESIMA QUINTA,- El Consej~ de pdminls(ración, como cuerpo colegiado estara investido

de las más ampr,!as facultades que le otorga la, Ley y para mayor cla~idéJd disfrutará de ladas las

correspondientes ~ ur' apoderado dotado de Poder General para pleitos y cobranzas, actos ,de

~dminisl.~ación ,y de. ,d!?~il1¡,o, co.n toda~ ,las..,.f~9ulta.~es g~fle~al17s.. y. las ,e58e<;:¡~I,e~;. Po~ ello, ;.01

Con:sejo de Admin.i~traci~n :g.~2;ará dI( I~s ,f~cult~des que. ,e;n ~.na ror~a, en~ncia~iva, P,E'!.f9. no

limitativa, se expresan a. 'con,tilJl,..la¡::ión: UNO.·. PODER ,GEI'l/ERAL PAHA, PLEITOS '(

COBRANZAS... - DOS,·. PODER GENE~Al 'PARA ACToS DE .AOMiNlsTRA~;oN .... 'RE~ .•
, ' . . .,.: ..";. '. '. ~ •. I , '.' " ..." " . , " ..

F.\lNCIONES. y fACUlTAqES EN RElACI.ON.ES O¡JRERO-P""JRO!'JA~.E~.:., CUATRO.-P9DER
, ' .' ..,..., . ," .. , .', .' . ,.

GENERAL,PAf(A I\CT9S"P~ DOMINIO,.• ~Il\l.CO.-.~USCRI~IR, AY"".~AR TIT~Lo.S,PE e;REpITO

y CONT"A~~.OBLlGAC,IONl,? .,i\.c;A."G9. DE, L!' .SOCIEDAD.S~IS.-. OPEfjACIONES.

BAi'J9AR,lilS .., SI,E,TE.-. ~~S.T!T~IFL~1:J PARTE .~STE P()DE~ ,Y ,o:q)R~AR,.POc;E,RES

GENERALES Y.ESPECIALE:?- Pqder gene~a; para susiitu,ir lj31 poder. que s!,! le, confiere" en todo o,

~n ,partE;, ~on ·.r~~e~a. q~: su, . ~j~~~ici~;. p,l~r.gar ~~C1eres g~n~ra¡es;.·' y 'e~p~,~i~l~~, .' y rey'o~a'r,
sustitucion.es y .mandatos",<\ ~YA,~~GsSIMA.,SE>\T~.: El, ~re~.i~Efnfe:Gerent~.,d~I. ..COn$.e.io df}.

Admlnistraciqn, .. :· lleva~~"ra. ,.l.ir.m.a .soc;!~1 y ·la repre~~nlaclón erl, jl..lj~io, y fué{~ de. él; qu~dando .

. inyestido ~e las f''1,C~lla~~s.:.~ fl~ 7~ .refi~~,~. !a ciaus.u.!ia f~·a~fa~~~·¡r.né ,'P~:~~I:~ .de I~~, Es;atut9~.
Sociales, sin ningulJa,Umll~?ión., e~s d~ir~. que ,'?~ fOfl'!.l8. s.qp~~¡3da gO~é'lr~ de.uf) poger genEir?1 ~ara.

pleitos y cobranzaz, actos de 'adminlstración, actos de 'administración en el área' laboral, aclos de
'. '.' : ". " '.

dominio, s.u~cripció'1 y ave) de ,1it',JI.os y. operaciolles de c~éditoo m~~jo. de. cue!1t~.s Qanca~i?l,s, con

facultades de s~ubstituciÓ~., ,otqrgarni.ento )' revcca.c;ión ,de, !¡:lS a[lt~s mencJonpdas.- TER,CE,R~

IN,TEGRACfON DEL O~G:AN9. DE ADMINI~TE~ACfON.- Se inlegra el Consejo 'de, Adminislradón, "

en la forma siguiente' PRESI.oENTE-GERE~:ITE: Serlor ,JaSE CARMEN ARTURO ALCANTARA

ROJAS - SEC~ETARIO: .Ser"ior Licenc~ado CARLOS LOPEZ ALVAREZ • TESORERQ: Sellar

Contador Püblico HECTOR ANTONI? RUIZ.,M~~YA,.DO - PRIMER VOCAL: Seilor lnge~iero JUAN

VILCHIS VELAZQl.JEZ - SEGUNDO V'OCAL: Señor Contador Publico EDUARDO GOMEZ DE.

OROZCO qONZA~E,Z. TE·R.C~R VO¿AL~ se·;'o.~, G'LJSTAVO FLO~ES ELI~ON~O·. 'El Cons~j9 '~e
. ','. '.. ' :,,,; " ' . ' ..
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Administración, conio cue~po colegiado 9C?zará dEf.lClS fa~ult~des a·;.qu.e: se;•. refiere fa clausula

.. Cuadraga~illla .auint~ de' tos Esta~ltos Sociales. El Presidcntc.Gej-el\1t~ "dei Consejo de

,~d~linistraci6n 'co~f6rme' a l~ :cJ¡~lI;SI,lI.a Cuadri:!gésjma Sexta' ,de .Ios 'Estcitu tos' Sociales; en' forma

separada gozará, de las' f;~ult'ades a ~uc se refiere ia ~I~usula Cuad'ragésima Quinta de Jos

EstatUtos Sociales, sin limitación alguna,~. -----------~_.•--_:_.--.:--.~-~.-.-"-.----.:.----.

X!J Mediante es~rjtura ~lim~;0'24,935 (veinticuatro mil novecientos treinta y dnco),:del Volumen 475 .p

(cuatroCientos setenta ..¡ cinco), de fecha veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y ~iete, "").

otorgada ante, la fé del SuscrIto Notario, Inscrita en el Registro Público' de :Ia Prop,le'daé:t y de!..~ ..~~;:
Comercio de este Distrito de, Toluca, Estado de Méxic~; bajo ·Ia partida número 26q.:1'Z4.1,~~ ·';i. !

.' .~~.~.

, (dosciimios sesenta y' cinco guión ·mil setecientos' cuarenta y cuatro), del 'Volumen 35 (lr~int~?f· ~:\

cinco), 'Libro Primero, a fójas 95 (noventa '1 cinco), de fecha die~ioCho de diciembre 'ge ;~~. :~~
novecientos noventa y siete: consta la protocolización del Acta de Asamblea' General EXlra~rdiriari~! ~:~~~ ~
de .Acci~njslas' ·de. ~'AUTQTRANSP.ORTES DE PASAJEROS.: MEXICO:TOLUCA.SAN LuÍ1~: :;;:.: '1

:1"{r,
MEXTEPEC-QUERETI\RQ FLECHA ROJA", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. de' ü,

fecha catorce de lTlarzo de mil novecientos noventa y siete, Acta que en lo conducente transcrib'o:,::;,

"ACTA NUMERO 24,935....- --Eh. la Ciudad de Toluca, Estado de Mé~ico, siendo !as 11:00 horas

del.-dia·14 de' Marzo de 1997, se reunieron en'el domicilio que fue autorizado por el Consejo de

Administración de la' Sociedad, los accianisias de. la Sa<:=iedad' Mercantil denominada

"AUTOTRANSPORTEs'DE PASAJEROS MEXICo-TOlUCA-SAN LUIS MEXTEPEC-QUERETARD

(FLECHA RDJA)",SOCIEOAD ANONIMA DE 'CAPITAL VARIABLE, ..- ORDEN ',Da OlA -1.- lisia

de asistencia y dec:lé.'.raclón en su caso de la·exislencia de qt:órum legal.- 11.- Discusión, Aprobación

o Modificación del. Infonne ejel Estada de SituElción Finan~ie(a. y Bala.nce de la 'Socledad,

corresponc:!lcn(e a los ejercicios sociales del primero de enero a~ '~ejnta' y uno de diciembre de 1995

'11996; previo if'ft;lrme del:Chmil;iario.,-: 1.1i.- Toma de medidas para el desarrollo'.de:la sociedad para

ei año de 1997.- IV.- Asuntos Generalas.,.' Enseguidé!, se pasa al ~8saho.9o de Asuntos Ganar.ales y

el.Presidente de la AsamIJlea pregunta, a los ac.:::ionistas si l3xi.ste algún <;Isunto genelal.·que tratar y

al ~fecto el senar JO~E ,CARM,EN ARTU~O AlCANTARA ROJAS, solicita de parte del L1C,

S~NT!AGq9u~O~R~M~ ~R~I;lUN.o!A:.q\J,tén pr~st~ ~lJs,~er:vI~I?s dentr,~ de I?: .~mpresa ,Y; que se ,

encuE'!ntra .p'r.~sente,:.a fin d~: que ~F;I_,~provcc.~~ ,~..,oport,LlniQ.a;d',~l?I, quórum que ,se ~eQ~, ya 9ue

,ex,isten estu~Jas qr,Je. se,han Einc,a(~~.do por.~l Pres¡~e~t~ ,d~.la .S_o~i~d~~.y ,en.,~!lr~I.D0.s' de,l d!,!sar:roIJo

q~e se deqe t~~er.. se r~.ali~~,~~~ una a~c;(;.ua~!pn d..~ ,~,?s, es:t~:uI9~ ~e I~ :"~<:¡,E?da.~:,~ ef~.cto. de que la

empr~~.a legalme~,l~ t.en~~, l~ t~~a de,Jl1edida3 que.lmpOtle .su cr~.cjr:n!~f),to y. al ~f~~ta. ~l Pre~idenle

de. !~. Asam~lea .por ~u. pa~e'e~pona q~e .!3.e".í1ece~ita,,,,proy~t;~ar,e.1 qu~~m. p~ 9sla .asaf!lbrea la

,toma'.de rl1~di9.~s, q~~ p,!r·.~azqn.e~. ~specio!es, ya·, q':le: ,1!J.".s,~\'h~!l p'odl~o re~Jnjr el.total de los

accl9ni.sLa~ par~ qlJe, se ~4e~d~. lo. ~prres.p.9,~~!e~te, m?ni,fe.~ta,f)do de, su p~rt!" .~\,le :s...cor:lVenienle

re(o~rr¡ar. algu\1as, c!a,t!~ul~~ d.e !a .~;:;cri.~~ra; ~O,I1,~tiíl!~Vé\ '~.l~s .comq .l.a ref~tiv~;.~,I,.obJe.to, s,!ci.8.I, ql;l~ se

encu.ent-ra n~uy limitado; ta."d_~ra(;j~n,de!.. I.~.r!J1jflo .~e. .vige.n9ia..de la s,acJe~a~, QL,le se .en~L!e:ntra a

,puma qe fGf',e~er; ,la revi~!ón del.capital social Qe l.?, so~ie.d~~ •.to~ "fez, dp. qu~. e! mlsmo,es un

c.~p!lal llmitad.o" de ..acu~:II:do..~. l~, c.apac:l~a.d eco!Jornlca .eje .¡.~ e!T1pre~a; I~,. con~ernje~le a .Ias .

,far.;ullade~ 'l)al .Co.n~eja de.Adm¡qistr~cjó':l. ~tc,. por rQ ,CllF!J. ~.e, ac~erd~ 9ue,. e.$ .convenienl~ tratar de

apr.~)V~char, esta asam!Jt~a, para 9iverso;s puntos.;; ~ns,egui~a se,.acuerda P(\~ ,ú(lanJmldad que se

proceda..a revisar diversa~, !;:lau5:,ulas,. nlism'.l,s ~ue con an~~or.lda~ ~ esta asamhle~. ya se hablan

est~~iaqp por el C~~,s.~jC? (1e Aon.1!ni$tra~~ófl y. en esayj,rt~d. ~ropone la.,reforma a la .c1~usu,la terce~a

.del. C'~nltuto prif!1erq pe t<?s e~!atulo.s S9~ii¡lles, d~ I~' ~mpresa,: ery. las tér.mlpos ~igu¡entes: -

. "TE;RC~f3A,~ El objeto de t.a ~oc.j,e~aq"acat.?lr:9a las:disl?asiqi.an~~ ,cooteridas. en la ~racclón 111 (tres

rom.~no) de! í3:rtlcul~ ).59, (cl~tlto .cincuenta,Y .':lU~V5) de 111: leY,de VI.as Gemua.les de Cornuniciació
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en vigor, sera;>Od'.....La" e){D~8cI6n del selV1ClO publico de pasajeros, de segunda clélse~n~lá;·ryta... /.; ,.~
<1.1 "'lfBlIC\. O \. ~~I_:',il.j·;, '/ ..."

Mexico-To¡u.:;a··S¡;lIF~L1i~~éxtepec, Pa!millas·Cz;jerétaro y Puntos Intermedios de los "''t9mfñolf.--t,,~ ~,c·

nacionales México-Nogales y México-Ciudad 'Juare,:z, mediante' las cO'nceslonts que o(&g~;~(~~;\~'; (.0

Secretaria de Comunicaciones y Transporles '(Anleriormenle 'Secretaria de Comunicaciones y

Obras Públicas) ylo el Gobierno loCal cor"re"spondiente, a la sociedad, p~evio el cúmplimienlo de las

disposicioneS" de la Ley de Vías Geqera/es de Comunicaciones, por" parte' de ésta. asl como

mediaQ.te aquellas 'en' litularidad o en g'oce las perso~ds que 'posteriormente ingresen a e'sla

Sociedad por prestar 'en la misma ruta que elia, \a misma clase de Gervido, y 'que autoricen las

autoridades ·compeleritAS.- b).- Cumplir con lo establecido en el articulo 157 (Ciento cincuenta·y

sie~ei~~d.a ley deVias Generales. de Comunicación en vigor, en los Sigui~n~es términos: Articulo

1~~~'~~~ceSIOnarlOs'estaráll obligados: 1,- A aceptar ellransporte de las personas y efectos que

e~fán,~p)lgados i:3'contlucir, sin acordas otras preferencias, por razón de llempo y lugar, que las

a',r~ftzPd~S por la Ley.- Il.~ A no· cobrar por el transporte un precio distinto al establecido en las

t~,(ttB:i.{probadas por.la·Secrelari,a· de Comunicaciones y Transportes.-lIl.- A realizar el transporte

en"rcida la ruta especificada en la concesión y ef~cluar ese recorrido conforme a los horarios', a ras
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velocidades y dentro de los plazos l¡ue, sel'jare el Reglamento.'- IV.- A emplear en el servicio los

vehiculos que satisfagan las condiciones de' 'seguridad; higiene, capacidad, peso y d'dmás

especificaciones qus con relaCi6n a cada c1~se de servicio' que determine la Secretaria de

Comunicaciones y Transportes.• V.- A combinar y coordinar sus ss·rvicios.con las otras empresas

que exploten Vias Generales de Comunicaci6n, de conforrrildad con las t':!isposiciones que sobre el

particular dicte la Secretaria de Comunicaciones 'y Transporte o de acuerdo con Jos convenios de

previa fa aprobación de la misma Secretaria, celebren los interesados,· VI.· A substituir los vf::1iculos

que temporal o permanentemente retiren del servicio,. por otros de 13 mis'ma capaCidad y dem~s

caracterlsticas, pudiendo 'ser de mej~ calidad,- .vI1.~ A' dar cumplimiento a las dlspdsicionés que

dicte.la ,S~cretar¡a.:de Cornuniaaciones:y,Tri:msportesl en orden a lo (JispUesto en el'artículó 160,~'

VIII.- A construir o i'nstalar terrr!inalcs; bodegas ,y estaciones·inter.medias, cuando la impbH:a~Cia'der

servicio,asi.lo requif!,re él juicio deda Secretaria cje'Comunicadones y Transportes:,·IX.~ Asuminisfrar'

a la Secretaria de C0rJ:lunicaciones y. Toransportes':los datos'ESTADISTICOS'que ésta requiera, asi

como los Informes !lobre,los resultados '~coMmicos y, fii'jancieró's' de' ¡-a operaCión 'del.servicio, ¿oh

las comprobaciones necesarlas,- X:·'A cumplir las demás pr'esta'cionés y absi~ncio'nE!s que les

imponen la' Ley los reglamentos 'Y las qué' $e' estipule," .y' establezcan' en ~Ios -trlulos' de 'las

concesiones respectivas,- c).-.La prestación del servicio da transportaclón de personal, a tr;~,vés' de

la celebración ,de contratos 'con-personas' flslcas~ morales. depe'ndencias públicas,' privadas; :sector

paroestatal y empre.sas de particil"acl6n estatal; así .cbr~o el arrendamien',o de un¡dadés.~ d),"

Efectuar la cOl1shucción, instalación,'reparaclón y "COnservación de ,los se'rvicios 'auxiliares !/Ias"

dependencias que s':an necesarias para la mayor seguridad del l"t"JbHco,' de conforn'lldad con 'las

instrucciones y autorizaci6n previa de la Secretaria de Comunicaciones! Transportes.- e),-: La

coo~dinaci6n. enlace, combinación, e intercambio de equipo con olras persvnéis nsices °morales

dedicadas ai misna objeto, as! como. el enrolamiento interno de los vehlculos con que la empresa {~

realiza 1:'1 prestación de los servicios, preyia:ajJtorización ele. la. Secretaria ,de' comunicaciones}, !~ '.

Transportes.- f).- El eslabl!3cimiento y cO,nstrucci6n de', bodegas, garpjes; lé¡Ilferes, oficinas o . .~

terminales, ,conveniellt!9s o n~ce~arias p,ara ,la .mejor· pr~s~a~i~n d~ los se~icios Que' r.e~r:~a la ",~~~.r ,/
sociedad,- g):. La compra, venta, dlstfl~uCl6n,.·comerclal.,zacI6n, Importación y exportaclon de' ""~
equ,ipo, ~efa[;ciones. lIanta~" accesorios,.· lubricante,s·· y t.ocos a'quellos' elementos que zean' ~
necesmios, para el Olrs,arroJlo .u~ sus' ac\iy:dadcs. h).- Prompver, constituir; organizar, explotar y

tomar participación. en el capi.lal. partes/sociales y patrimonio fle todo género de sc.Gie\'Jades



mercanti:es, dviles. asoclacl.Jdos o empresas·industriales, comerciales; de servicios o aJalquier olra

lf1~oI6 la~to nadonares ~omo exlr~njoms, con Igllal o similar obje~o social, asl como pa;ticipar en su

adminsilraci6!l o liquidaciÓn. previos les permisos y autorizaciones cbrrespondienles.- ¡).• La

adquisiciáfl, enajenación y en general, la negocladón con todo lipa de acciones, partes sociales '1 de

cual.quíar lltulo o valor, nermitido por la' Ley.~ Jk La emisión, suscripción. aceptacíón, endoso, avalo

cualquier tltulo o valor mobiliario que la Ley permita.- It).- Obtener o com:edAr préstamos, otorgar 'y

. recibir' garantias ~5peclffcas. emitir' obligaciones, aceptar, girar, endosar. o avalar toda clase de

titulas de .crédito y otorgar fianzas o garaf"!lias de cualquier cJa3B, respectp -de las obligaciones, 0:1
. ''', ,. ,\ ...

contraidas.· .- /).- Adquirir, arrendar, enajenar, conslruir tomar y otorgar el usó y goceil'li?f.,.; )S
. • ~1~

cualquier lltulo permitido por la Ley, de bienes muebles e inrruebles neces?rios o convenientes ~-~~:~ t..~

la mefer realización del objeto social.- m).- Adoulrir, usufructuar, por cuaiquier medio licito, .~""i ~

clase de ooncesl~nes, pe,rmisos, marcas, licencias. autorizaciones, aslgnaclones, Pfl!P~ó:,> ~
'. .. " , .1_1

patenles, .nombres y avisos comerciales:' n}.- La prestación, contralación de !lervicios lécn¡~it<:-:" ~
.' • ...-.;;" olW

consultivos y de asesoria, así como la celebración de los contrales. o convenios para la realizadólif 11'
. ' t 'I¡

de éstos fines.- o}.- Girar en el ramo de ccrrUsiones. mediaciones y aceptar el desefll)ello de-

representaciones de negociaciones' d~ toda ~specie.- p).- Ser socio '0 ac::cionista de toda ci~se de

·a!:iocJaciones o sociedades, ya ,sean rnexical1as o extra~jeras, de carácter clvil o mercantil, para lo

cual podrá adquirir y sucribir acciones.- q).- Contratar al pernonal necesario riara el cumplimiento de

los fines sociales y de:1egar en ·una o varias personas el cumplimiento de mandatos, c.omlslones,

sprvicios y d&~as actividades propias de su objelo,- r).- La' alribuci6n de contraer obllgClciones en

favor da terceros. - .s).· En gen~ral, la roalizací6n y emisión de loda clase de acles, operaciones.

convenios. contratos y lltul~s ya sean civiles, rriercanmes o de crédito. reladonados con su objeto

social.- La' sociedad ,para poder operar, de~era obtener de las 'autoridades correspondientes, Jos

permisos· y autorizaciones que marque la ley de la Maleria .....- ·qUARTA.- La duración de la

socied~ sera de NOVENTA Y NUEVE' AtQOS, contados a p~rti(de la fecha· de la firma de esta

Asamblea de Accionislas~_.· Para dicho nn se propone Que' exista solo una serie en las acciones,

siendo astes' las series ~A". que será aqiJ~1 Up'o .de acción da la' cual son titulares los accion¡~tas y

G~~' hayan ~pqrta.do ..des~~ ~. f?ChiJ ..~ la c;on5..ti~cI6n y N~sta é.sJa fecha .~it¡ero en efectNo o

apc¡rlaci6n.en es~de.,para lo cual c9:nforme a los.estatutos arites,8)tistlan dos lipes de acciones,
• ..,. '. ~. : • '. .•• 1, , ,

las ~A" y ~.".y se P!opooe ,el aumenlo del 081'11.21 s,QC,ial. e¡l.l~ ~iQuieQt.e.rorma: el capital mlnimo de la

soc;edad.ser~ de $250,000.00 (DOSCIENTo.S CIN¡;UEN;rp.. t,1ll PESqS 00/100 M.N.), suscrilO en

ac<;:iones,d~·UN MIL P~$O~ 'cada:un!3 '1.el.r:oáxi'IlO del capilal ,se.r~ lJ~ria"le.: ..• ~odificar. la clát,lsula

,'elatlva al'1apilal social deJa so~je,d3d.:p<¡lra quedar como sIgue: "Cláusulé.'.. Ql,IJI"!!a el capital social

de la so.c;edad será.lij.canUdad de $.250,0.00.00 IPOSCIENTOS CINCUENU Mil PESOS 00/100

M,N.). representada' por .25Q ·acciones no.mlnattV<3r. de la serie. "A.... ~on v",lor n,ominal de UN MIL

PESOS cada una...- ~nseguida se pasa al. desahQQo del siguiente punto de asuntos generales y el

Presidente,. propuso a los s~i'lores, <;¡cciQfJ]StilS ql;Je para que. haya·!,1(l m~lDf, entendimiento de los .

-estatutos de la escritura COf'stituti'la, y éslos .estén acordes can la ~llJaiidad, SB fusionen las

..cláusul.as Vlgé!:jirT'l:éJ Cuarta y·Vis~si¡na Q4inta ~. Gue que~c •.una sola rBdaclada c,c;>mo se rel~ciona

ens.eguida: '!\'IGE~I~ CUARTA.-·La Asamble.a General de AGcio~islas ~ebld{lmente constituida.

tienen los más amplios podetes para!~solvef los !legociQ~·.de la sQCledad.:-la A5~m.bl~a:~enerat ~e

Accionist9s en el órgano .supremo -de la ·Sacied.ad; podré. acofd~r y ~a~~:::ar lodos los actos y

,óper.aciones.de ésta·y. sus rj;lsoluciones serán cur.nplldas P9r.Ja. persona q~~ ~lIa mi~T!'\8 ~eslgne, o a

falta de. design"ción,.de eje~utor de $US acuerdOs será ~l Consejo de Admil)istraci6f), a través de su

Presidente, corno se estipula .en la clausula Cuad{aQ~sima Quinla.de los Pr~s6nles estatutos,- las

, resoluciones :to~das· fl:lera;de asamblea, por unanimidad de los accionistas, Que representen la

',' .
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emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios



,.
'U_.
Je

lo
, y

de

"S

lO'

".
Id.

.os,

",s,

:i6n

de

, de

.10
, d.

nes,

s en

nes,

:>Jeto

) los

Je la

esta

)ne~,

:fas y

¡vo o

:)085,

de la

ita en

.usula

social

01100

~ MIL

!5 Y el

de los

!!n las

:tclona

lituida,

'fal d"

.ctos y,
le, O a
1 de s':

S.- La&

,Ien la

'..

...

"

.' ~

-i

J,
, ~

;

27

"o.LÍf:.;~ifc,tor 9vfanue{LecfWga {ji[ .,¿t ,
s" <p~ '{"", ~I, 'S-",NOTARIOPUBLK:ONo 15 ~ ",•• 'NUE(,,o

o' 1;;"'"' .' (;. G(lNZALEZ y PICHARDO No. ;ro? ¿..C' ~ wmH>,S .:...... 'I.~
- l.&J 1t(~ 5 'P' TOlUCA. MEXICO -.",' ~~€,/'p40':~:':" ~.
....l 1, \~ .. ¡t2) zn·61-n, 213-4&-42. FAX: (722) 213-15-13 • ~. ·.l....::S~}~~ <;':., ::"
~%. .~- r- . ~ ...' ·!;e·:::·;;,..,~~o v.."... t ...~. J!l.' . ....l ~~ ;':~'~/".""~ ~~.~,,¡t.N:f; r:

totalidad de [a~. • ,~echo a volo, tendrán, para lodos los efectos legaleS;~!~~!';.~:~":~ ';~:

validez Que s¡;d}Ct;!.yOOcOito adoptadas reunidos en !\sambleil ·General o E~~;::~tt'~_ ':~~"
Respectivamente '~~"¡:Mfl¡t'e se confirmen por escrito. En lo no prevjc;~o en los estah'íosn~if.jn~c:()· ':"'l,l''fT;I/' ;, ·'Jo, ...·T>UU ..l .• ~.. • ,.
aplicables en lo conducente. las disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercanti~5"... D.e-_ '.'

igual forma, el Presidente manifiesta la necesIdad de' ampliar la Cláusula Cuadragésima Quinta.

relativa a las facultades del Consejc de Administración, de la siguiente manera: "CUADRAGESIMA

QUINTA,· El conse~Q de Adminislraci6n tendr~ las más amplias facultades para reaiizar los objetos

sociales y para dirigir y c:.dministrar la sociedad, y por lo tanto, tendrá la representación más amplia

de la misma. llevando la firma social por conduelo del'Presidente-Gerente del mlsmo Consejo, o de

la persona Que designe la Asamblea General de Accionistas. Enunciativa y no limltativamente, el

ConseW"..de Administración actuará con los stguiontes poderes y facultades: A).- PODER GENERAL

PA~~lEITOS y COBRANZAS, con todas las facultades generales y aún las especiales que

confo~ a la Ley se requiera cláusula especial, en 105 términos del primer párrafo del Articulo Oos.-
mil ctJaíroclentos ocho del Código Civil vigente en el Estado de México, y su correlativo el Dos mil

quinientos cincuenta 'y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y concordantes de los demas

Códigos Civiles de la República Mexicana en donde se ejercite el poder.· De manera enunciativa y

no limitativa se mE:i1Ciona entre otras facultades las siguienles: r.~ Para intentar y'desistirse d~ loda

clase de procedimientos, 11.- Para transigir."' 11I,~ Para" comprometer en 'árbitros y arbilradores.~ IV.

Para absolver y articular posiciones,. V,~ Para recusar.- VJ.- Para reclblr'pagos.- VII.- P,3rJ prosentar

denuncias y querellas en ma.tefia penal y para des!slirse de erras cuando lo permita la Ley,- Vllr.~

Para reconocer documentos privados.~ El mandato a que alude el párrafo anterior, se ejercitará ante

particulares y ante toda clase de Autoridades Administrativas o Judiciales, inclusive de car~cter

Federal o Local y ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje Locales o Federalas y Autoridades del

Trabajo; asl como Sociedades Nacionales de Crédito y Procuradurla Federal del'Consumldor,- B).

PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACION, en los términos del párrafo segundo del

citado Articulo Dos mil cualrocientos ocho del Código Civil vigente en el Estado:de México y su

correlativo el Dbs·.mil, quinientos cincuenta y cuatro, del·Código Civil"para 'el Distrito: Federal y.

concordantes de '105 den'lás..Códlgos Civiles de la Re'públicB MeXicana en' donde'se ejercite el

poder.- C),- PODER EN MATERIA LABORAL.- C'on facultades expresas para articular y a!5sol...er.

, posiciones, de acuerdo con lo dispuesto en el Articulo Setecientos ochenta y seis de la Ley Federal

del Trabajo. con faC;U!tades para administrar las' relacibnes tabtlrales y conciliar efe acuerdo eon lo

dispuesto.en IGS articulas once y ochoclentos setenta y seis, fracciones primp.ra y sexta de la citada

Ley, asl como c.omparecer en.Juicias en·los términos de las fracciones s~gunda y tercera del articulo

seiscientos novenl'ól y dos '1 ochpclet:l!os setenta y oclJo de la mendonada Ley.· D)."~ FACULTAO,

para designar ~I Olrector General, a los .Gerentes,. Subgeren.tes. Fac,ores o Empleadps de la'

sodedad, señal~ndoles sus atribuciones y otorgándoles sus faGUltades.- E)·· Para· delegar sus

facultades en uno o varios .Consejeros, para Que ·actúen separadamente o en Comité.· F).1. Facultad.

para otorgar poderes generales o especiales.- El Consejo de Administración gozara de tos

siguientes poderes s610 por acuerdo tomado. en Asamblea General de Accionistas. debiendo de'

ejercitar el Presidenta-Gerento'del Consojo de Administración. conjuntamente con el Secretario o el

Tesorero del Consejo, sin perjuicio de que la Asamblea General de Accionistas, pueda lilTlÍtarlas ~\
ampliarlas. Oichos podere~ deberán de inscribirse en la Sección de Comercio del Registro Público

de la Propiedad,- a).- PODER GENERAL PARA ACTOS DE OOMINIO. conforme a lo que e3tablece

el tercer párrafo c!~1 Articulo Dos mil cua~oclento"s ocho del Código Civil Vigente en el Estnc10 de

México y su correlativo el Dos mil quinientos cincuenta y cuatro del C6digo Civil pilra el Distrito

Federal y concor.dantes ,de los de]l"l:Js, Códigos Civiles de la República Me;':lcana en dond.8 se



:w .'

ejercite el poáer.- b).· PODER PARA OTORGAR y SUSCRIBI~ -nTULOS' DE"·CREDITO. en los

términos del ArllClllo Noveno de la Ley General. de TltuJas y Operaciones :de Crédlto.- Por

un~n¡midad. los acdonistas m~nifestaronsu ,confcrmidad en que se fusionen las. cláusulas Vigésima

Cutlrta y Vigésima Qu¡n~a de la escritura constitutiva y que quede una sola, redactada lnlegramente

conforme al texto arriba descrllo.~ Asimismo la Asamblea aprueba por untlnimido<:ld la aplicación ,.",.

arriba transcrita. a 'la Clausula Cuadragésima a~irlta, relativa a las facultades del Conseja de: ~.~1'
~, . o

·Admnistración.- Aclo continuo se pregunta a los accionistas 51 existe algún otro asunto generaI9u!>~ \UIi'... H' )•••.
tratar y manifiestan que es necesaria la ratificación del Consejo de Administración de la soci~ad:y.t ~~

• ,;. ~ :TI(....
.aI efecto después de la deJiberaóón sobre el panicular se ratiflca al Consejo de Admlnl!\1~~' lit
'. .. 'f ~ ~~

actual, mismo que durara en su cargo un periodo tgual al que marcan los estatutos de la soC~diiit4: J;j~

~!..._._---_._-_._-----_._._-----_ .._-----~~-_._---~~' ~~

tl} Mediante escritura número 30025 (treinta mil veInticinco). del Voiumen 565 (quinIentos se.senta y . ',.~~.
dnco), de fecha veintitrés de agosto de dos mil uno, otorgada anle la fe del'Titular de esta N~l.aria..

inscrita en el Registro Público de Comercio de este Distrito de Toluca, Estado de México, bajo la

partida número 759 {setBelentos cincuenta y nueve), del volumen 40 (cuarenta), libro Primero,

Sección Comercio, a fojas 1 (una), de fecha cuatro de octubre del año '~os mil u'no, se llevo a cabo

la Protocolizaci6n de la acta de asamblea general ordinaria de accionistas, de la cual copio en lo

conducente: ~... II.- Pres~nlaci6n y aprobación del Informe del consejo de Administración y de los

Estatutos FinanCieros de la 'Socledad respecta de los Ejercicios Sociales que corrieron del·primero

de enero al treinta y uno de diciembre de 1999, 1999. Y 2000 respectivar:nente, asi comq de las

principales actividades llevadas acabo por los principales funcionarios de la :;ocledad.- 111..

Aprobación 'i ratificación en su caso de lo actuado por las administraciones precedentes.-.... C lA

U S U L A S:- .... SEGUNDA.- De acuerdo al acta que se protocoliza en lo futuro el Consejo de

AdminisUadón de. la Socied~d denominada: ~AUTOT~~SPORTES DE PASAJEROS-MEXICo

TOLUCA-SAN' LUIS MExr~PEC·QUERETARO FLECHA ROJA", SOCIDAD ANONIMA DE

. CAPITAL VARIABLE, para el bienio 2001-2903' se l~tegra par' las siguientes personas:

PRESIDENTE: JOSE GARMEN ARTURO ALCANTARA.ROJAS,· SECRETARIO: L1C, SANTIAGO

GUADARRAMA ARCHUNDIA.~ T6SO.RERO:. ·C.p.. HECT9R 'ANTONlO ·RUIZ MERCADO.'

~RIMER .VOCAL: INO. JUA.N VILCHIS VELAZQUEZ.- SEGUNDO· VOCAL: G.P. EDUARDO

GOMEZ DE. OROZCO GONZALEZ.·. 'TERCER VOCAL: SR. GUSTAVO FLORES. ELlZONDO.

COMISARIO: ROBERTO ArANGO· .MDUNA y LORENZQ, VELANDIA MONTES DE OCA.- El

Consejo .de Admin,isltacióh como Cu~rpp Colegiado gozará de las facultades contenidas en la

clausula cu~dragésima Quinta de· los Estatutos de la sociedad. El Presidente del Consejo de

Administración gozara d~ las facultades y poderes en forma individual a que.se refieren los·estatutos

sociales, SiR ~mitaci6n aI9upa.~ ..-.----_.~-- ••:--••_-_._~ ••.-.-._-:_._._._. _

1) Mediante lnslr....rnento número 33,392 (treinta y tres mI trescientos novel1ta y dos), del volumen

612 (seisciento.s doce), de fecha ve!nticualrO de actu.bre.de.! ano dos mI tres, otorgada ante la re del

Titular de esta Notarla, inscrita en .el Registro Público de Comercio de .aste Distrito de Toluca,

Estado de México, en el libro Primero, Sección Comercio, Volumen 44 (cuarer.ta y C1Ja~o), .Partlda

252 ·(doscienlo.s cincuenta )' dos), d~ fecha veinticinco d¡:l: noviembre del. d.os inil tres, de la cual

transcribo elj:lo conducente lo siguien.te;.·...hago constar la. PRQTOCOLlZACION DE ACTA DE

ASAMBLEA GENERAL . ORDINARIA DE ACCIONISTAS. de ..la .saciedéld denominada

'AUTOTRANSPORTES DE PASAJEROS MEXiCO TOLUCA SAN LU!S,MEXTEPEC QUERETARO

Fl.ECHA ROJA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE. CAPITAL VARfABlE... I.- El Ucandado JOSE CARLOS

·MARíINEZ RAM/REZ;. en .su'. carácter. de Oeiegado Especial' de la sOciedad denominada

"AUTOTRANSPORTES-oE PASAJEROS,MEXICO TOLUCA SAN LUIS MEXTEPEC.QUERETARO

.',

.;.

FLE

ClJRI

Jiter<

"AU'

FLE

Esta

soci(

QUE

de Ct

... .1\

dele

y pOI

Sacie

la So

caso,

... IV.

Sacie

Admir

Archu

Cons!:

Sociel

acepl.¡;:

JatifiCé

.Rulz '"

Flores

del Co

deJand

su mOl

-Para I

Accionl

Orozco

involun'

Orozco

Ricardo

anles di

IV.5. "C

Pasajen

la Asam

persona

JOSE C,

HECTO!

Jl!f<N VI

EI'::"{IQU

GUSTA\



29"o

CARGO

PRESIDENTE. " ,

TESORERO

'PRIr.AER VOCAL'

'SEGUNOO VOCAL

TERcER VOCAL

<,"-';I';"'4'or"'=se{üd"'g"(jj[~
SV ~e;.70 l'/~ (l-S-c.NOTAAIO PUBLJCO r40 15 ' ~o::" .,r.i\\\ll.ll:'( t ...() S~ ';;'GQ'JZALEZ y P1CHAROO No 30? ~~' .\\",\\/", If~ 0....

,:j H' ~ 5'P' TOIUCA,MEXICO ::;\,..' ","", I "lI.~" ... ~,';;.... "c. .
.1(, ~ )@I.67n,2134U42 FAX (122) 2131513 - .~' \1'j'": ':~.ti\f\ '":'¡:. ~,
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FLECHA ROJ~~ ~~NIMA DE CAPITAL VARIABLE, me exhibe e(,ibrh d(3Á(~.~l~rl.~~i.!i -.;
cual consta un~a;~&brtde la foja,cuatro a~verso a la foja ocho ravarso, ~~~'~:.:~~~~~::~~g~t~·
literal siguiertte: _<:"'c:.!L~~~ . ..__._--~~~.'---_._------,~:'-:-._~-~~~;~,J;,i~c\~~~g·· ~\l~ T,--r

"AUTOTRANSPORTES DE PASAJEROS MEXICO TOLUCA SAN LUIS MEXTEPEC Cl\;)&REr',AJ=io "
I

FLECHA ROJA, SA DE c.v. - ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA - En la Ciudad de Toluca, ~t" l::~<'~~~

Estado de f.:1éxlco, siand,? las 10:00 hrs. del dia 7 de mayo de 2003, e~ el domicilio social de la r '1,' r.""1
,~t~·,s;~1'~,

soci.,dad AUTOTRANSPORTES DE PASAJEROS MEXICO TOLUCA SAN LUIS MEXTEPEC

QUE'RETARO FLECHA ROJA, S.A, DE C.V., se reunieron los accionistas de la misma con el objeto

de cei~brar una ASAMBLE~ GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS.., O R D E N 'O EL, O I A

_ ,.. IV. Renuncia, Revo,cación, Nombramiento o Ratificación en su caso, de los actuales miembros

del Consejo de Administración... y determinación de emolumentos. - V.. Transmisiones de Acciones

y P9r'ello, ingreso y salida c;le ~oc'ios, y en su caso •. la .regularlzación del padrón accionarlo de la

Sociedad, asl como de los Libros Corporativos.de la Socled~d . ...., VI. Aumento ~el Capital Social de

la Sociedad en. su parte Variable. - .. ,IV. Renuncia, Revocación, Nombrar'[1iento o Ratificación en su

cas~, de los actuales miembros del Consejo de Adminlstracló~.. :y determina.ci6n de emolumentos. 

... IV.2. ~Los pres.entes manifestaron que debido al bL!en desempenb que hasta, ahora mostrapa la

Sociedad en cua~~o a s~ manejo, propusieron rallficar a los acluales miembros del Consejo da

Administración con los cargos que actualmente ocupan, salvo el caso del Lic. Santiago Guadcurama

Archundia, persona a la cual proponlan le fuera revocado su nombramiento co~o Secretario del

Consejo de Administración y designar al Lic. ,José Carlos Martlnez Ramlrez como Secretario de la

SocIedad, sin formar parte del Consejo de Administración, quien aslando presente manifestó su

aceptación al c~rgo y agradeció la confianza depositada:- [V,~, ~Debido a lo: anteriOf, se acuerda

ratificar los nombramientos de los ser'lores José Carmen Arturo Alcantara Rojas, Héctor Antonio

Ruiz Mercado, Juan Vl1chis' Volásque~, E'nrique Ri~a'rdQ G6~ez de 'Or~~~o G~nz¡illez y Gustavo'

Flores Eli~ond~ c~m~ p~~sid~~¡~"'T~so~ero, Primer, SegUnd~' y'\~rc~~ V~cal~~: respecti~~mente,. .' .. ' '. "., .'.,' .' ' ..
del Consejo de Administración, quienes eslando presentes agradecieron la confianza depositada•.:

dejandO~e constancia que p~r tratarse'de una' reelecci6~, conti'¡'u~ran' v'lge'~les ;as ·cauclones ~~e en

su mJmento dichas' p~rs~~a~'hubiesen 'ol~rgadO p~ra ~aranlii:ar sl,ls re~pecu~~s man~jos~.:·.· IV.4.

-Para todos los efectos a,que' haya lugar, se' deja "con~lancia en' ~~ta ~~e "e~' la A~amblea de
.1 • , ' . .', " • . '

Accionistas celebrada el pasa.do 27 de abril de 2001, s.e .de,signó al Sf. ~nrique Ricar.do Gqme:;,; 'c:le

Orezco González co~o S~~undo Vocal dei 'Conseja de Admini~t~a'ciÓn, so;~ q~ri 'por 'un e~ror

involuntario en el ac.ta res'~~tiva se asentó ~[:nombre de dicha p~r~o~~ co~~ Eduardo GÓmc~ de

Orezco Gonzalez~ slen'do el ca!'iO que··como se dijb a~teri~rment~, s~ '~omtire '~'or~~cto es Enriq~e
Ricardo, situación sobre la cual los' presentes m~njfe~tciron's~' aprob~cióri ~ c;~"i~strUYó al Se~retarlo
antes designado a que lI~ve' a cabo las' ~orrecciones en '105' rUgar~s d~nd~ ~or'resp~~'die~e ha~erlo,"·
IV.S. "Con base en los aeu'erdOS q~e anteced~n el Consejo de Administraci6~'de Autotransportes de

Pasajeros México T~I~ca ,San Luis Mextepec Querétaro Flech~ Roj~, S.A. de' C.'V., y hasta ~n'tanto
la Asamblea General de Accionistas no determine lo contrario, quedara integrado por las siguientes

persona~,con los c.argo~ que se in~ican: _._-~. __._--.~-----.--_••__:-_.:.._-_.~-;-_.

NOMBRE

JOSE CARMEN ARTURO ALCANTARA ROJAS

HECTOR ANTONIO'RUIZ ~ERCADO .

JUAN VILCHIS VELASQUEZ

ENRIQUE RICARDO GOMEZ 'DE OROZCC< G.ONzAI.EZ

GUSTAVO FLO~ES ELlZONDO
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JOS. CARLOS MARTINEZ RAMIREZ SECR~ARIO (SIN
V,

.. .. , 'ORMAR PARTE A.~ .
OEL CONSEJO DE

C
ADMINISTRACION)

si
....lV,9, "Se h~G~ constar que tanto los miembr~s del Consejo de Administración como el Com,isarios

ratificados, renunciaron a percibir emolumento alguno -por 106 servicJos qua prestarán a la sociedad
RI

en el desempetlo de SUS respectivos cargos." - V..Transmlslones de Acciones y por ello, ingreso:.y
,,

salida de socios. y en su caso, la r8gularizacjÓfl del padrón accionarlo de la Sociedad asi .~,~dó··
x

. . ';.. ,)' ~ .' II
los Libros Corpo.ralhl:~s d: ~a Sociedad. ~ V.1. ".EI Presidente de la Asamblea manif:r~~~'~~, JC
accionistas presentes que con anterioridad a la celebración de la presente Asamblea se tian l@:Váü6.'

Re", ," -~?

a cabo diversas transmisiones de accion~s por parte .de algunos soCios y qúe éstos porA!':~./.
Gl. " o "_)'.-.

pmislón, pero nunca'actuando de mala fe, omltleron dar cumplimiento a ciertos requisitos qu.fJ'·~W' ,
PA... /0,

electo establecen .Ios Estatutos Sociales de la Sociedad para la transmisión de acciones: stn , GE
embargo, '1 toda vez Que en la pres~nte Asamblea s~ encuentran presentes las ~rsonas que en su ¡ GU
totalidad integran el Consejo de Administración de la Sociedad. en este actO. y para todos los ,

MA
efectos legales ~ Que haya lugar, las personas que integran dicho Organo ColeQiado, así como la

1 ENI
presenla Asamblea de Accionistas como máximo Organo de la· Sociedad. reconOcen, autorizan '1 , AR1
convalidan, las transmfsiones de aCdones que se hayan 'llevado a cabo con' antelación a la

MAl
celebración de la presente As;¡¡mb!ea '1 que se relacfonan en el acuerdo V.2. siguiente: - V,2. "Para

i .FRI
todos 'los efeclos a que haya lugar, se deja constancia en acta que las lr~nsmis¡ón~s ae acciones

· MAl
antes aulonzadas '1 co~validada5, son las siguientes, y que el resto d~ lbs accionistas de la ;

OIU

Sociedad en ese mofrento ~o ejercieron cualquier derecho que los Estatutos Sociales en vigor de la · FEL
Sociedad les pudieran otorgar para r~ posible transmisión en su favor de ~rte o la totalidad de las •

l. PAr

acciones que se propalaron' p~ su transmisión en la proporción Que como socios tienen en el i

capital social de la' socled~, ratificando en e~te acto' su renun~la expresa, volviendo a renunciar en
CM

MAA

~ste acto, a cualquier )'losible dBrech~ Que en ese sentido les pudieran ot~rgar en su favor los

f eDil
Estetulos Sociale:; de la Sociedad: -_•••__.-.--,--,-_••__.-~-_._._.,....--;..-_._-_._•••_--

AMA¡-.-
TrCln'smite "

i Acclones '.. Beneficiarlo % " Fecha deI MAR

transmisIón
1 MAR

Enrique R, Gómez de Orozco 3 Arturo A1cantara Rojas .~ 1.2% ' Mayo, 1999
,

PATF
González VICT'

,Maricela'Alcén!ara Rojas 1 :-Arturo Alcflntara Rojas 0.4%· Mayo,1999 SAU,

Enrique' ~icardo G(lmez •·• .. 1 L~z Aurora "'..- !
de Orozco 1 Alcíintara 0.4% Mayo, 1999 ..

HECT,
Gonzalez ' " I Rojas: j JUAN

Arml(lndo 'Isidro G6mez de Orozco 1 Lorenzo Velandia· 0.4% Mayo,1999 ¡ LOAE

, Gonzidez Rojas ¡ MARi,
Arfl)ando Isidro Gómez de Orozco 1 Héetor' Antonio Ruiz 004% Mayo, 1999 j MARj.

González MerC¡Jdo l LORE;

..~
MarIa' Amelia .Gómez de Orozco 1 Gustavo Flores. 0.4% Mayo, 1999 JUAN

González .. Elizando ! MAUR

~aria Isaber G6mez' de Orozco 2' . Juan Vilchis v.eiás~ue_z , 0.8% Mayo, 1999 j

Gonzélez I VA, •

Francisco Enrique Gómez de Orozco 1. Maurílio Zúñiga Plata 0.4% Mayo,1999

I
-que,

GonztlleL i
'1I.dmir

TOTAL~
Accio,- .

I MerCé

" ' .

1i
.' ' . ¡, ,

.. -- -
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,v\,;~ ~~ :n ti) iOlUCA,MEXICO c5 \.\·'~·'~~I '

-z.~ .Q'~'~' ~ f¡/A) ;r"-67-17. 213-48 42, FAX: (722) 213-15-13 ,/ !.\'" > ~ ••~ - "'- I

O t11'~\r '. u-:"vI'1 S; ~ ~t;.:.·:-l·" •
:;A~?--L\! J""'Y~'~ ~ 1::;: !...... '. ,......
"1: ".l~....... -.~ ... . ... ~,~ ", ',' ·'I· J

V 3 ·Oe conl~a·~;:S¡\qh:msmisionesde Acciones antes aprobadas. el capital ~ial ~~i.:."'P ~ ~," ':"J ~.
'<ú.... UBlIC~ 'l. P.; . ',- (~.' .

Autotransportes de-~asa1l\t&~ México Toluca San LUIs Mextepec Querélarc Recha ROJa, S.~,ae-;( :.~.~ ... .-'Z ~¡'.:.:.c .I}_._ ••

C.V.• con efectos a partir del pasada mes de mayo de 1999, se encuentra suscrito y pagado p8t~'§.,;'.~ :i.:;'r\··~; ":
. . )..'?Io p \(.~'t'

SigUientes personas: • -_. ------------;;;- l \ ..\'
I.UCIJ rJo{;'·

ACCIONISTAS Acciones Capital %

RUBEN ACOSTA MORALES 5 $ 5,000.00 2.000/0

JOSEeARMEN'~TUROALCANTARAROJAS 41 $ 41,000.00 16.40% .

Lui~ÚQOMAlCANTARAROJAS 23 S.23:000.00 9.20%
-~('

JO~~.íA'!9:NTARAROJAS 8 S 8.000.00 3.20%

RO~~~A'NGO MaLINA 2 ·5 2,000.00 0.60%

ll.."l>í '" ~.GU~'lq -,-"OI;{ES EllzoNoo 4 $ 4,000.00 1.60%

PA~~~t1NAFLORES LOERA 4 S 4,000.00 1.60%

GEl\f6iq(,l'''ORES LOERA . 4 $ 4,000.00 1.00%
~\CO o

GUsl""va fLORES LOERA . 4 $ 4.000.00 1.60%

MARIA MlALIA GOMEZ DE OReZCO GON7.ALEZ 4 $ 4,000.00 1.60%

ENRIQUE RIr:ARDO GOMEZ DE OROZCO GLZ. 6 $ '6,000.00 2.40%

ARMANDO IStDF~O CQMEZ DE OROZeo GLZ. .3 $ 3,000.00 1.20%

MARIA ISABEl. OOMEZ DE O~OZCO GONZALEZ 2 $ 2,000.00 0.60%

FRANCISCO ENRIQUE GQMEZ DE ormzo GLZ. 2 $ 2,000.00 0.80%

MARIA DF.LOURDES GOMEZ URIBE 7 $ 7,000.00 2.80%

GILBCfUO GONZALEZ PATlÑO 3 $ 3,000.00 1.20%

FEUPE LEON LARA 1 $ 1,000.00 0.40%

PATRICIA LOERA SANCHEZ CASTELLANOS 4 $ 4,000.00 1.60%

CARLOS LOPFZ ALVAREZ 3 S 3,000.00 1.20%

MARIA DE LOURDES LOPEZAGUIl.AR 13 S 13,000.00 5.20%

OOlLON LOPEZ TRIGOS 4 '$ ~,OOO.OO .1.60%

AMAllA MACEDO VILLEGAS 7 $ 7,000.00 2.80%

MARIAANTONI/I~l6"RllNEZLOPF..z 4 S .4,000.00 1.60%

MARIA DE LOURCES MAR11NEZLQPEZ 1 S 1,000.00 0.40%

PA1RICIA MARTlNEZ LOPEZ 3 S 3,OOQ:qO 1.20%

VlCTOR Mft.NUa. MONORAGON LARA . 1 $ 1,000.00 0.40%

SAUl HUUBERTQ OJED.... MU~OZ 5 S 5,000.00 2.00%

HECTORANTONIORUIZMERCAOO 16 S 16.000.00 6.40%

JUANJOSEVELANDIA MONTES DE OCA' S 1,000.00 0.40%

LORENZO JOSE VELANDI.A J,lONTE~ DE OCA $ 1•.000.00 0.40%

MARIA CONCEPCION VELAND1A MONTES DE OCA $ 1.000.00 0040%

MARIA TERESA VELANDlA' MONTES DE OCA $ 1,000.00 0.40%

LORENZOVELANDlA-ROJAS í7 $ 17,000.00 6.80%

JUAN VlLCHIS VElAZOUFZ 40 $ 40,000.00 16.00,"'

MAllRILlO ZUl'JIGA PLATA 5 $ 5,000.00 2.00% ".

T O TAL E S 200 $250,000.00 100'i.
V.4. "Se toma nota de ICls explicaC¡O~es '~echas por el P~esidenle de la Asamblea en el sentido de
que, por causas de fuerza mayor ajenas a la voluntad de los miembros del Consejo de

Administración, Directivos' y Funcionarios de 1~ Sociedad, no se cuenta con el Libr~ de Registro de

Acciones oe la Soci~Jé'd a que se refiere el ArtIculo 128 de la Ley General de Sociedades

Mercantiles. No obstante ello los presrmtes mflnifestaron su inquietud en la nece~ldad que exisle de
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 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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regularizar a la Sociedad desde el punto de vista. corporativo dando cumpll.ml.€lryto a lapos aquellos

r~qulsitos que en esa ma(eri~ ~e ~eban agotar, en el entendido de que los presentes reconoc€Fn que

'han sido e!!os los legílim~s·.tene.dores, titulares y propietarios de las acCione.s de la sociedad, la

. mayoria de elles, desde hace mas de 25 años; sin embargo en muchas de las ocasipnes no han

ag~tado o .formalizado aquellos' actos jurldicos que acreditan su legal adquisición y/o tenencia

respecto de sus re-sp-e-ctivas accionas; no obs~nte tlllo, han sido ellos quien~ en tod~.momento.han

aportado ,todos los recursos Que se'han hecho necesario~ para que la sociedad pueda atender los .-
. j". • ..

compromisos adquiridos para el cumplimiento de su objeto social, que han sido ellos quieneS. ha.9 ~.:
'''i" '

llevado la administración .de la misma y por tanto han hecho frente y han sido responsables·.d~h'l

'manejo de la Sociedad, lanto en la parte administrativa como operativa."- V.5. wEn base a lo a~m~o'n
. !,'-'¡-"'.

en est~ acto los presentes reconocen que los accionistas de la Sociedad son las personas q~.~&"~

detallan en el Padr6n Accionarlo que obra transcrito en el acuerdo V.3. qu~ antecede, razón p~i~;,
cual en este acto instruyan al nuevo Secretario 'de la Sociedad Para que a partir de .esta fecha,

proceda a elaborar y por lo tanto a abrir al Libro de Registro de Acciones de la Sociedad en el cual

habran de asentarse aquellos asientos que conForme a la información y documentación que tenga

disponible la SocIedad permita su elaboración. manifestando que sera dicho Libro de Registro de

Ácciones el que reconocerán como válido, obligándose todos en lq particular y de'manera solidaria,

subsidiaria e ilimitada, él responder de la in legración y elaboración, de dicho Libro Corporativo,

manifestando por tanto que el número de acciones, capital y porcentajes ac:::lar.arios que aparezcan

en dichos asientos seran los c<;¡rrectos ya que na exIste ni. e~¡stirá dls,crepanóia alguna con la

realidad accionaria de la sociedad, otorgando por ella desde ahora' su plena conformidad y

aceptación, renunciando de manera expresa ya su entero ~erjuicio al ejercic.io de' cualquier acción o

.derecho tendiente a desvirtuar. desacreditar, desconocer o declarar nula o inexistente, dicha

composici6n accionaria," - VI. Aumento del Capital social de la Sociedad en su parte Variable. 

V1.1. "El Presidente de la Asa.mblea hizo saber a los presentes que desde pélsadas fechas los

Socios han venido haciendo éilporta'cio.nes de dinero, las cuales en su 'mayorla han quedado

registradas en la cuenta caniable ~~nominada ~Ap'ortaciones para futuros '.au~ento de Capital"; y

siendo el CClSO gue p.ma dar cum'p'limle~(oa:dl.versos cO~~!.Jmisos !3dq'rliridó~ por !a. sociedad y con

el·objeliv.o de h~c~r frente & I.,?s necesidades de crccimi~rito de la misrna, se 'propone c~pitalizar,una

parte del dif)srQ qu'e ·.c.~IS.I~ ~egil:!~r3do. en la cuen,ta ·~portaciqr.es .p~r.a fyt':l~~~:&U';'énto de, Capital",

siendo .Ia ,suma. a. cap.l~lizar .Ia c~ntldad .de $4 '750.000.0.0 .(Cuatro t:-"U.lones Selecientos Cincuenta

.Mil Pesos 90/1PO M.N.)" ~ V.1.2. wUna: vez hechas las explicac;iones corre'~pon9ientDs y después de

un Intercart:Jblo. d.e opiniones en cuanto a dicho conc~pto, !o~ prese~t~!¡i acordaron aumentar el

capital.~oGial;de la soc¡"edad en'su pa(t~ variable en la cant!qad de $4750.000.00 (Cuatro Mil/ones

Setecientos Cincuenta Mil' Pesos 00/100 M,N,). ~I c.ual se capitalizar~ en favor de los Accionistas de.

la cuenta contable r/enomlnada ~Ap,?r1[3ci9nes para FUtUrQ5 Aumentos de C~pit~l·, el) el porcentaje y

en la proporción que cada uno de elios tiene como socio en, el capital d~ I~.. sociedad: el cual

quedar~ .representado por '(750 (cuatro mi!. setecientas cincuenta) Acciones ordinarias, comunes,

nominaUvas. representativas de ls parte variable del capital social de la Sociedaa, can valor nominal

de $1,000.00 (Un mi! pesos 00/100'M.N.). cada una d~ ellas.N

• V1.3. "Para.todos 19s efec.tos legales

a que haya' lugar, se deja constancia en acta que la presente Asamblea General de Accionistas

acuerda en este acto se emi.tan 4,750 (cuatro mil setecientas cincuenta) Acciones Serie (Clase) "11
M

,

las cU<lles s~rim.ordinarias, comunes. ,nominativas, liberadas; can valor nominal de $1,000.00 (UN

MIL PESOS'OO/100,M.~.), cad.a una de'eilas., representativas de la. parte variabl~ del capital social

de la SoCiedad,"· V1.4. ·Corno res.ultado de los actjerdos que antt:lc6den. se deja constancia en acta

que el capital social de AUTOTR.ANSPORTES PE PASAJEROS MEXIG<? TDLUCA. SAN LUIS
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AUTOTRANSPORTES DE PASAJEROS MEXICO TOLUCA SAN LUIS MEXTEPEC QUERETARO

-,{1:;~~::; :~:';!7!~' . . .~t
<~' ~-¡..!#Jj}i;f~~l!ft~r !Manue{Lecfiuga (jt{~ .
.::J 1. =~~'''''''''''4.' _,~.5) ~'tL ~~OTARIO ~U911CO No. 15' ."~' ., .,:.\F' 1iUEt l.~.. -c.~;.;.",;:.!"}~~J .~ONZALEZ y PICHAI~.:>O No. 302 ; •.y' , ,'~.\\}os It: l'C'..,

..' ... alo.!:;:";,,,'.j '~Y) TOl..UCA, MEX1CO (' ,;" ."'....~. el/. '"1ó-~r~:t.Y!5~~C1 214-67-77, 213-4B-42, FAX: (722) 213-15-13 ;'";' $.... ~.::::;%tj~~/~ -l
~,o~ ~.~;.X~,~. ,:P . ~. ((1 ':-;::'~'.{.~ ~ ".10 , (:0 . . u ....'"'¡:l r. ·.f'::k\~J"" ~

EXTEPEC QUER'Ere.E\1·1~~Eé~A ROJA, S.A..DE C.V., ~ partir de est~ fecha, que;da ~~glatl~~~1;¿r# ~j~\W i

n la suma de Sf;OOQ,GOO.OO (CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), de los'~,gLl~~~~:r,':?l' ;,fy:t!
250,000.00 (Do!>cientos cincuenta mil pesos 001100 M.N.), corresponden a la parte minima ?'ra--;¡¡:f.....wi' "0'*:r:".-..' .., ,.."OPU8 (.,1,)':; '1',

erecho a retiro, representada por ~(dOSClentas dncuenta) Aooones ordlnanas, comu'Mes
CA

. _l¡..\

lominativas, Serie (Clase) "A", con valor nominal de ~1,OOO.00'(Un mil pesos 00/100 M.N.), cada

ncn:té'ellas; Yel resto. 95 decir la cantidad de 54'750,000.00 (Cuatro millones setecientos cincuenta

~¡:.¡'esos 00/100 M.N.), corresponden a la parte variable, represenlada por~(cuatro mil

5e.t~~s cincuenta) Acciones ordinarias, comunes, nominativas, Serie (aase) -II~, con valor

>. '/e' Qnl'i!'el ae $1,000.00 (Un mil pesos .00/100 M,N.), cada una de ellas"- V1.5. -En base a todo lo
~ ))"(1) ((.)ti ' .. !ciíi s¡,: ordena .1 Secretario de la Socied.d lleve' cabo los asientos corparaUvos t.nto en el

~Q~'9\..fegistro de Acciones que se ha mandado abrir en términos del acuerdo V,5. que antecede,

l~,">"'" . .~r~ en el Ubro de Rr.glstro de Variaciones de Capital que al efecto debe llevar la sociedad, el

-<Le\)~'éfl este aclO. y con fundamento en los mismos argumeritos establecido en los acuerdos V.4. Y
~,V.5. anteriores. se ordena proceder a su apertura y elaboración. de tal suerte que en ambos Libros

Corporativos. quede reflejado el aumento de capital social de la sociedad antes aprobado.~ • Vl.6,

"Para lodos los efectos a que haya lugar, se deja constancia en acta que como' resultado del

aumento de capital social antes aprobado, a partir. de esta fecha los Acelonlstas de

.¡

',!.

.'

FLECHA ROJA. S.A. DE C.V" son las siguientes personas: -----.-------------.-

Accionistas Serie A- Serie Capital Social %

"11"
"

RUBEN ACOSTA MORALES!

I

5 • 95 S 100,000.00 2.00%

JOSE CARMEN ARruRO ;~CANT~RO~AS I 41 779 $ 820,000.00
/16.40%

LUZ AURORA ALCANT ARA ROJAS I 23 437 S 460,000.00 9.20%/

JOSE L.UIS ALCANT,f\RA RqJAS /
8 152 '$ 16Ó,OOO.00 3':20%

ROBERTO APANGO MOllNA /
2 :ia $ 40,000.00 0.80%

GUSTAVO flORES EUZONDO I 4 76 $ 80,000.00 1.60%

PATRICIA YA"·lINA FLORESLO~ 4 76 S 80,000.00 1.600/0

GERARDO FLORES !.OERA ( ,
4 76 S 80,000.00 1'.60oio

GUSTAVO FLORES LDERA ( .. 4 76 $ 60,000.00 1.60%

MARIA AMAlIA GOf,.lEZ DE OROZCO ~o~f6: 4 76 $ 80,000.00 1.60%

ENRiQUE RICARDO GOMEZ DE OROZCO I 6 114 $ 120,000.00 2.40'"

GONZAlEZ

ARMI\NOO ISIDRO GQMEZ DE OROZCO / 3 57 $ 60,000.00 1.20%

GONZ,ALEZ

MARIA ISABEL GOMEZ cE OROZCO GONZI,lEZ / • 2 38 S 40,000.00 O.8Ó%

FRANCISCO ENRIQL:E GOMEZ DE OROZCO GI..z.1 2 38 $ 40,000.00 0.80%

MARIA DE toURDES GOMEZ URISE I 7 133 $ 140,000.00 2.80%

GILBERTO GONlAl.EZ PA'T1i\lO I 3 57 $ 60,000.00 1.20% .

FELIPE LEON LARA / f 19 S 20,000:00 0.40%

Accionistas 'Serie A- Serie -11- Capital Social %

~PATRICIA LOERA SMICHEZ a¡srELLANOS ~ 4 76 $ 80,000.00 1:60% '~

CARLOS LOPEZ ALVAREZ ,
'3 57 $ 60,000.00 1.20%

MARIA DE LDURDES LOPI:¿ AGUILAR / 13 247 ·S 260,000.00 5,20<1/0

CDILON LOPEZ TRIGOS. I 4 76 $ ao,ooo.oo- 1.60%

.¡,
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AMAlIA MACEOO VILLEGAS / 1 133 $ 140,000.00 2.80%

M[o.RJA ANTONIA MARTINEZ LOPEZ / 4 76 $ 60,000.00 1.60%

MARIA DE LOUROES MARTINEZ LOPEZ / 1 19 $ 20,000.00 0.40%

PATRICIA MARTINEZlO?EZ / 3 57 $ 40,000.00 1.20%

VlcTOR MANUEL MONDRAGON tARA /
, .~,,'

1 19 $ 20,000.00 0.40.% ,
2.0011,4 ~; /

I
SAUL HUMBERTO OJEOA MUI'lOZ I .5. 95 S 100.000.00 I. -..,.
HECTOR ANTONIO KUIZ MERCADO /

,'. ¡:.'
16 304 $ 320.000.00

rtor-,~:- !JUAN JOS!:: VELANDIA MONTES DEceA/ 1 19 S 20,000.00 li.4o"í .'ce
LORENZO JOSE VElANlJ1A MONTES DE OCA / 1 19 $ 20,000.00 { 0.4Ó";" '\

I . '-.l~...
MM!A CONCEPCION VElANOIA MONTES DE OCA 19 S 20,000.00 \ 0.40%,... .,
MARIA TERESA VEL.i\NOIA ioAONTES DE ocA/' 19 S 20.000.00 I 040%"

'LORENZO VElANDlA ROJAS I t7 323 S 340,~00.00 '--6.80%

JUAN VllctliS,VElAZQUEZ I 40 760' S 800.000.00 16.00% (

MAUR1UO ZUNIGA PLATA I 5 95 ' $ 100.6no.00 2.00%

TOTALES 250 4,750 S 5'000.000.00 100%

CAPiTAL FIJO: $ 250,000.00 (Dosdentos cincuenta mii pesos 001100 ~.N.).

CAPITAL VARIABLE: S4'75O,000.00 (Cuatro mllonas setecientos cincuenta.mil pesos 001100 M.N.)

-------------- .._--------
CAPITAL SOCIAL: $5'006,000.00 (Cinco millones'de pesos 00/100 M.N.) --"------..:.------

ACCIONES CAPITAL FIJO: 250 con."valor nominal de $1,000.0.0 cada una, .-.-,--....:......:..-.-.---

ACCIONES CAPITAL VARIABLE: 4,750 con vaior nominal de S1.000.00 cada una. -----

GRAN TOTAL DE ACC/ONES:S,ooO con valor nominal de S1,OOO.00 cada una. ----

:..No h!ibiendo otro asunto que tratar•. se declaró clausurada la presente Asamblea, procediendo el .;

Secretario a redactar la presente Acta. la cuaL una ve~ leida fue' aprobada en su integridad y firmada

para constancia por el Presid!'lnte, el Sea;.etario. los Escn,Jtadores y el Comisario.- ...Expuesto lo

aryterior, se otorgan las siguientes: 4 ~ L.A U S U L A S: - PR1MERA.- El Licenciado JOSE CARLOS

MARTINEZ RAMrREZ. en su ca~c~e~.. de Delegado Especial de la socfedad denorrinada

"AUTOTRANSPORTES DE PASAJEROS MEXICO TOLUCA SAN LUIX MEXTEPEC QUERETARO

FLECHA ROJA",,·SOCiEDAD ANÓNIMA DE CAPiTAL VARIABLE, deja PROTOCOLIZADA

mediante el presente inslrumento pú~ljco y para todos los fines legales a que haya lugar. el ACTA

DE ASAMBLEA G~NERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS, que ha quedado lranscrita- en la

declaración I (uno romano)-de.Ja presente y en consecuencía validos los acuerdos tomados en ella,·

SEGUNDA,- EI,Consejo de AdminIstración queda de la siguienle·rorma: ----••- •••-•••---

NOMBRE CARGO

JOSE CARMEN ARTURO ALCANTARA ROJAS PR~SIDENTE

HECTOR ANTONIO RUIZ MERCADO TESORERO

JUAN VILCHIS VELASQUEZ PRIMER VOCAL

. ENRIQUE RICARDO GOMEZ DE OROZCO GONZAl.EZ SEGUNDO"VOCAL

GUSTAVO FlORES ELlZONDO TERCER VOCAL..:. -~--

GENERALES DEL COMPARECIENTE: .---'--_--

El Licenciado JO~E CARLOS MART:INEZ RAMIREZ, manifie"Sta ser mexicar-o. por nacimiento e

hijo de padres de iguar nacionalidad, originario y vecIno de México, ,DIstrito Federa!. lugar donde

nació'el cía veinticuatro' de'mayo de mil r1o.;.oecielilos sesenta.y cu~trb~ éon domicilio en Cerro de

Maik3 número tresclentos'quince, colonia lomas de Chopultepec, de paso por esta ciudad. casado.

con Registro Federal de Contribuyentes N:jme;o MARC·640524·DMB (letras MARC guión seis

cualro cero cinco d"oswatro guión letras DM OChG).-.-·--·----:-----------
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NOTAJlJO PUBUCO No. 15 ) .QT- '''.'~\D(lS~, (fe-.

GONZALEZ y PICHAAOO No. 302 . l.> !:'le;." _....~..:.~:o. .'(,.
TOLUCA. MEXICO A" ~ tr&=::~/i'~ '=~

TEl5. (722)214-67-77,.7
'
3-48-42. FAX: (1221213-15-13 fi """"'te.: :.. ~.;~~\ 1: ~.

~ ~. ~?:~á ~¿;1r .~i ;;:
_____•__.----- YO EL NOTARIO, CERTIFICO Y qOY FE: ...------~~.•: .~:::,•.r_;;••,.:: I.~·

1.- De que lo relacionado e inserto concuerda con sus originales Que luve a la ~sta y ~~~~;g~~.+ .~'~
remito' _._. . ....: ..-=. •__• ,;!J:J..~f,~ ~I:lIH'1 tl":·

. \ ¿uc" ¡,1!:"':' '1 .. t·".
11,_ De conocer al comparecfente, quien tie~e capacidad legal para el aclo que real,iza y se idenlifica

anle mi ean documento oficial con fotografla, el cual agrego al apéndice en copia foloslf¡Uca; __'0-

. Wr De que le ler este Instrumento, explicándole el valor y <llcance de su contenido y habiéndose
.~ .

. ; mp~r~tado conforme con el mismo, en constancia ante mi lo firma el dla de su otorgamiento,

~ '~~~NDOLO DEFINITIVAMENTE el suscrito por encontrarse cubiertos todos los requisitos

'.;JiiY}i~oY FE.•_-_. '---'-'. .----•

.: ;i.i!..'I6SE CARLOS MAR~INEZ RAMIREZ.· RUBRICA.' ANTE MI.. UC. VlCTOR' MANUEL

i 9:gtfFiUGA GIL,· RUBRICA.' EL SELLO DE AUTORIZAR ---------.-------
~/' . ..,<=-.---- --- TRANSCRIPCiÓN DEL ARnCULO 7.771 ---------

______.__ DEL CÓDIGO CiviL DEL ESTADO DE MÉXICO .------

"En todos los poderes generales para pleit~s y cobranzas bastará que se diga que S8. otorgan con

todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusulas especiales conforme a la

ley. para que se entiendan conferidos sin limitación alguna.•---------.------

En los poderes generales para administrar bienes, basl~rtl expresar Que se dan con ese carácter.

para que el apoderado langa toda clase de facultades administrativas.---·--·-·--··-·----·--

En los poderes generales. para ejercer actos de dominlo,.bastará.Que se don con ese carácter para

que el apoderado tenga todas las facultades de dueno. tanto er~ lo relativo a Ids bienes, como para

hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos. ---.-----.---.--:----:-----••-------.~----

Cúando se quisieren limitar, en los tres casos mencionados, las facultades de ros apoderados, se

consignarán las limitaciones, o los poderes sertln especiales.-----·----·--···-------

Los nola.rios Insertai'á.n este articulo en los te5ti.~nios de le"s poderes que alarguen". ------

ES PRIMER TESTIMONIO SACADO DE SU MATRIZ y ORIGINALES QUE OBRAN DEL FQLlO

CINCUENTA AL SESENTA Y UNO. DEL VOLUMEN SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO. DEL

PROTOCOLO A MI CARGO. DE DONDE SE EXTRAE PARA "AUTOTF!ANSPORTES. DE

PASAJEROS MEXICO TOLUCA SAN LUIS MEXTEPEC QUERETARO FLECHA ROJA~.

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.· VA EN ESTAS DIECIOC~O HOJAS UTlLES.

LAS CUALES SE ENCUENTRAN PROTEGIDAS CON LOS HOLOGRAMAS DEL NUMERO

CN4D77943 AL NUMERO CN4D7796D.· LAS CONSTANCIAS INSERTAS OBRAN EN SU

RESPECTIVO LEGAJO. BAJO EL NUMERODE LA PRESENTE.: COR¡;¡.EGI~O.: \lOY.FE: ~N LA

CIUDAD DE TOLUCA DE ~ERDO. CAPITAL DEL ESTADO DE MEXICO, A LOS TREINTA OlAS

DEL MES DEpICIEM~RE DEL AJ'JO DQS MIL CU.ATRO...- ....- ..:--........: ...-.---~~-.-.-.

\lI/IANU"l
. ,,\0 .. \lNIDOs <~
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V0!llerno 001 t:.Stado de M.xlco

Secretaria General de Gobierno
S'lbse~retar;ad.::: A5untos Jurídicos

'LJirecc.¡l:n·General del RegIstro Público de la Propiedad

Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Toluca, Múico

( ,Boieta de- Inscripción )
~---

cedentes Registr.ales:
:ula automática

ntrol Interno'---- Feoha de prelaci6n~ _

! 2005* 09 /MARZO3

,
1

~naci6n

'0,IRAÑS=P-=O-=RT=E=S DE PASAJEROS MEXICO TOLUCA SAN LUIS MEXTEPEC, QUERETARO I
f~OJA, S.A. DE C.V, (!'ociedad con folio_automát~c~, _ __o
I

:C:'

18 17 M10 Poder
C:lr.IQ~de Autenticillad de Inscripcitin d3209d97.ae7fdd6301 ftiad149S84dae9.2e9)hc

18 17 M2 Asamblea Extraordinaria 1
rllr~:lete!> dI! AUTenticIdad de Inscripción 7) 17abc2904c77flC1h3~le.sK97db83Sec093db

~aciones al:
~ ·ID Acto Descripci6n
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YO, LICENCIADO VICTOR MANUEL LI!CHUCA CIL, NOTARIO PUBLICO
EN EJERCICIO, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO QUINCE
DEL ESTADO DE MEXICO, CON RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO DE
TOLUCA, MEXICO. CERTIFICO: ---.--•••
Que la presente copla fotostática Que consta de VEINTE hojas, es

. fiel reproducción de su original, Que obra en el protocolo a mi
:;'1. '9: cargo, bajo el Instrumento Número 35,36B del volumen 658 de
r¡;.<.,;,/'(.,. fecha treinta de diciembre del año dos mil cuatro, la cual se
r~~~,;:'\ ':encuentra protegida con el Holograma Número CN4532473.-
~:"';;,'i ."1 ,y A SOLICITUD DEL LICENCIADO JaSE CARLOS MARTINI!Z RAMIREZ,
:.'·.:i:--:·,,:, EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACION, EN LA CIUDAD DE TOLUCA,
~'; " . ESTADO DE MEXICO A LOS TRECE OlAS DEl MES DE JUNIO DEl AI'iiO DOS
:.' ,.:.'
J.' '. Mil CINCO..-------•.--.----.-----------..-----.-------..-.-------.-
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LIBRO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS.--.-----••--.JARCIPGCILMVM. ._•••

CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.••••••- ..•.•- ••••.•••- .•••••••••••.•••••.

•••••• CIUDAn DE MÉXICO, a diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve.•--.-------

AMANDO MASTACHI AGUARIO, titular de la notarla numero ciento veintiuno de la Ciudad de México y Notario

del Patrimonio Inmuebla F.d.ral, hago constar EL PODER que olorga "AUTOTRANSPORTES DE

PASAJEROS MÉXICO TOLUCA SAN LUIS MEXTEPEC QUERÉTARO FLECHA ROJA", SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en lo sucesivo "LA PODERDANTE", repr••enlada por else~orJosé Carlos

Martlnez Ramirez. a favor d.1 licenciado DORIAN JAIME MÉNDEZ GHENNO, en lo suc.sivo "EL

APODERADO", para que lo ejercjten al tenor de las siguientas: -.----.--.

···-·-·-·-·-·-·-·-··-----·-··C L Á U S U L A S----.-.....------..-.-_.

r. a

PRIMERA.· "LA PODERDANTE" confi.r. a lavor de "EL APODERADO" ei slgulent.: - ••--.----......

A).· PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS.· En la forma y térmlnos.pr.vistos por el primer párrafo

del articulo dos mfl qulnlenlos cincuenta y cuatro del Código Civil para el DistrIto Federal, igual al articulo dos mil

quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal y sus correlativos y concordantes de las demas Entidades

Federativas de la R.pllbllca Mexicana donde se ej.rcite el poder, con todas las facultades generales y las

especiales, aún aquéllas que de acuerdo con la Ley, esto es, con cualquier ordenamiento legal, requieran poder

o cláusula espadal, sin que se comprenda la facultad de hacer cesión de bienes. En consecuencia, se

confiare con las facultades enumeradas .n .1 articulo dos mil quinientos ochenta y sl.te del COdigo Civil para el

Distrito Federal y sus correlativos y concordantes del CódIgo Civil Federal y de las deméls Entidades Federativas

de la Repllblica Maxicana donde se ejarcite el poder, que se tienen aqul por Integramente transcritas. Por lo tanto

y sin que ello Implique una limitación sino una enumeración: para comparecer y ejercitar el poder que se confiere,

ante toda clase de personas, Autoridades Judiciales y Administrativas, Civiles, Penales y del Trabajo. Federales

y Locales. en juicio y fuera d. él, con la mayor emplitud posible, pudiendo realizar lo slguiente:·_·--·_-·

a).· Oeslstirse de toda clase de demandas, procedimientos, recursos y juicios, aún del juicio de amparo.-----

:;:: ~~a~:~~~~~:.~-:~~~;~::=:::::=====::::::::=~===:=-.::=:=:::=:==::: O
dl.· Absolver y articular posiciones. ----------••••-------.. ;L .'

/

,e).· Recusar.•-.-_.-•••••••••- ••••••••---•••••- •••--_•••- ••••.•- ••-.-•••••••- •••••••-.-•.••••.••••- •••---•••- •.-.

Q.. R.cibir pagos.•---.--.-••- ••- ••-.-••••---------.--.-----.----..---

g).- Presentar quejas, querellas, denuncies y constituirse en tercero coadyuvante del Ministerio Público. o

h).· Otorgar p.rdón.······-··---··-·······-·-----·-··-··-···-·-···-••••••- ••----.-.--••••

il.· Ejercitar las acciones para el cumplimiento de las obllgacion.s cont"'ldes .n .Jecución d.1 pro

favor da 'LA PODERDANTE'. ------. .------------1-
Bj.• FUNCIONES Y FACULTADES EN RELACIONES OBRERO PATRONALES,· Para ejercer a

Dirección y Administración, teniendo el carácter de representante lega! de \e sociedad, en los térmln

once de la Ley Federal del Trabajo, obligando a la sociedad con dicha actuación, en todas su's rela

trabajadores, y en especiel. para dar por temninados los contratos de trabajo de cualquier persona

la sociedad aceptar renuncias, rescindir los contratos, comparecer con el carácter de representan

toda dase de autoridades, especialmente las de trabajo, tales como Centro de Conciliación Feder

Laboral o al Centro de Conciliación local, Tribunales del Poder Judicial de la Federación o de

federativas, Inslituto Mexicano del Seguro Social, Instituto del Fondo Nacional para la Vivi

Trabajadores, ya sean federales o locales, cuyas facultades 8e mendonan solamente en forma enu lativa, mas

no limitativa y para los efectos y con el carácter de representante legal a que se refieren, en el caso de las

autoridades laborales, los articulas once, seiscientos noventa y dos, fracclón segunda, seiscientcf ochenta y

cuatro -E", ochocientos setenta y tres -F-, ochocientos selenta y tres -H- y demás relativos de la Ley; Federal del
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Trabajo. Para el efecto anterior, se otorgan todas las facullades para pleitos y cobranzas en los términos del

primer párrafo del articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal, Igual al

articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal y sus correlativos para las demás Entidades

Federativas de la República Mexicana y poder general para actos de administraci6n, en los términos del segundo

párrafo del articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código CIvil para el Distrito Federal, igual al segundo

párrafo del articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal, y sus correlal\vos para las

demás Entidades Federativas de la República Mexicana, este ultimo para atender asuntos de caracter laboral,

con indusión de ladas aquellas facultades generales y especiales que requieran poder o déusula especial, en

los términos del articulo dos mil quinientos ochenta y siete del Código Civil pare el Distrito Federal, igual al articulo

dos mil Quinientos ochenta y siete del Código Civil Federal y sus correlativos de los que rigen en todos los Estados

de la República Mexicana; por lo tanto, en el ejercicio del mandato conferido, para inlervenir en forma

conciliatoria, ante las autoridades de trabajo y ante las mismas y cualquier otra autoridad, pudiendo indusive

comparecer a la audiencia de conciliaci6n, a la audiencia prelimInar y a la audiencia juldo a que se refieren los

articulas seiscientos ochenta y cuatro -E", ochocientos setenta y 1res "F", ochocientos setenta y tres "H", Ydemás

relativos de la Ley Federal del Trabajo, actuando siempre con la calidad de Patrón principalmente en el caso de

las audiencias a que se refieren los articulas seiscientos ochenta y cuatro "E", ochocientos setenta y tres "F" y

ochocientos setenta y tres "H", de la Ley Federal del Trabajo. celebrar convenios, contestar demandas y

reconvenciones, oponer excepciones dilatorias y perentorias y toda dase de defensas; demandar y contra

demandar; ofrecer y rendir toda clase de pruebas, pudiendo desistir de las que se estime conveniente; articular

y absolver posidones; reconocer firmas y documentos y argüir de falsos los que presente la parte conlraria o los

que lleguen a juicio solicitados por \a autoridad; intervenir en reconocimientos o inspecciones Judiciales;

interrogar, examinar, repreguntar y tachar testigos; recusar con causa o sin ella magistrados, jueces, secretarios

y a cualquier otra autoridad judicial o administrativa: alr toda clase de autos, resoluciones, laudos y sentencias,

pudiendo consentirlos cuando se crea conveniente, interponer toda clase de recursos ordinarios y

extraordinarios, tales como los de apelaci6n, revocación, queja, reconsideraci6n, súplica, reclamacl6n o cualquier

otro analogo, solicitar nulidades dentro o fuera de juicio; interponer el juicio de amparo, pudiendo desistir del

mismo y concurrir a él como tercero perjudicado; y en el juicio de amparo, hacer valer todos los recursos que

conceda la ley y desistir de \os mismos; pedir ejecuci6n de toda clase de resoluciones e intervenir en diligencias,

transigir el negocio, pudiendo celebrar 10da clase de convenios judiciales o extrajudiciales; someter el juicio a la

declsi6n de árbitros o arbitradores y pactar procedimientos convencionales; celebrar contratos Individuales o

colectivos de trabajo. Asimism9, podrá comparecer ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje a las audiencias

de conciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas a que se refieren los articulas

ochocientos setenta y cinco, ochocientos setenta y seis y ochocientos setenta y ocho de la Ley Federal del

Trabajo, de conformidad con lo previsto por el Transitorlo Octavo del Decreto por el que se reforman, adicionan

y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la ley Orgánica del Poder Judicial de la

Federación, de la Ley Federal de la Defensorla Pública, dela Ley dellnslituto del Fondo Nacional de la Vivienda

para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de Justicia Laboral, Libertad Sindical y

Negociación Colectiva, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dla primero de mayo de dos mil

diecinueve. Las anteriores facuttades deben entenderse como enunciativas y no limitativas.-·-·---·--··--------

Cl,- REPRESENTACiÓN EN GENERAL.- Representer a "LA PODERDANTE" ante toda clase de particulares,

sociedades, asociaciones y autorIdades civiles, administratIvas, penales o Judiciales en general, ya sean

federales. estatales. municipales, deregacionales ylo alcaldras, pudiendo reealizar toda piase de gestiones y

trámites, presentar declaraclones, altas, bajas, suspensiones y en general presentar, finnar, recoger y en general

--

-



Instrumento se especificó. 1
11.- Con escritura número nueve mil setenta y dos, de fecha diecisIete de agosto de mil novecientos sesenta y

tres. ante el licenciado Roberto Ord6~ez Cosa, en ase entonces titular dela notarie número ochenta de la Ciudad

de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de asta capital, en el libro

tercero, secel6n comercio, volumen quinientos sasenta y seis, serIe A, bajo el número cuarenta y tres, a fojas

doscientos veintisiete, se hizo constar la protocolización del acta de Asamblea General Extr aria de

Accionistas de ·AUTOTRANSPORTES DE PASAJEROS MÉXICO TOLUCA SAN LUI MEX EPEC

QUERÉTARO FLECHA ROJA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en la que entre tros a erdos

S8 tom6 el de aumentar el capital social en la cantidad de seisdentos mil pesos, moneda naclon ,par quedar

en la suma de CINCO MILLONES CIEN MIL PESOS, MONEDA NACIONAL (actualmente CiN O

PESOS, MONEDA NACIONAL) y, an consecuencia, se reformó la cláusula quinta de tos estatutos

111.· Con escritura número seis mil doscientos treinta y siete, de fecha veinte de mayo de mil nov

y ocho, ante el licencIado Cartos Ennque Valdés Ramirez, actuando como suplente de la notar n

Estado de México, con residencia en Tenango del Valle, de la que es titular es la licenciada Silvi

Fiasco, cuyo primer testimonio quedO insClito en el Registro Público de Comercio de Tatuca, Estad

en el libro primero, volumen dieciséis, bajo el número ciento setenta y ocho guion mil quinientos

a fojas setenta y nueve el dla veintidós de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho. se hi

protocolización del acta de Asamblea General Extraordinaria de ACCionistas de ·AUTOTRANS aRTES DE

PASAJEROS MÉXICO TOLUCA SAN LUIS MEXTEPEC QUERÉTARO FLECHA ROJA", SOCIEDA ANÓNIMA

-: ..._.....
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general que dependan de dicha Secretaria, as! como ante las Secretarfas de Seguridad Pública Federal o Estatal

y Secretarias u Oficinas de Tránsito Federales, Estatales, Municipales, Delegacionales ylo alcaldlas, asl como

ante la Paricla Federal, Agencias del Ministerio Público del Fuero Federal y de Fuero Común y todas aquellas

relacionadas con la administración y operación de las Unidades Automotores, bienes y acUvos afines que opera

y/o sean propiedad de la Sociedad poderdante, pudiendo además representarla en toda dase de juicios

incluyendo el exigir la .reparación del daño cuando asl proceda.•----------••-----

SEGUNOA,a El apoderado podrá llevar a cabo 108 actos u operaciones que hagan necesaria la naturaleza y el

objeto del presente poder, pudiendo firmar cuantos documentos públicos o privados sean menester para su cabal

cumplimlento.----------·-------------------··----------.-----~---------------------

TERCERA· El apoderado deberá rendir cuanlas a la Sociedad poderdanta por el ejercicio del presente poder,

cuando esta asilo solldte. -----------------------------------
- ••••- ••-.-•••---._••••_.-••••-.-._••_p E R S O N A LID A D-.-.---.--.-••------

El representante de I'AUTOTRANSPORTES DE PASAJEROS MExICO TOLUCA SAN LUIS MEXTEPEC

QUERÉTARO FLECHA ROJA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, manifiesta que su

representada se encuentra capacitada legalmente para la celebración de este acto, que la personalidad que

ostenta y por la que actúa no le ha sido revocada ni en forma alguna modificada y que se encuentra vigente en

sus términos, lo que acredita con los siguientes Instrumentos: ------.------ ----

1.- Con escritura número veintitrés mil cuatrocientos nueve, de fecha dos de octubre de mil novecientos cincuenta

y seis. ante el licenciado Jorge Carlos Dlaz y Dlaz, en ese entonces titular de la notarla número veintisiete de la

Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de esta capital, en

el libro tercero, sección comercio. volumen trescientos ochenta y uno. bajo el número cincuenta y tres, a fojas

ciento cuarenta y siete, se constituyó "AUTOTRANSPORTES DE PASAJEROS MExICO TOLUCA SAN LUIS

MEXTEPEC QUERÉTARO FLECHA ROJA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con domicilio en

la Ciudad de Máxico, duración de cincuenta a~os, cláusula de exclusión de axtranjeros, capital social mlnimo fijo

de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS, MONEOA NACIONAL (actualmente CUATRO MIL

QUINIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL), variable ilimitado y teniendo por objeto el que en dicho
''/

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios
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DE CAPITAL VARIABLE, en la que entre otros acuerdos se tom6 el de cambiar el domicilio social, de la Ciudad

de México a la Ciudad de Toluca. Estado de México y, en consecuencia, se reform61a cláusula segunda de los

estatutos sociales. ----------------.------------------- ~_. • _

IV.- Con escritura número siete mil, de fecha veintiséis de febrero de mil novecientos noventa, ante el mismo

nOlario que la anlerior, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de Toluca,

Estado de México, en el libro primero, sección comercio, volumen dIecinueve, bajo el número doscientos selenta

y cuatro guian ochocientos noventa y dos, a fojas ciento tres, el dia cinco de junio de mil novecientos noventa,

se hizo constar la protocolización del acta de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de

"AUTOTRANSPORTES DE PASAJEROS M~XICO TOLUCA SAN LUIS MEXTEPEC QUERÉTARO FLECHA

ROJA", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en la que enlre olros acuerdos se tomó el de aumentar

el capital social en la cantidad de doscientos mil pesos, moneda nacional, para quedar en la suma de CINCO

MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS, MONEDA NACIONAL (actualmente CINCO MIL TRESCIENTOS

PESOS, MONEDA NACIONAL) y, en consecuencia, se reformó la dáusula quinta de los estatutos sOOales.--

V.- Con escritura número quince mil seiscientos veinticuatro, de fecha quince de marzo de mil novecientos

noventa y cuatro, ante el licenciado Juan Vicente Matute Ruiz, titular de la nolarla número ciento setenta y nueve

de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Publico de Comercio de Toluca,

Estado de México, en el libro primero, sección comercio, volumen treinta y cinco, bajo la partida número de la

doscientos sesenta y cuatro a la mil setecientos cuarenta y tres, a foja noventa y cuatro, el dla dieciocho de

diciembre de mil novecientos noventa y siete, se hizo constar la protocolización del acta de Asamblea General

Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de 'AUTOTRANSPORTES DE PASAJEROS MeXICO TOLUCA SAN

LUIS MEXTEPEC QUEReTARO FLECHA ROJA', SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en la que

entre otros acuerdos se tomó el de reformar las cláusulas trigésima sexta, cuadragésima cuarta, cuadragésima

quinta y cuadragésima sexta de los estatutos sociales.------------·--~----------

VI.- Con escritura número veinticuatro mil novecientos treinta y cinco, de fecha veintinueve de mayo de mil

novecientos noventa y siete, ante el licenciado Vlctar Manuel Lechuga Gil, en ese entonces titular de la notarla

número cinco del Estado de México, con residencia en Toluca, cuyo primer testimonIo quedó inscrito en el

Registro Público de Comercio de Toruca, Estado de México, en el libro primero, sección comercio, volumen

treinta y cinco, bajo la partida numero de la doscientos sesenta y cinco a la mil setecientos cuarenta y cuatro, a

tajas noventa y cinco, el día dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa y siete, se hizo constar la

protocolización del acla de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de "AUTOTRANSPORTES DE

PASAJEROS MExICO TOLUCA SAN LUIS MEXTEPEC QUEReTARO FLECHA ROJA", SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en la que entre otros acuerdos se lomó el de reformar las cláusulas tercera,

cuarta, quinta, vigésimo cuarta, vigésimo quinta y cuadragésIma quinta de los estatutos sociales.•----

VII.- Con escritura numero diez mil novecientos treinta y dos, de fecha veinttocho de mayo de mil novecientos

noventa y nueve, anle elllcenciado Franklin Libien Kaul, titular de la notaria numero doce del Estado de México,

con residencIa en Toluca, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de Toluca,

Estado de México, en el libro primero. sección camercio, volumen treinta y ocho, bajo la partida número de la

trelnta y tres a la quinientos treinta, el dla cinca de julio de mil novecientos noventa y nuev.e, se hizo constar la

protocolizaci6n del acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de -AUTOTRANSPORTES DE

PASAJEROS MÉXiCO TOLUCA SAN LUIS MEXTEPEC QUERÉTARO FLECHA ROJA", SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en la qua entra otros acuerdos, se tomó el de ampliar el objeto social para

quedar redactado en los términos que en dicha escritura quedó precisado Y. en consecoencia, se reform6 la

cláusula tercera de los estatutos 5OOaI88.--------

-

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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Público de Comercio de Telucs. Estado de México. en el libro primero, sección comercio, volumen treinta y

siete, bajo la partida número seteelentos sesenta gutón seiscientos cuatro, el dla veinticuatro de junio de mil

novecientos noventa y nueve, se hizo constar la protocolización del acta de Asamblea General Extraordinaria

de Accionistas de "AUTOTRANSPORTES DE PASAJEROS M~XICO TOLUCA SAN LUIS MEXTEPEC

QUER~TARO FLECHA ROJA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en la que entre otros acuerdos

se tomó al de ampliar el objeto sociel, reforméndose al efecto la cléusula lercera de los estatulos sociales, asl

como reformar la cléusula cuadragésima quinta de dichos estatutos, para quedar redactados en los términos
que en dicha escritura quedó precisado. -- _

IX.- Con escritura número treinta y cinco mil trescientos sesenta y ocho, de fecha treinta de diciembre de dos

mil cuatro, ante elllcenclado Vlctor Manuel Lechuga Gil, en ese enlonces titular de la notarla número quince del

Estado de México, cuyo primer testimonio quedó inscrilo en el Registro Público de Comercio de Toluca, Estado

de México, en el libro primero, sección comercio, volumen cuarenta y seis, bajo la partida número de la

quinientos cincuenta y uno, se hizo constar la protocolización del acta de Asamblea General Extraordinaria de

Accionistas de "AUTOTRANSPORTES DE PASAJEROS M~ICO TOLUCA SAN LUIS MEXTEPEC

QUERt:TARO FLECHA ROJA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en la que entre otros

acuerdos, se tomó el de ampliar 188 facultades del Consejo de AdminIstración...------------- .__

y de dicha escritura copio en su parte conducente lo que es del tenor literal siguiente: ------------~-

"...ARTICULO DECIMO QUINTO.- El Consejo de Administración en su conjunto o el Administrador únir de la

SOCIedad, tendrán las més amplias facultades para realizar el objeto SOCial, gozando para tal efecto de las

sigulontes facultades: - 1.- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS.- Poder general para pleitos y

cobranzas, en la forma y términos prevIstos por el prImer párrafo del artIculo 7.771 (siete punto setectentos

setenta y uno) del CódIgo Civil vigente en el Estado de México, igual al articulo 2554 (dos mil quinientos

cincuenta y cuatro) del Código Civil para el Distrito Fedoral, Igual alortlculo 2554 (dos mil quinientos cincuenta

y cuatro) del Código Civil Federal y su correlativo del lugar donde 8e ejercite, con todas las facultades generales

y las especiales, aún aquéllas que de acuerdo con la Ley, esto es, con cualquier ordenamiento legal, requieran

poder o cláusula especial, pues se otorga sin limitación alguna. En consecuencia, se confiere con las facullades

enumeradas en los artlculos 7.800 (siete punto ochocientos) y 7.806 (siete punto ochocientos seis) del Código

Civil del Estado de México 19uolalos artlculos 2562 (dos mil quinientos ochenta y dos) y 2567 (dos mil quinientos

ochenta y siete) del Código Civil para el Distrito Federal igual los artlculos 2582 (dos mil qulnlenlos ochenta y

dos) y 2567 (dos mil quinientos ochenta y siete) del Código Civil Federal, y de sus correlativos en el lugar donde

se ejercite, que se tiene aqul por Integramente transcrita. Por lo tanto y sin que ello implique una limit sino

una enumeración: para comparecer y ejercitar el poder que se confiere, ante toda dase de perso as,

Autoridades Judiciales y Administrativas, Civiles, Penales y del Trabajo, Federales y Locales, en io y f era

de él, con la mayor amplitud posible, pudiendo realizar lo siguiente: a) Deslsllrse de toda clase de em as,

procedimientos, recursos y juicios, aún del juicio de amparo.- b) Translglr.- c) Compromoter en rbit

Absolver y articular posiciones.- e) Recusar.- ORecibir pegos.- g) Presentar quejas, quereUas, d

constituirse en tercero coadyuvante del Ministerio Público, h) Otorgar Perdón.- h) (asl) Ejercitar I

para el cumplimiento de les obligaciones centraldas en ejecución del preaonte poder, a fovor de la

2." REPRESENTACiÓN EN GENERAL.- Representar a la Sociedad ante toda clase de particuloras

asociaciones y autoridades civiles, administrativas, penales ojudiciales en general, ya sean federal

municipales y/o delegacionales, pudIendo realizar toda clase de gestiones y trámites, presentar d

altas, bajas, suspensiones y en general presentar, firmar, recoger yen general tramitar y gestiona

de documentos y actuar en nombre y representación de la Sociedad poderdante ante la S

Comunicaciones y Transportes, Direcciones Generales, Jefaturas, Departamentos Oficinas en 9 neral que

dependan de dicha Secretarfa, asl como ante las Secretarias de Seguridad Pliblica Federal • Estatal y
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Secretaria u Oficinas de Tránsito Federales, Estatales. Municipales y/o Oelegacionales, asl como anle la Policle

Federal Preventiva, Agencias del Ministerio Público del Fuero Federal y del Fuero Común y todas aquellas

relacionadas con la administración y operación de las Unidades Automotores, bienes y activos afines que opere,

administre y/o sean propiedad de la Sociedad poderdante, pudiendo adern~s representarla en toda clase de

juicios incluyendo el exigir la reparación del dal'\o cuando as! proceda.- 3.- PODER GENERAL PARA ACrOS

DE ADMINISTRACIÓN.- Poder general para actos de administración en la forma y términ08 prevIstos por el

segundo párrafo del artículo 7.771 (siete punto setecientos setenta y uno) del Código Civil vigente en el Estado

de México, igual al articulo 2554 (dos mil quinientos cincuenla y cuatro) del Código Civil para el Distrito Federal,

igual al articulo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil Federal, y su correlativo en el lugar

donde se ejerclte, por lo que se confiere para realizar todo género de act06 de administración; y por lo tanto

para otorgar y suscribir toda clase de convenios y contratos, actos, documentos públicos y privados,

manifestaciones, renuncias, protestas, etcétera, de naturaleza civil, mercanlil o cualquier otra, en especial

aquéllas a las que se refiere el articulo Veintisiete Constitucional y Leyes Reglamentarias del mismo, que sean

consecuencia exclusiva de las funciones administrativas que se confieren.- 4.- FUNCIONES Y FACULTADES

EN RELACIONES OBRERO PATRONALE5.- Para nombrar y remover Directores, Sub~Directores, Gerentes,

Sub~Gerentes, factores, empleados y dependientes, fijándoles sus emolumentos, las facultades, y la forma en

que deban ejercitar el poder que se le confiere. Igualmente ejercer actividades de Dirección y Administración,

teniendo el carácter de representante legal de la sociedad, en los términos del articulo once de la ley Federal

del Trabajo, obligando a la sociedad con dicha actuación, en todas sus relaciones con los trabajadores, y en

especial, para dar por terminados los contratos de trabajo de cualquier persona al servicio de la sociedad,

aceptar renuncias, rescindir los contratos, comparecer con el carácter de representante legal, ante toda clase

de autoridades, especialmente las de trabajo, tales con Juntas de ConciliacIón, de Conciliación y Arbitraje, ya

sean federales o locales, Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto del Fondo Nacional para la vivienda de

los Trabajadores, ya sean federales o locales, cuyas facultades se mencionan solamente en forma enunciativa,

mas no limitativa y para los efectos y con el carácter de representante legal a qua se refieren, en el caso de las

autortdades laborales, los artículos once, seiscientos noventa y dos, fracción segunda, ochocientos setenta y

cinco, ochocientos setenta y seis, ochocientos setenta y siete, ochocientos setenta y ocho y demás relatIvos de

la ley Federal del Trabajo. Para el efecto anterior, se otorgém todas las facultades para pleitos y cobranza en

los términos del primer parrafo del articulo 7.77'1 (siete punto setecientos setenta y uno) del Código Civil del

Estado de México igual al primer párrafo del articulo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código

Civil para el Distrilo Federal igual al articulo 2554 (dos mii·quiníentos cincuenta ycuatro) dei Código Civil Federal,

y poder general para actos de administración, en los términos del 5ttgundo párrafo del articulo 7.771 (siete punto

setecientos selenta y uno) del Código Civil del Estedo de México igual al segundo párrefo del artículo 2554 (dos

mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil para el Distrito Federal igual al segundo párrafo del articulo

2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil Federal, este úllimo para atender asuntos de

carácter laboral, con inclusión de todas aquellas facultades generales y especiales que requieran poder o

cláusuia especial, en los términos del articulo 7.806 (siele punlo ochocientos seis) del Código Civil del Estado

de México igual al articulo 2587 (dos mil quinientos ochenta y siete) del Código Civil para el Distrito Federal

igual al articulo 2587 (dos mil quinientos odlenta y siete) del Código Civil Federal y sus correlativos de los que

rigen en todos los Estados de la República Mexicana; por lo tanto, en el ejercicio del mandato conferido, para

intervenir en forma conciliatoria, ante las autoridades de trabajo y ante las mismas y cualquier otra autoridad,

celebrar convenios, contestar demandas y reconvenciones, oponer excepciones dilatorias y perentorias y toda

clase de defensas; demandar y contra demandar. ofrecer y rendIr toda clase de pruebas, pudiendo desistir de

-

-
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.... .,....,;.,r.ryeconocimlentos O in,speccíon dales; Interrogar, examInar, repreguntar y tachar testigos; recusar con

causa o sin ella magIstrados, jueces, secretarfos y a cualquier otra autoridad judicial o administrativa; ofr toda

clase de aulos, resoluciones, laudos y sentencias. pudiendo consentirtos cuando 58 crea conveniente;

interponer toda clase de recurso& ordinarios y extraordinarios, tales como los de apelación, revocación, queja,

reconslderaci6n, suplica, reclamación o cualquier otro análogo, solicitar nultdades dentro o fuera del juicio;

interponer el juicio de amparo, pudiendo desistir del mismo y concurrir a él como tercero pe~udicado; y en el

juicio de amparo, nacer valer todos los recursos que conceda la ley y desistir de los mismos; pedir ejecución

de toda clase de resoluciones e intervenir en diligencias, transigir el negacta, pudiendo celebrar toda clase de

convenios judie·ales o extrajudiciales; someter el juicio a la decisión de árbitros o arbitradores y pactar

procedimientos convenClonales; celebrar contralos indIviduales o colectIvos de trabajo. Las anteriores

facultades deben enlenderse como enunclalivas y no limilatlvas.· 5.' FACULTAD PARA DESIGNAR Y

REMOVER al director gener~, a los gerentes y subgerentes y demás factores y empleados de la sociedad.· 6.·

PODER PARA OTORGAR, SUSCRIBIR Y AVALAR TITULOS DE CREDITO, en los ténninos del articulo noveno

de la Ley General de Titulas y Operaclonas de Crédito,· 7.·FACULTAD PARA ABRIR Y CANCELAR toda clasa

de cuentas bancarias y de inversIón y girar en contra de ellas. as! como designar quienes podrán hacer lo

mismo.· 6.· PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO, de acuerdo con el pllrrafo tercero del mismo

aniculo 7.771 (siele punto seteclenlos setenta y uno) del Código Civil vlgenle en el Eslado de México, igual al

articulo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil para el Distrito Federal, igual al articulo

2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil Federal, asl como sus relativos y concordantes de

los demás Eslados de l. República Mexicana.' 9.- FACULTAD PARA OTORGAR PODERES GENERALES O

ESPECIALES Y para revocar unos y otros dentro de las facultades que de representación con que cuenten,

pudiendo en los poderes que su vez otorgue, el delegar la facultad de que los apoderados puedan conferlr y

revocar poderes generales y/o especiales, dentro de las facuttades que a su vez les hayan sido conferldas.-las

anteriores facultades se confieren sin perjuicio de que la asamblea de accionistas pueda limitarlas o

ampliarlas...VI.5. -Referente al acuerdo tomado en el numeral V.6 anterior, en este acto se ratifica otorgarle al

se~or JOS!:: CARMEN ARTURO ALCÁNTARA ROJAS, en su carácter de PRESiDENTE DEL CONSEJO DE

ADMINISTRACiÓN. ladas les facultades de representación se~aladas en el anlculo DECIMO QUINTO de los

nuevos Estatutos Sociales antes aprobados por un término de 20 (veinte) anos contados a partir de la

celebración de la presente Asamblea. en términos de to dispuesto por ei articulo 7.768 ( siete punto setecientos

sesenl. y ocho) del Código Civil del Estado de México, .. ·····--_····__·_·_..•__·-······-·--·--r
X,~ Con escritura número cuarenta y un míl ciento tre'nta y ocho. de fecha primero de febrero de s . once,

anle la licenciada Rebeca Godlnet y Bravo, en ese entonces titular de la notarla numero eeten y cua o del

Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, se hizo constar el otorgamiento d s de

'AUTOTRANSPORTES DE PASAJEROS M8<ICO TOLUCA SAN LUIS MEXTEPEC QUERÉT O FECHA

ROJA'. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, • f.vor del licenciado JOS!:: CARLOS

RAM IREZ, •••-.--.-.----•••••---••••••.- ••- ••- ••--••••••••-.--•••---••- •••••-.-•••- •••

y de dicha escritura copio en su parte conducente lo que BS del tenor literal siguiente: -----

·-._~._·-_·---··---·_--·__·-... CONTIENE. ..·-··_·--·_---··--.-

.. ,B),· EL PODER GENERAL PARA PLEITOS y COBRANZAS PARA ACTOS AD 1 I

REPRES-ªiI8CIÓN EN GENERAL pARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN

FACULTAD PARA OTORGAR POPERES GENERALES O ESPECIALES Y p,!!a!!A.Il!!'=!W!!!!2J4-J!!L~

OTORGA LA SOCIEDAD DENOMINADA :AUTOTRANSPORTES PE P R M I

LUIS MEXIEPEC QUERt:TARO FLECHA ROJA·, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAP

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR ARME R NT • A
J

FAVOR DEL LICENCIADO JOSE CARLOS MARTINEZ RAMIREZ... -··-····------··¡-·---
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••..·· ••..-------..••• B).• EL PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS - ..

---..•••..···---·· •..··---PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN DE REPRESENTACIÓN _.- - ••-

.....- - --.-.. EN GENERAL pARA ACTOS DE APMINISTRACIÓN ---.-.---- - .

•-- ---.- - EN MATERIA LABDRAL fACULTAD pARA··..·-----···-··..·--

.....-.---...--••-. OTORGAR POPERES GENERALES O ESPECIALES Y ...---

..---··---..·---··..•..•..pARA REYOCAR UNOS y OTROS ...----...

PRIMERA.· La sociedad "AUTO TRANSPORTES (Asl) DE PASAJEROS M8<ICO·TOLUCA·SAN LUIS·

MEXTEPEC· QUER~TARD fLECHA ROJA', SDCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE representada

como ha quedado dicho, otorga en favor del licenciado JaSE CARLOS MARTINEZ RAMIREZ. 105 siguientes
poderes: --------_.__•• ~ • . . -. .. 0 _

llliQ.. POOER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS.' Poder general para pleitos y cobranzas. en la

forma términos previstos por el primer párrafo del articulo siete punto satecientos setenta y uno del Código Civil

para el Estado de México y su correlativo del Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos del hJgar

donde se ejercite con todas las facultades generales y las especiales, aún aquellas que de acuerdo con la Ley,

esto es, con cualquIer otorgamiento legal, requieran poder o cláusula especial, pero sin que se comprenda la

facultad de hacer cesión de bienes pues se otorga sin limitación alguna. En consecuencla, se confiere con las

facultades enumeradas en el articulo siete punto ochocientos seis del Ordenamiento CMI citado, y de sus

correlativos en 81 lugar donde se ejercite, que se tienen aquí por Integramente transcritas. Por lo tanto y sin que

ello implique una limItación sino una enumeración: para comparecer y ejercitar el poder que se confiere, ante

toda clase de personas, Autoridades Judiciales y Administrativas, Civiles, Penales y del Trabajo, Federales y

Locales, en juicio y fuera de él, con la mayor amplitud posible, pudiendo realizar siguiente: -------------~~--.-

al Desistirse de toda clase de demandas, recursos, procedimientos. juicios, aún del juicio de amparo. --~~-----

b) Transigir. -~------_.------••-------.. ----.---..----~------._-

c) Comprometer en árbitros.--..--·--~-..·---..-------------

d) Absolver y articular posiciones. -----------------------.------.---------------.---------

e) Recusar.-.----~-----~-------.----·----------------·--_:---------------------------------

f) Hacer cesión de bienes (asl) _ - _ -.

g) Recibir pagos - - - .

h) Presentar quejas, querellas, denuncias y constituirse en tercero coadyuvante del Ministerio Público. ----

~ Otorgar perdón. __ o ••--.---..---.--••

DEjercer las acciones para el cumplimiento de las obligaciones contraídas en ejecución del presente poder. a

favor de la sociedad. --------.-----+-------------------------------------.---
QQl>.• PODER GENERAL PARA ACTOS DE APMINISTRACIÓN.· Pode' general para actos de administración

en la fonna y términos previstos por el segundo párrafo del articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del

Código Civil para el Distrito federal (asi) en materia Común y para toda la República en materia Federal y sus

correlativos en el lugar (asl) donde se ejercite, por lo que se confiere para realizar todo género de actos de

administración, y por lo tanto para otorgar y suscribIr. toda dase de convenios y contratos, actos, documentos

públicos y privados, manifestaciones, renuncias, prot~stas, etcétera, de naturaleza civil, mercantil o cualquier

otra, en especial aquellas a las Que se refiere el articulo Veintisiete Constitucional y Leyes Reglamentarias del

mismo, que sean consecuencla exclusiva de las funciones administrativas que se confleren.--·---~----44-

~., REPRESENTACiÓN EN GENERAl..· Representar a la Sociedad ante toda clase de particulares,

sociedades, asociaciones y autoridades civiles, administrativas, penales o judiciales en general ya sean

federales estatales, municipales y/o delegacionales pudiendo realizar toda clase de gestiones y trámites,

-



convenios, contestar demandas y reconvenciones, oponer excepciones dilatorias y perentorias y t

defensas: demandar y contra demandar. Ofrecer y rendir toda dase de pruebas pudIendo desistir e se

estime conveniente, arttcular y absolver posiciones, reconocer firmas y documentos y argUir de que

presente la parte contraria o los que Vaguen a juicio solicitados por la autoridad; intervenir en re

o inspecciones judiciales; Interrogar, examinar, repreguntar y tachar testigos; recusar con ca

magistrados, jueces. secretarios y B cualquier otra autoridad judicial o administrativa; ofr toda c

resoluciones, laudos y sentencias, pudiendo consentirlos cuando se crea conveniente; Interpone t

recursos ordinario y extraordinarios, tales como los de apelación revocación, quejB, súplica, e

cualquier otro análogo, solicitar nulidades denIra o fuera dal juido; interponer el juicio de am

desistir del mismo y ocurrir a él como tercero pe~udicado; y en el juicio de amparo, hacer valer t s recursos

que conceda la ley y desislir de los mismos; pedir ejecución de toda clase da resoluciones tervenir en

diligencias, transigir el negocio, pudiendo celebrar toda clase de convenios judldales o extraj

el juicio a la decisión de Arbitras o arbitradores y pactar procedimientos convencionales;

individuales o colectivos de trabajo. Las anteriores facultades deben entenderse como e nciatlvas y no

limitativas. ----------------------.--------------- -----
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Secretaria de Comunlcadones y Transportes, Direcciones Generales, Jefaturas, Departamentos y Ofldnas en

general que dependan de dicha Secreraria, asl como ante las Secretarías de Seguridad Pública Federal o

Estatal y Secretarías u Oficinas de Trénsíto Federales, Estatales, Municipales y/o Delegacionales, asl como

anle la POlicla Federal Prevenliva, Agencias del Ministerio Público del Fuero Federal y del Fuero Común y todas

aquellas relacionadas con la administración y operaci6n de los activos y bienes efines que opera '110 sean

propiedad de la Sociadad podardante, pudiendo además representarla en toda oIase de juicios induyendo el
exigIr la reparación del dal"io cuando asl proceda. --••------------------------------ ~ •__

CUATRO.- ACTOS DE ADMINISTRACiÓN EN MATERIA LABORAL.- Para nombrar y remover Directores, Sub

Directores, Gerentes, Sub--Gerentes, factores. empleados y dependientes, fijándoles sus emolumentos, las

facultades, y ta forma en que deban ejercitar el poder que se les confiera. Igualmente ejercer actividades de

Dirección y Administración, teniendo el carécter de representante legal de la sociedad, en los términos del

articulo once de la Ley Federal del Trabajo, obligando a la sociedad con dicha actuación, en todas sus relaciones

con los trabajadores, y en especial, para dar por terminados los contratos de trabajo de cualquier persona al

servicio de la sociedad, aceptar renundas, rescindir los contratos, comparecer con el carácter de representante

legal. ante toda clase de autoridades, especialmente las de trabajo, tales como Juntas de Conciliación, de

Conciliación y Arbitraje, ya sean federales o locales, Instituto Mexicano dei Seguro Social, Instituto del Fondo

Nacional para la Vivienda de los Trabajadores, ya sean federales o locales, cuyas facultades se mencionan

solamente en forma enundallva, mas no limitativa y para los efectos y con el carácter de representante legal a

que se refieren, en el caso de las autoridades laborales, los artlculos once, seIscientos noventa y dos, fracción

segunda, ochocientos setenta y elnco, ochocientos setenta y seis, ochocientos setenta y siete, ochocientos

setenta y ocho y demás relativos de la Ley Federal del Trabajo. Para el efecto anterior, se otorgan todas las

facultades para pleitos ycobranzas en los términos del primer párrafo del articulo siete punto setecientos setenta

y uno del Código para el Estado de México, igual al articulo dos mil quinlenlos cincuanta y cuatro del Código

Civil Federal, y poder general para actos de administración, en términos del segundo párrafo del articulo siete

punto setecientos setenta y uno del Código Civfl citado, este último para atender asuntos de carader laboral,

con inclusión de todas aquellas facultades generales y especiales que requieran poder o clAusula especial, en

los términos del articulo siete punto ochocientos seis del mismo Código Civil y sus correlativos de los que rige

en todos los Estados dela República Mexicana; por lo tanto en el ejercicio del mandato conferido, para interv Ir

en forma conciliatoria, ante las autoridades de trabajo y anle las mismas y cualquier otra autoridad, c brar
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~.- SUSTITUIR EN PARTE ESTE PODER Y OTORGAR PODERES GENERALES Y ESPECIALES.

Poder general para sustituir el poder que 58 le confiere, en todo o en parte, con reserva de su ejercicio; otorgar

poderes generales y especiales, y revocar sustituciones y mandatos.----·-··---------------

SEGUNDA.· El apoderado queda facultado para poder firmar cuantos documentos publicos o privados sean

menester para el cabal cumplimiento del poder aQuf conferida. ------------------------------------------

TERCERA.- El mandato que por medio del presente Instrumento se otorga, tendrá un plazo de DIEZ AÑOS,

contados a partir de la firma de la presente escritura ... -. --------------------.-----------_._----------------

XI.· Con escritura número cuarenta y dos mil quinientos cincuenta y nueve, de fecha veinticuatro de enero de

dos mil doce. ante el mismo notario Que la anterior, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Instituto de la

Función Registral de Toluca, Estado de México. en el folio mercantil electrónico númerq diez mi{ novecientos

dieciocho asterisco diecisiete, se hizo constar la protocolización del acta de Asamblea General Extraordinaria

de accionistas de "AUTOTRANSPORTES DE PASAJEROS MEXICO TOLUCA SAN LUIS MEXTEPEC

QUERETARO FLECHA ROJA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en la que entre otros acuerdos

se tomó el de modificar el objeto social y, en consecuencia, se reformó el artículo segundo de los estatutos

sociales para quedar redactado en los términos que en dicha escritura quedó precisado.---·--·-·----····-----

XII.· Por escntura numero cuarenta y dnco mil ochocientos noventa, de fecha treinta y uno de diciembre de dos

mil trece, ante el mismo notario que la anterior. cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Instituto de la Función

Registral de Toluca, Estado de México, en el folio mercantil electrónico numero diez mil novecientos dieciocho

asterisco diecisiete, se hizo constar la protocoUzación del acta de Asamblea General Extraordinaria de

accionistas de "AUTOTRANSPORTES DE PASAJEROS MEXICO TOLUCA SAN LUIS MEXTEPEC

QUERETARO FLECHA ROJA", SOCiEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en la que entre otros acuerdos

se lomó el de reformar totalmente los estatutos sociales, para quedar con la misma denominación, domicilio en

la Ciudad de Toluc8, Estado de México, duración de noventa ynueve al'\os, cláusula de exclusión de extranjeros,

capital social mlnimo fijo de CiNCO MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL, variable ilimitado y teniendo

por objeto el que en dicho instrumento se especificó..--.--.---.--..-------•.---..-.----..-------------------

XIII.- Por escritura numero cuarenta y cinco mil ochocientos noventa y ocho, de fecha treinta y uno de diciembre

de dos mil trece, ante el mismo notario que las anteriores, cuyo primer tesllmonio quedó inscrito en el lnsututo

de la Función Registral de Tatuca, Estado de México, en el folio mercantil electrónico número diez mil

novecientos dieciocho asterisco diecisiete, se hizo constar la protocolización del acta de Asamblea General

Extraordinaria de accionistas de "AUTOTRANSPORTES DE PASAJEROS MEXICO TOLUCA SAN LUIS

MEXTEPEC aUERETARO FLECHA ROJA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en la que entre

otros acuerdos se tomó el aumentar el capital social en su parte fija en la suma de noventa y cinco millones de

pesos, moneda naelonal, para en lo sucesivo quedar en la cantidad de CIEN MILLONES DE PESOS, MONEDA

NACIONAL Y. en consecuencia, se refonnó la cláusula séptima de los estatutos 50ciales.---------·-·--·-

XIV.• Con escritura numero ciento catorce mil doscientos sesenta y nueve, de fecha diecinueve de septiembre

de dos mil catorce, ante mi, cvyo primer testimonio quedó insetito en el Institulo de la Función Registral de

Toluce, Estado de México, en el follo mercantil electrónico número diez mil novecientos dieciocho asterisco

diecisiete, se hizo constar la protocolización del acta de Asamblea General Extraordinaria de Acdonistas de

"AUTOTRANSPORTES DE PASAJEROS MEXICO TOLUCA SAN LUIS MEXTEPEC QUERETARO FLECHA

ROJA-, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en la que entre otros acuerdos se tom6 e\ de reformar

totalmente los estatutos sociales, para quedar con la misma denomlnaci6n, domicilio en la Ciudad de Toluca,

Estado de México, duraci6n de noventa y nueve anos, cláusula de exclusión de extranjeros, capital social

mínimo fijo de CIEN MILLONES DE PESOS. MONEDA NACIONAL. variable ilimitado y teniendo por objelo:·4

•

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios
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=-.; ';.~efialen las leyes Federa es, Estatales, MunIcipales y/o Delegacionales, med'ante las concesiones, permisos

o autorizaciones que al efecto le otorguen las Autoridades competentes de la Federación, de los Estados de la

República Mexicana, del Distrito Federal o de los Ayuntamientos de los Municipios y/u otros Paises, con base

en las autorizaciones que al efecta otorguen los mismos, para el aprovechamiento de sus carreteras o caminos

dentro de sus propios territorios. ya sea por cuenta propia o de terceros, bien de manera directa, indirecta o a

través de cualquier tipo de acto Jurldico, enlre otros, contratos de preslación de servidos, sociedad, asociación,

enrolamiento, sub-enrolamiento o cualquier otro carácter, ya sea con unidades que sean de su propiedad,

arrendadas, subarrendedas, comodetade5 o que tenga bajo su adminIstración, operación ylo explotacl6n bajo

cualquier otro titulo legal autorizado por las Layes y Reglamentos de la materia, en las rutas o tramos de

jurisdlccl6n Federal, Estatal, Local, Municipal y/o Delegaclonal, autorizados mediante los permisos,

autorizaciones, concesiones o vehlculos que para el efecto le otorgue a la sociedad la Secretaría de

Comunicactooes y Transportes o el Gobierno local respectivo, bien se trate de servicios de lujo, ejecutivo, de

primera, econ6mico, mixto, turismo, urbano, suburbano, metropolitano ylo transportación terrestre de pasajeros

de y hacia los puertos marítimos y aeropuertos, según sea el caso del tipo de autorización, concesión y/o

permiso que la sociedad gestione y al efecto le otorgue la Autoridad correspondiente, o bien mediante las

autorizaciones, concesiones y/o permisos que la sociedad reciba en transferencia, usufructo o cualquier otro

tItulo legItimo para 6U explotacIón, operación y uso, ya sea de sus propios socios, permlslonarios o terceros en

general, asl como la prestación, por cuenta propia y de terceros, de toda clase sorviciQs de mensajena,

paqueterla y relacionados o conexos. -----------.------- •

11,- La explotación a nombre propio pero por cuenta de tercer08, ya sean personas 118lcas o morales

autotransportistas con equipo de su propiedad, ya sea que tengan o no el canicter de socios de la empresa,

respecto de los servicios públicos mencionados en el numeral que antecede, de conformidad con los usos y

costumbres adoptados por las personas Individuales, sociedades o grupos que, como unidades industriales de

explotación operen los citados servicios de transportación, ------

111.- La explotación a nombre propio, a través de esta sodedad mercantil de manera directa o de sociedades

mercantiles transportistas, con intervención de personas flsicas en su carácter de socios, asignados, hombres

cami6n. accionistas y/o permisionarios, en un esquema de socializacl6n del servicio público mencionado en la

presente dáusula, para la explotadón individual de esta sociedad mercantil, de transportistas y de sociedades

mercantiles que conformen esta sociedad, ya sea que hayan venido '110 continúen operando el referido servido

de transporte de pasajeros,--·----·--------··-----·---·--·-·-----·-·--·----------.-.---

IV.- La adquisición, coordinación, enlace, combinación, intercambio y explotación a nombre propio

cuenta de personas flsicas autotransportistas con equipo propio, ya sea que tengan o no el caráct de cios

de la misma, del servicio de autotransportes de pasajeros, incluso la explotación a través de tercer

de sus rut88 especlflcas, de rutas y roles especlficos, de roles, de clase de servicio conforme a la I

la materia y/o a la clasfficad6n Interna de esta sociedad, de manera onerosa o gratuita, aceptando

para capital de trabajo, para capital social o para el otorgamiento de derechos especIales, acciones

Utulos especiales y cualquier otro vehiculo jurldico-financiero que permita dar una mejor atenel

que fortalezca la presencia en el mercado además de competir con otros agentes o cualqUier o

esquema o proyecto que la sociedad disponga, ------.-------.----.--------.----.

V.• La explotación y operaci6n de 105 servicios auxiliares y conexos; participación accionaria en la

explotación de otro tipo de medios de transporte, sus servk:ios auxiliares y conexos. +..J
VI.- Construir, Operar y explotar vias férreas asl como llevar a cabo cualquier acto civil, mercant , comercial,

legal, procesal, entre otros, que sea necesario y/o conveniente para prestar el servicio público transporte

ferroviario, asl como la operación y explotación del sistema ferrovlario en cualquiera de sus m lldades, ya

sea por si o a través de alguna de sus empresas filiales y/o subsidiarias o con alguna otra soCied con objeto

o
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similar, mediante la obtención y explotación de las concesiones y/o permisos que para tal efecto le otorgue la o

las Autoridades competentes. en los términos y condiciones previstos en la legislaci6n vigente y aplicable y en

particular la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario y su Reglamento y demás ordenamientos legales

aplicables. --------------..-------.-------------------------------....-------••-----

VII.· La prestación del servicio al público de transporta aérao en cualquiera de sus modalidades, pudiendo

ademas explotar la o las concesiones de taxi aéreo nacional ylo internacional que le sean otorgadas, pudiendo

reaUzar vuelos especiales, tanto nacionales como internacionales, en los términos y condiciones previstos en la

legislación vigente y aplicable y en particular la Ley de Aviación Civil y su Reglamento, gestionando, obteniendo

y explotando las concesiones ylo permisos que al efecto le otorgue la o las Autoridades competentes y

correspondientes. -.- .•-----------------•.•--------

VIII.- El servicio de intermediaciOn en la renta o alquiler de aviones, helicópteros y lodo tipo de aeronaves, asl

como la operación, administración y explotación de los mismos, ya sea por cuenta propia o de terceros.-

IX.- El servicio de adminlstracl6n de aeronaves privadas.--·------······P .----••• - ••-----------•••••••--.-••---

X.- La resBrvación de boletos de avl6n. en lineas aéreas comerciales, nacionales o internacIonales, sirviendo

como intermediaria entre las agencias de viajes o las lineas aéreas y los solicitantes de los boletos o del servicio,

asl como servir de intermediario entre los turistas y los prestadores de servicios de transporte de cualquier

género, en los términos que seflalan las leyes y reglamentos en vigor. -.--•.•----••---.-••••----------

XI.- Prestar, asesorar, operar y administrar el servicio de transporte en todas sus modalidades, incluso el

arrendamiento ylo subarrendamiento de toda clase de vehículos, organización de eventos, publlddad,

inmobiliarios. turismo, hotelerls, comunIcación, operación, explotación y administración de estacionamientos,

incluso prestando servicio de valet parking, etcétera, as! corno todos lo que se relacionen con los mismos.•_.

Xll.- Proporcionar a terceros todo tipo de servicios anexos, conexos e incidentales que se relacionen con el

objeto social y con la comercialización de todo tipo de productos, servicios, franquicias, marcas, patentes,

etcétera que de manera enunciativa más no limitativa son los siguientes: Servicio de venta, servicios de

suministro, servlelo de dIstribución, servicio de reservaciones incluyendo la venta de boletos de todo tipo de

transporte terrestre, aéreo, marltimo y ferroviario. Además de proporcionar los servicios de organización de

recorridos turísticos y realizar 105 mismos, visitas guiadas, quedando incluidos los servicios de traducción en

todas sus modalidades,--••-----.---.--.--.------.-••---.--------.

XIlI.- La construcción, adquisición, franquiciamiento y operación de estaciones de servicio de autoconsumo de

diesel, suministrado por PEMEX. - ••--.-.---------------.•-------.---------------

XIV.· Gestionar O encargarse de la organización o transformación de toda clase de empresas o sociedades

mercantiles dedicadas principalmente al transporte de personas y cosas y a sus actIvidades conexas, como

serIan entre otras, la hotelerls, restaurantes, financtamiento, construccl6n, mantenimiento, operación,

explotación y aseguramiento; tomar participaciones o parte de interés en ellas, tomar a su cargo la

administración de empresas o sociedades dedicadas al ramo del transporte de personas y cosas o actividades

conexas, como serian entre otras la hotelerla y restaurantes o Invertir en ellas. Todo 10 anterior con el fin de

actuar como campanía controladora de las sociedades en las que tenga una inversión mayoritaria de interés

patrimonial.-.-----------.---.-------.------------------------.------.-------.

XV.- Participar y conlrolar sociedades mercanllles, de transporte, auxiliares o complementarias mediante la

suscripci6n y el voto de mayorla de acciones o cuotas de capital social de estas, es decir, una de las finalidades

de esta sociedad lo es también, el ser una sociedad controladora..-~.-~•..•.-.------~-.-.-..-.-.••----.--.--.-----

XVI.- Adquirir por cualquier medio acciones de sociedades de transporte que representen el capital social, asl

como los permisos y los camiones a que se tleno derecho 8 explotar al adquirir acciones ·en una sociedad de
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VII.- Comprar y vender toda clase de productos y articulas de comercio relactonado5 con el transporte de

pasajeros y cosas, a~ como de sus actividades conexas, como serian enlre otras, la hoteterla, restaurantes,

finanCiamiento, construcción, mantenimiento, operación, explotación y aseguramiento por cuenta propia o ajena.

XVIII.- La prestación de servicio al público, de mensajerla, racepclón y anvlo de paquetes a nivel nacional a
internacional. --------------~~_~_________________ _ _

XIX.- La coordinación, enlace, combinación e intercambfo de vehlculos con otras personas físicas o morales

dedicadas a\ servicio de autotransporte en todas sus modalidades, esl como el enrolllmiento y subenrolamlento

interno de los veh;culos que opere ylo de que disponga la empresa para la prestación de dichos serviclos.-

XX.- La construcci6n, instalacl6n, operación, conservación y explotadón de talleres y cualesquier otro servicio

auxiliar o conexo, sus dependencias y aceasorlos, las obras de construcción. reparación y conservación que
sean necesaria8 para la mejor reallzacl6n de su objeto social. --_••_~ •• • • _

XXI.- La compra, venia, arrendamiento, subarrendamiento, intermediación, representación y comerciallzaci6n

en general de toda dase de bienes, entre otros, llantas, refacciones, accesorios, lubricantes y todos aquellos

elementos nuevos o usados, que sean necesarios para el mejor desarrollo de sus adivldades.-----

XXII.- La compra, venta, arrendamiento o subarrendamiento de terrenos y locales apropiados para el

establecimIento de garajes, talleres, oficinas o terminales de y/o para la sociedad, asl como la compra y venta

de toda clasa de Inmuebles para desarrollar en ellos Industrias, conjunlos habitoclonales ylo comerciales. _

XXIII.- La utilización para comercializar•. de toda clase de mercanclas en los locales o espacíos que estando a

su dIsposición, no sean aprovechables totalmente para la prestación del servicio de autotransporte. ---

XXIV.- Otorgar franquicias a terceros para el uso y aprovechamIento de la razón social de la empresa, en los

términos y condiciones que se consideren mas apropiados, para las actividades incluidas en el objeto social a

que se refiere la presente clausula. -••-.~----.------ ••_--~----._--~-------.- ••---._---

XXV.- Suscribir, pagar, adquirir y/o vender acciones o partes sociales por cualquier medIo según sea el caso,

representativas del capital social y/o patrImonIo de sociedades que de manera enunciativa pero no limitatrva

pueden ser sociedades civiles, asociaciones civiles. sociedades en nombre colectivo, sociedad en comandita

simple, sociedad de responsabilidad limllada, sociedad anónima, sociedad cooperativa, sociedad en comandita

por acciones, sociedad de capital variable, sociedades especiales, entendiéndose como tales las sociedades

que se rigen en su género en la Ley General de Sociedades Mercantiles y en las reglas especificas que senalen

otros ordenamIentos jurldicos para su constItucIón, funcionamiento, formacl6n de capitel variable, serie de

acciones, calidad de los accionistas, etcétera, ya sea desde su constitución o en las ya constituidas.-7
XXVI.- La obtención y/u otorgamiento de crédItos con particulares o InstitucIones Bancarias, Orga' ciones

Auxiliares del Crédito, asl como sociedades nacionales de crédito ylo internacionales y en general

sociedad, institucl6n u organismos permitidos en las leyes de la materia, otorgando y recibian

especificas; la emisión de obligaciones, la aceptación de toda dase de tltulos emitidos por tercero

el endoso o aval de los mismos. ------.-~-------------.-.-.-----.-.--~.--.

XXVII.- Emitir obligaciones en los términos del Capitulo Quinto, del TIlulo Primera de la Ley General

y Operaciones de Crédito. -------_.------------------------------------.-------
XXVIII.. Contratar cualesquier clase de financiamientos, créditos o préstamos, incluyendo ain r ar a

de bonos, certifteados bursatlles, titulas de crédito y/o cualesquier instrumentos de deuda

patrimonio de la Sociedad ya sea directamente o a través de fideicomisos o cualquier otro vehicu

para instrumentar financiamientos, asf como la obtención de recursos provenientes de la ce

inslrumentos de deuda en el mercado de valores. La Sociedad podroi, de manera enunciativa y

afectar cualquiera de sus bienes y/o derechos a fideicomisos, personas morales ylo vehlculos

naturaleza que tengan como fin servir como fuente de pago y/o garantla de los financiamientos que ontrate. ~

I
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XXIX.- Otorgar cualquier dase de garantlas reales o personales, para garantizar obligaclones o instrumentos

de deuda propios o a cargo de terceros, incluyendo sIn limitar la celebración de fideicomisos de garantla y/o

pago.---------------------------------------------------------------------------- __
XXX.· El otorgamiento de financiamiento y cualquier clase de garantfs, incluyendo fianza, aval, hipoteca,

etcétera: para sus socios, para terceros que formen parte del mismo grupo empresarial, para las empresas o

asociaciones de las que sea socia o llegare a serlo; asl como de los socios o terceros de las mismas, asl como

respecto de cualquier otra inversión relacionada dIrectamente con la preslaci6n de los servicios de referencia.·

XXXI.- Constituirse como garante de terceros, en cualquier forma que juzgue conveniente, mediante el

otorgamiento de garantlas tales como avales, fianzas, hipotecas o de cualquier naturaleza. ~.~~.---••.-.-.-•••-.

XXXII.· Celebrar contratos de fideicomiso para que el fiduciario emita certificados de partidpación ordinarios, de

participación en el fruto O rendimiento de los valoras, certificados de participación en la parte allcuota del

derecho de propiedad o de su titularidad, sobre los bienes, derechos o valores aportados al fideicomiso,

certificados de participación en la parte allcuota del producto neto que resulte de la venta de dichos bienes,

derechos o valores aportados al fideicomiso y certificados de participación Inmobiliaria. Estos certificados de

participación se emitirán en los términos del Capitulo Quinto Bis del Titulo Primero de la Ley General de Titulas

y Operaciones de Crédito.•-.-------.--.----.-----.-------------••••••~.------------.--- •• •__.••_._••

XXXIII.· Emitir papel comercial extra bursátil regulados por las disposiciones de carécter general que senale la

Legislación vigente, el Banco de México y Comisión Nacional Bancaria de Valores que se refiere a operaciones

de intermediación con titulas de crédito ••--.-~••.-•••-------.----••_.----••••••.-.-.•--.-.----••--••.-.--.---.----•.--••---.

XXXIV.- Emilir paga ré bursa lil. ------------------------------------------- -------------------------------------------------------

XXXV.- Emitir titulas de crédito o valores fiduciarios.•--.------.-.--.---------••-.--•••-••--------••••.-.~.--.-----.....--

XXXVI.· Ser girador o gIrado en aceptaclones bancarias.·---------·-------·---------·----··--··---···

XXXVII.- Emitir tltulos que existan aclualmenle y que se creen en el futuro, tanto en su originalldad bursétil como

titulos convertidos en bursatiles. ---------------.-------------------------------------------------.----------------

XXXVIII.- Emitir titulas que se emitan en serie ó en masa, que se vayan a colocar en oferta pública y a través

de un intermediario profesional. En general emitir valores para su comercialización en el mercado de valores.

XXXIX.- Emitir obligaciones societarias y sus múltiples derivaciones en los términos de la Ley General de

Sociedades Mercantiles. -----.---------.-------.-.------•••-••.. ---------.--.-.---.------.--------••••••---------.--.----

XL.- Emitir y girar toda clase de titulas de crédito, aceptarlos, endosarlos, avalarlos y negociarlos, incluyendo

obligaciones con o sin garantla hipotecarla o real. ----.--••••-•••-----•.•------•••-------------.--.----••--------•••-

XLI.- Tomar dinero en préstamo, con o sin garantla espedal, incluso la personal de s·us accionistas: emitir,

suscribir, aceptar, endosar y en general, manejar toda clase de titulas y operaciones de crédito, así como otorgar

avales y otras garantias en relación con las operaciones o actividades de la sociedad.----·---·-·-·----·---

XLI\.- La fabricación, construcci6n, producci6n, elaboraci6n, transformación, modIficación, representaci6n,

comercialización, mediacl6n, adquisicIón, intermediaci6n, enajenación, importación, exportación. reparación,

distñbuci6n, compra, venIa, permuta, almacenaje, consignación y comercIo en general por cuenta propia o ajena

de toda clase de productos, articulas de toda clase, así como cualquier articulo que se encuentre en el comercio,

sean bienes inmuebles, muebles y enseres susceptibles de ser comercializados nacional o internacionalmente,

a través de la importación y exportación, de acuerdo a las disposiciones mercantiles vigentes nadonales,

internacionales, convenciones internacionales, tratados de libre comercio e incoterms, por cualquier medio de

comunicadón. _._. •••• .•__••~ • . .•_••__•••4·_·_··~· __·__· ·__--------...~~.---..-.-...---.-.--.--.--.-----.••

XLlII.- La actuaci6n como agente, mediador, intermediario, franquiciante, franquiclatario, comisionista,

distribuidor, administrador, representante, comeraal y en general llevar a cabo cualquiera de IB~ actividades

"

-
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XLIV.· La compra, venta, distribuci6n, permuta, importación, exportación, almacenaje, consignación, ventas 8

comisión y comerciaUzaci6n en general, de bienes muebles y enseres susceptibles de ser comercializados,

entre los cuales se .comprenden de manera enunciativa y no rmitativ8, aquenos de IOOole necesaria o

conveniente para el desarrollo y buen funcionamiento de cualquier tipo de empresa, negocio. venta de

productos, servicios, marcas, franquicias y nombres comerciales, asl como el manejo, almacenaje y custodia

de las mercanclas de comercio exterior e interior. o .---••-----------

XLV.' La adquisición bajo cuaiquler titulo, compra, venta, permuta, arrendamiento, incluso con promesa de

compraventa, y el subarrendamiento de establecimientos, oficinas, bodegas e Instalaciones en general, asl

como todo tipo de muebles e inmuebles y derechos reales, necesarios ó convenientes para los fines sociales,

asi como la ceiebraclón de cualquier otro acto jurldico, Incluso el comodalo que permita la posesión, uso,

disposición, operación o disfrute según el caso, de los bienes y derechos antes referidos.-

XLVI.· La iniciación 'O participación en cualquier negocio comercial, en cualQ~ier fonna jurldlca, en fanna

enunciativa pero no limitativa, sea como accionista de otras empresas, como mandatario con o sin

representación, en términos del Código de Comercio, ejerciendo su comisión en 1a creación de holdings, sub

holdings, operadoras, tenedoras de acciones, etcétera.--.-.-.---.-.-••----.--.-.---

XLVII.· Contratar y subeontratar por cuenta propia o de terceros, toda clase de personal de planta o eventual,

obreros o eJecutlvos para el cumplimiento de su objeto social, pudiendo al efecto celebrar toda clase de contratos

colectivos o individuales de trabajo con cualquier tipo de organizadón laboral ya sea federal, local, municipal o

delegaclonal; pudiendo a su vez prestar toda clase de servicios profesionales en favor de cualquier tercero que

se lo requiera, .-----------------.--.--------- ------

XLVIlI.- Participar en toda clase de concursos y licitaciones que convoque cualquier particular o autoridad

gubemamental, ya sea federal, estatal, municipal o delegaclonal, asl como por organismos paraeslalales y/o

descentralizados relacionados con la construcción, explotación, fabricación, elaboración, comercialización,

intermedlaclón, representación, Importación, exportación y/o maquila de toda clase de bienes muebles e

inmuebles, asl como para la prestación de toda clase de servicios, pudiendo además subcontratar parte o la

totalidad de los servicios y/o construcciones que llegare a realizar. ---~~·--~~-~--~-·---------·-·-7
XLlX.- Contralar y prestar lada clase de servicios adminlstralivos y técnicos, laborales, fiscales, cory(bies,

legales, gerenciales y directivos necesarios para el objeto social, pudiendo ademAs realizar toda dase de

estudios de mercado. ------------

L.- Recibir y prestar toda dasa de servicios, asesorlas, consultarlas financieras y de cualquier caracter, tales

como legales, administrativas, de tesorerta, de audltorta, mercadotecnia, preparación de balance y p

para realizar inversiones, elaboración de programas y manuales, análisis de resultados de per

evaluación de información sobre productividad yde posibles financiamientos y la preparación de e . dios
de disponibilidad de capilal. •••••••••••••- •••..•••••••••••••••_•••••-._••••••_._.-_•••••••_•••••••-_._••

L1 .• Dar asesorla a las personas nsicas o morales que asl se lo requieran, para la debida planea

ó control de acciones relacionadas con todo tipo de comercializaclones, de manejo, almacenaje

mercanclas de comercio exterior e interior, de acuerdo a las actividades de cada persona f1sies

mantflesta una necesidad de asesor1a o prestadOn de servicios de los mencionados anteriorme

a la rama ó actividad a la que pertenezcan.

L11.- Recibir y ejercitar los poderes o mandatos que otorguen las personas f1sicas o moralos a ue preste

servicios y delegar en sus funcionarios y empleados el ejercicio de dichos poderes.-------

L111,- Establecer sucursales, oficinas de representación o corresponsales en cualquier parte de xico o del

extranjero, asl como sel"ialar y someterse a domicilios convencionales. - ••------------.--~--- ~._-----.-

UV.- Crear, ablener, adquirir, ul1llzar o disponer de toda clase de franquicias, patentes, marcas, rtlncados de

invención o nombres comerciales y derechos sobre ellos, ya sea en México o en el extranjero. - -------.
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LV.- Asociarse con otras personas morales, flslcas o aquellos profesionislas cuyos servicios se consideran

convenientes o necesarios para el desarrollo de su objeto social, ael como para su adecuada operación, ¡ndusa
la asociación en participación. -. •. _

LV!.- Con o sin propósito de especulación comercial. invertir sus recursos o reservar cédulas, bonos. acciones,

obligaciones, certificados de participacIón o de tesorarla u otros valares cotizados o no en Bols8. 00 _

LVII.- Con o sin propósito de especulación comercial. celebrar toda dase de contratos y convenios para prestar

5US servicios en cualquier parte del pals o del extranjero, asl como prestar dichos servicios conjuntamente con

personas morales, flsicas o prafeslonlstas de otros paises.•• . ••_••• •• • • • ._••__

LVIII.· Proporcionar al usuario servicios de comercialización, explotación de franquicias, telecomunicación,

transferencia de datos y de dinero, producción de alimentos, restaurantes, ventas de alimentos, limpieza,
etcétera. ---.----.----.~__• ._~_~ •__~ •••._ •• •__~~ ~. ~ ~~~_.__.__. _

LIX.- Desarrollar y comercializar sistemas de franquicias para satisfacer las necesidades de empresas y

personas flslcas que no cuentan con la tecnología y los recursos humanos para transformar sus métodos de

operación e inversión dentro de este formato de negocio. -------.-~~~~~_.• ._._._~ ~. •••••••

LX.- Operar sistemas de franquicias, asl como elaborar diagnósticos y proyectos de facUblJidad, disenar planes

estratégicos, desarrollo de sistemas, afinación y seguimíento de sistema de franquicias, todo esto en cualquIer

ramo de la industria, comercio o de servIcios.••••--••••-••--••~.-----.---._._••.__._.__._. • ~._••_. •• •

L.XI.- La aplicación y verificación de la norma Oficial Mexicana NOM06BSCT2000 (NOM cero seis ocho SCT

dos cero cero cero), (la cual establece las especificaciones fJsico~mecánlcaspara limitar el tránsito de vehlc:ulos

que prestan el servicio de autotransporte federal de pasaje, turismo, carga y transporte privado, en caminos y

puentes de jurisdicción federal dentro de los Estados Unidos Mexícanos, as! como los procedimientos de

inspección y verificación para determinar dichas limitaciones) ylo cualquier otra norma que en 10 posterlor emita

la autoridad correspondiente y que sustituya en su caso la norma anteriormente citada, asl como de aquellas

normas oficiales mexicanas que existan actualmente o lleguen a existIr en materia de transporte en cualquiera

de sus modalidades.-·------·-~~··_~-·-·-···-·~······-·-------~~~--~~~-~--~------------.----.-.--_.-.-••••~~••--------.-

LXII.- Cumplir con sus obligaciones fiscales, a través del sistema de coordinado que establece la Ley del

Impuesto Sobre la Renta y su Reglamento, asl como las disposiciones que otorgan facilidades administrativas

al sector del autotransporte, bajo el régimen simplificado o que lo sustituya jurldicamente en su caso, pudiendo,

bien ser titular de dicho coordinado o bien formar parte del alguno o varios de ellos. -.~---••••~---.---------~~._-

LXIII.· En general, realizar toda clase de actos y celebrar todos los contratos, actos, convenios, comisíones,

mediaciones y operaciones conexas, accesorias y accidentales que sean necesanas o convenientes para la

realización de las finalidades anteriormente mencionadas... -. -----••-.~~.-.--------.---------------.-.------~-~-.~--

YO EL NOTARIO CERTIFICO QUE: ------------------------------------------------------------------------------

l.- Me identíflqué plenamente como notario titular de la notarla ciento veinliuno de la Ciudad de México ante el

compareciente, a quien conozco y conceptúo capacitado legalmente para la celebración de este acto.-----~~

II.~ Di a conocer al compareciente el aviso de prlvaddad respecto del manejo de los datos personales que me

ha proporcionado para otorgar el presente instrumento y le informé que el mismo ,Puede ser consultado en la

pagina de internet www.notaria121cdmx.com. ----.------~~-----~~.~~~~-~--~~~-----.-----.------.-.-.~~.

111.- El representante de "AUTOTRANSPORTES OE PASAJEROS ·MÉXICO TOLUCA SAN LUIS MEXTEPEC

QUERÉTARO FLECHA ROJA", SOCIEOAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, declara que su

representada no tiene obligación de inscribirse en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.••----------

IV.- El compareciente declara por sus generales ser: -.---~._.----------.----.-----~----.--------.•--••--••----.--

Mexicano. orioinarlo de la Ciudad de México. donde nació el dla veinticuatro de mayo de mil novecientos sesenta

."

-
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'~...:I~,.,I""
Contribuyentes ~MARC sesenta y cuatro cero cinco veintIcuatro DM ocho" y con Clave Única de Registro de

Población -MARC sesenta y cuatro cero cinco veinticuatro HDFRMR cero cero".-----------·-----·
V.- Manifiesta el comparedente que las declaraciones que realizó en este instrumento, la hizo bajo protesta de

decIr verdad y que les di a conocer las penas en que Incurre quien declara con falsedad. --------.•-----------

VI.- Tuve a la vista los documentos citados en este instrumento. ----

VII.- "A-11 ".-Leído y explicado el valor, consecuencias y alcances legales de este instrumento al compareciente.

enterado del derecho que tiene de leerlo personalmente, manifestó su comprensión plena y conformidad con

él, firm~ndolo el dla veinte de septiembre de dos mil diecinueve, mismo momento en que lo aulorizo.--·---

------·--------..---------------------Doy fe.---------..-·---~---------..-----

Firma del senor José Ca~os Martlnez Ramlrez. -..---------- -..- --- -••••••••••---------..-.---------------.

Amando Mastachi Agu3rio.----------·---·-·--Firma.--·--·-·----·--·-·-··.--------.-------.-----

El sello de autorizar. -.--------.--.--------.----------.----------------

Para cumplir con lo dispuesto por el articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil vigente en el

Distrito Federal, a continuación se transcribe: --••--••-.---.---------.--.--------.----.-----------.----

-ART. 2554.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas bastará que se diga que se otorga oon

todas las facultades generales y las especiales que requieran ctáusula especial conforme a la ley, para que se

entiendan conferidos sin Ümitación 3Igun8.··-·--···--·----···-··-····-----·.-·--------------------••----------.---.

En 105 poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese carácter, para que el

apoderado tenga toda clase de facultades adminlstrativas.-·----·----·---------·-·--------------------

En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese carácter para que el

apoderado tenga todas las facultades de dueno. tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer toda dase

de gestiones 8 fin de defende~os. ----------- ---------

Cuando se quisieren limitar, en los tres cesas antes mencionados, las facultades de los apoderados, se

consignarén las fimitaciones. o los poderes serán especlales.--·------------------------ • 

Los notarios insertarán este articulo en los testimonios de los poderes que otorguen-.-----.---.

EXPIDO PRIMER COPIA CERTIFICADA A FAVOR DEL APODERADO LICENCIADO DORIAN

MÉNDEZ GHENNO, PARA FINES ADMINISTRATIVOS Y LEGALES, EN DIECISIETE PÁGINAS úTl S.-

CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE.-------·------ -

DOY FE,--------------------------------;? - ~7~-~·------·_"-·- -
qafv ~~~~
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~~

....
•-J.'

.'~



•.... LUIS ANTONIO MONTES DE OCA MAYAGOITIA, en mi carácter de titular de la
notaría número veintinuevc de la Ciudad de México, CERTIFICO: que la presente
fotocopia de la Copia Certificada de la Escritunl número ciento cincuenta y cuatro mil
novecientos noventa y cinco, de techa diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve,
otorgada ante la fe del licenciado AMANDO MASTACHI AGlfARIO, titular de la notaría
número ciento veintiuno de la Ciudad de México, y que consta de nuevc fojas impresas por
ambos lados a excepción de la última, debidamente protcgidas por un kinegrama al margen
de la presente certificación, es una fiel y exacta reproducción de su copia certificada, que se
me presenta y que tuve a la vista con el cual la cotejé, habiendo levantado para constancia
en el libro de registro de cotejos de la Notaría de la cual soy titular y con fecha de hoy, el
regiJ;tro númcro siete mil seiscientos sesenta. -------------------------------------------------
----- Ciudad de México, a treinta de septiembre del dos mil diecinueve. ---------.-----------
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emvilla
Cuadro de texto
se elimino foto

emvilla
Cuadro de texto
se elimino foto

emvilla
Cuadro de texto
se eliminaron 9 renglones de datos personales: domicilio,clave de elector,curp, estado, localidad, municipio, seccion.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino no. de credencial

emvilla
Cuadro de texto
se elimino 

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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Datos de IdentificaciOn del Contribuyente:

CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCALl

Lugar y Fecha de Emisión
TOLUCA. MEXICO A 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021

11I11I1111111111111111111111111111111111111
ATP561002J67

Denominación/Razón Social:

Régimen Capital:

Nombre Comercial:

Fecha inicio de operaciones:

Estatus en el padrón:

Fecha de último cambio de estado:

Datos de UbicaciOn:

Código Postal:50130

ATP561002J67

AUTOTRANSPORTES DE PASAJEROS MEXICO TOLUCA SAN LUIS MEXTEPEC
QUERETARO FLECHA ROJA

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE

07 DE FEBRERO DE 1957

ACTIVO

07 DE FEBRERO DE 1957

Tipo de VialidadoAVENIDA (AV.)

Nombre de Vialidad: GENERAL VENUSTIANO CARRANZA

Número Interior:

Nombre de la Localidad:

Nombre de la Entidad Federativa: MEXICO

y Calleo JOSE MARIA PINO SUAREZ

Te!. Fijo lada: 722

Número Exterior: 602

Nombre de la Colonia: UNIVERSIDAD

Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: TOLUCA

Entre Calle: CARLOS A VELEZ

Correo Electrónico: privera@f1echaroja.com.mx

Número: 2122442
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¡Actividades Económicas:

r Orden Actividad Económica
1 ransporlc terrestre faraneo de pasajeros

~ransporle de pasajeros urbano y suburbano en autobuses

Porcentaje
90

10

Fecha Inicio
01/01/2014

01/01/2014

Fecha Fin

Reglmenes:

Régimen Fecha Inicio Fecha Fin
Régimen de los Coordinados 01/01/2014

-

Obligaciones:
-

I Descripción de la Obligación
Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios

Declaración anual de ISR de Coordinado. integra PM. Impuesto
propio.

Pago provisional de [SR de Coordinado, impuesto propio.

Declaración anual Personas Morales Coordinados. ISR de sus
integrantes.

Pago provisional de ISR de Personas Morales Coordinados, por
cuenta de sus integrantes.

Declaración de proveedores de IVA

Pago definitivo mensual de IVA.

Descripción Vencimiento
A más tardar el dra 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

Durante el mes de Marzo del siguiente ejercici;-

A más lardar el dia 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

Durante el mes de Marzo del ejercicio siguiente.

A más lardar el dfa 17 del mes inmedialo al
periodo que corresponda.

A mas tardar el último dla del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

A más tardar el dfa 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

Fecha Inicio
01/01/2008

01/01/2014

01/01/2014

01/01/2014

01/01/2014

01/01/2014

01/01/2014

1-

Fecha Fin

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección
http://sat.gob.mx

"la corrupción tiene consecuencias ¡denunciala! Si conoces algun posible acto de corrupción O delito presenta una queja o denuncia a través
de: wwwsat90bmx,denuncias@sat9obmx desde México: (55) 8852 2222, desde el extranjero: 1 8442873803, SAl móvil Owww9obmx/s(p",

Cadena Original Sello:
Sello Digital:

112021/09/30IATP561002J67ICONSTANCIA DE SITUACION FISCALI20000108888880000003111
iAzDxU/Xx5Qj50jCE117XIAZ+j KIWSZsQl YhkWaiYBsJ4ehpsRzpxiBuJcdH5xYSW2gZzK+ HA12Z/JSj2 1gwYgyqL
gdgJCkD7KBO/WXVySae6jbpPafRjqkQsvTxB6Xvp3efqGTsvnsn7Eon84mMxHcx0l40xunmlDMpUZiGoqY=
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CiJm;s;ón Federal de Electricidad

CFf SuminIstrador di Strvlclo, 8áJltO!
RIo R6daoo No 14, colonia ClIaUhtémoc,
Abldi¡ Coau!lléflloc. CódJoo PosIJl 00500,
~dtMhlCO

Rfe CSSl6Q3JOCPl

AUTOTRANSPORTES PMF ROJA SA DE
VENUSTlANO CARRANZA aTE N 602
PINO SUAAEZ y CARLOS VREZ
UNIVERSIDAD CP 50130
TOLUCA. MEX.
C.P. 50130

TOTAL A PAGAR:

$13,155
rTRECE MIL QENTO CINCUENTA y CINCO
F'ESOS M.N.)

NO. DE SERVICIO: 333030102699
RMU: 5013003-01·10ATP5-61002002CFE

PERIODO FACTURADO: 02 AGO 21 _31 AGO 21

TARIFA: GDMTO NO. MEOIOOR: R043CT MULTIPLICADOR: 8O F I!CHA LIMITI! DI! PAGO: 17 SI!P 2021

CAROA CONECTADA kW: 224 DEMANDA CONTRATAOA kW: 135 CORTI! A PARTIR: 18 SI!P 2021
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SEP20 12 4,640 99.76 l. 2.3903
OCT2O 13 4,800 91.76 43 2.4129
NOV2O 14 5,040 90.29 33 V&110
DIC20 12 4,800 90.04 69 2.4126
ENE21 12 4.080 89.79 67 2.4149

FEB 21 12 4,560 90.37 77 2.4245

MAR 21 12 4,720 90.93 77 2.5158
ABR21 12 4,400 92.85 70 2.4102
MAY21 12 4,960 92.22 70 2.5265
JUN 21 11 4,160 92.10 75 2.4766
JUL 21 11 4,320 92.00 75 2.5765
AG021 11 4.640 91.83 76 2.5179
SEP21 12 4,320 92.00 69 2.5697
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Instancias yIftUr¡OS adisposicion de los usuarios para alender quejas;

Conoce los sell'itios de los diferentes suministradores:
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¡Ahora es más fácil!

---- I'IH 1111 O ( tU

¡AVISO IMPORTANTE! ----
- Corte a partir de 18 SEP 2021.

- El mantenimiento operativo de vehiculos y equipos ge era
ahorro. Nuestro compromiso es seguir conectados ca '90.

- Servicio a Clientes Teléfono 071.

VISA

¡Va puedes pagar tu recibo de eFE con ta~eta de crédito
odéb~o en nuestros Centros de Atención!



EDUCACIÓN Oconalep
Secretaría de Administración

Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
f'oordin;¡"jñn no:> A<JI'lI¡j~ici('n"'~ y '¡''''rvi.'¡'

CONTRATO No. CAS-AD-94-2021

Anexo F: Cotización de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
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Autotransportes

Flecha Roja
ANEXO No.1

"ESPECIFICACIONES T~CNICAS"

PARTIDA CONCEPTO ' DESCRIPCiÓN

1 1 TRANSPORTE DE PEFSONAL FORÁNEO PARA EMPLEADOS

Al CONDICIONES MrNIMAS DE LAS UNIDADES (AUTOBÚS) REQUE~.IDAS.

•
•
•
•
•
•
•
•

•
•
•
•

•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•

Equipo automotor para pasajeros

Modelo del año 2018 A 2021 (no reconstruidos)

Motor de 440 HP de potencia como mínimo

Transmisión sincronizada tipo OPTICRUIZE B12
Sistema de embrague semiautomático

Sístema de frenos delanteros y traseros de disco
Contar con sistema de frenado ABS

Pasillo: El pasíllo central de las unidades debera estar cubierto con material
antiderrapante

Color uniforme

Capacidad mínima de 50 a 55 asientos

Asientos de respaldo altos (fijos y reclinabies). con coderas.

Distancia confortable para el usuario, entre la separación de sus rodillas y el respaldo
del asiento delantero sin reclinar y reclinado.
Cinturones de seguridad en cada asiento
Salidas de emergencia

Ventanas panorámicas, selladas, con cortinas laterales en todas las ventanillas
Radio ó celular para intercomunicación con cobertura amplia
Con aire acondicionado y calefacción

En óptimas condiciones de operación y limpieza

Botiquin de primeros auxilios con su respectivo medicamento
Extintor de incendios en perfectas condiciones
Con escalón de ascenso a la unidad

Letrero luminoso para indicación de rutas
Monitoreo satelital

Llantas de refacción en buenas condiciones. Así como gatos y herramientas

Llantas en óptimas condiciones para proporcionar seguridad al pasajero y conductor

(
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Autotransportes J.

Flecha Roja

B) UNIDADES Y TURNOS REQUERIDOS

TIPO DE UNIDAD UNIDADES ORIGEN Y DESTINO

AUTOBÚS DE OBSERVATORIO CIUDAD DE MÉXICO- OFICINAS CONALEP

PASAJEROS Z
SO A SS ASIENTOS OFICINAS CONALEP-OBSERVATORIO CIUDAD DE MÉXICO

• LAS UNIDADES DE TRANSPORTE PROCEDENTES Y CON DESTINO A LA CIUDAD DE MÉXICO, DEBERÁN
UTILIZAR LA AUTOPISTA COMPLETA DE CUOTA, CON EXCEPCiÓN DEL TRAMO LERMA-LA MARQUESA,
LA CUAL PODRÁ SER AUTORIZADA DE FORMA OPCIONAL SIN REPRESENTAR UN CARGO EXTRA PARA
El CONALEP. (partida 1, concepto 1)

• El CONALEP PODRÁ SOLlCTAR CONFORME A SU PRESUPUESTO DISPONIBLE UN MAYOR NÚMERO DE
UNIDADES, SEGÚN SUS NECESIDADES.
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Autotransportes I

Flecha Roja
SOLICITUD DE COTIZACiÓN DE CARÁCTER MIXTO

DESCRIPCiÓN Del SERVICIO:
Se describen en el Anexo No. 1 "Especificaciones Técnicas"

NORMAS:
No Aplica.

LUGAR, FECHA Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES
Se describen en el Anexo No. 1 "Especificaciones Técnicas"

FORMA DE PAGO:
El licitante adjudicado deberá enviar el archivo POF y XMl de la factura dentro de los primeros 3 días hábiles posteriores

a la semana inmediata anterior en que se proporcionó el servicio, a los correos electrónicos: ojlopez@conalep.edu.mx.
srcuz@conalep.edu.mx. correspondientes al Departamento de AdmInistración de Servicios. para su revisión y validación

a entera satisfacción del CONAlEP, el pago se realizará en un plazo no mayor de 20 dfas naturales posteriores a la
presentación del CFDI "Comprobante Fiscal Digital a través de Internet" correspondiente, la cual deberá contener todos
los requisitos fiscales vigentes, de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 51 de la lAASSP, siempre Vcuando reúna todos
los requisitos establecidos por el Código Fiscal de la Federaclón y esté debidamente requlsitada.

CESiÓN DE DERECHOS DE COBRO:
Cadenas Productivas: Conforme al Programa de Cadenas Productivas Instrumentado por Nacional Financiera, los
prestadores de bienes o servicios, tendrán la opción de solicitar el pago que corresponda, cediendo los derechos de cobro,
en términos de lo dispuesto en el articulo 46 de la lAASSP, por lo que la dependencia acepta que ellicitanle adjudicado
pueda ceder sus derechos de cobro a favor de un intermediario financIero, mediante operaciones de factoraje o descuento
electrónico en Cadenas Productivas. Para efectos Informativos en términos de lo sef1alado en las Disposiclones Generales
a las que deberán sujetarse las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, asl como las empresas
productivas del Estado, para su incorporación al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C.,
Institución de Banca de Desarrollo, publicadas en el D.O.F. el 24 de julio de 2020, el licitante que determine hacer uso del
programa deberá solicitarlo por escrito a "El Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica", indicando
específicamente los pagos que serán cedidos para su cobro, de no entregar el escrito se entenderá que no hará uso de
este mecanismo.

A un Tercero: Podrá ceder los derechos de cobro por la entrega del servicio, en cuyo supuesto debe contar con la
conformidad previa del CONAlEP en apego al último párrafo del artículo 46 de la lAASSP.

RESPONSABLE DE SUPERVISAR LA ENTREGA DE LOS BIENES:
El Área de Servicios Generales de la Coordinación de Adquisiciones y Servicios, será la responsable de revisar el servicio.

REQUISITOS QUE DEBERÁ ENTREGAR El LICITANTE QUE SEA ADJUDICADO PARA EFECTOS OE ESTE ESTUOIO

DE MERCADO NO SON NECESARIOS):

DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS:

1. Escrito en hoja membretada del representante legal en el que manifieste bajo protesta de decir verdad,
debidamente firmado (no rúbrica), que cuenta con facultades suficientes para suscribir el nombre de su
representado, las propuestas técnica y económica, de acuerdo como se detalla en el Formato A de este
documento. De conformidad con la fracción VI del Artfculo 29 de la LAASSP y Fracción V, del Articulo 48. de su
Reglamento, el que deberá contener:

• Del licitante: Registro Federal de Contribuyente, correo electrónIco, nombre y domicilio (en el que recibirá
toda clase de notificaciones que resulten de los actos, contratos y convenios que se celebren de
conformidad con la lMSSP y su Reglamento), asr como, en su caso, de su apoderado o representante.

e: Atención al Cliente
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Autotransportes )

Flecha Roja
• Tratándose de personas morales. además, descripción del objeto social de la empresa; número V fecha de

las escrituras públicas en las que conste el aeta constitutIva V, en su C¡¡SO, sus reformas o modificaciones,

señalando nombre, número y circunscripción del notarlo o fedatario público que las protocolizó; as! como
fecha y datos de su Inscripción en el Registro Público de Comercio, V relación del nombre de tos socios que

aparezcan en éstas, y
• Del representante legal: número V fecha de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las

facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número V circunscrIpción del notario o fedatario

público que las protocolizó.

2. Carta del licitante, en la cual manifieste bajo protesta de declr verdad que es de nacionalidad mexicana

elaborada en papel membretado, dirigida al CONAlEP, debidamente firmada ilutógrafamente (no rúbrica) por

el representante legal. En apego al artkulo 35 del Reglamento de la lAA5SP. (Formato B)

3. D~claración por escrito, en papel membretado del licitante, en la que manifieste bajo protesta de decir verdad,

que el licitante, representante y demás dependientes de él, no se encuentran en los supuestos de 105 Articulas

50 y 60 de la lAAS5P debidamente firmada autógrafamente por el representante legal. Esta declaración deberá

estar redactada preferentemente de acuerdo al Formato C de esta solicitud.

4. En caso de que el licitante participante sea MIPYME, podrá participar con ese carácter debiéndolo acredItar con

una copla del documento expedIdo por una autoridad competente que determine su estratificación como micro,

pequeña o mediana empresa, o bien, presentar el escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que

cuentan con este carácter de acuerdo a lo señalado en el formato D. De conformidad con el articulo 34 del

Reglamento de la lAASSP.

S. Formato de integridad, de conformidad con el artkulo 29 IX de la lAASSP (formato E).

6. Modelo del manifiesto a que se refiere la fracción IX, del artículo 49. de la ley General de Responsabilidades

AdminIstrativas (formato F).

7. Copia del comprobante de domicilio fiscal, adjuntado una fotografía de la fachada de dicho domicilio.

8. Declaración Fiscal anual completa 2020 y pagos parciales completos enero-julio 2021.

9. COnstancia de Situación Fiscal actualizada y completa, donde se describe la actividad (es) fiscales a las que está

obligado el licitante adjudicado.

DOCUMENTOS TÉCNICOS, QUE DEBERÁN ENTREGAR LOS L1CITANTES PARTICIPANTES:

• Oferta Técnica cumpliendo al 100% con las especificaciones señaladas en el Anexo 1 "Especificaciones Técnicas"

elaborada en papel membretado del licitante, debidamente firmado autógrafamente por su Represente legal y

foliada en todas sus hojas. No deberá seí'lalarse ningún importe económico en esta oferta. En dicho formato

deberá indicar la especificación técnica de la marca y modelo de cada uno de los componentes que la integran,

anexando los folletos. impresiones y catálogos necesarios, señalando las características técnicas de los equipos

que del presente proyecto y que cumple con lo solicitado para corroborar las especificaciones. earacteristicas y

calidad de los bienes.

• Currfculum del licitante y del ponente o los ponentes que demuestren experiencia en trabajos similares,

especificando contacto y teléfonos.

• El licitante adjudicado deberá de estar inscrito en el Sistema CompraNet.

GARANTfA DE CUMPLIMIENTO Y CARTAS ADICIONALES PARA EL LICITANTE QUE SEA ADJUDICADO
PARA EFECTOS DE ESTE ESTUDIO DE MERCADO NO SON NECESARIOS):

Atención 01 Cliente
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Autotransportes •

Flecha Roja
1. las obligaciones derivadas de la suscripción del contrato respectivo serán garantizadas por el licitante

adjudicado, mediante la entrega de una póliza de fianza expedida por una institución autorizada en 'os términos

de las disposiciones aplicables, a favor del "Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica"; dicha garantía
deberá constituirse por el 10% del monto total del contrato. de conformidad con los Artículos 81 fracción 11 y 85

fracción 111 del Reglamento de la lAASSP.

la Fianza deberá ser entregada dentro de los 10 dras naturales siguientes a la fecha de firma del contrato

respectIvo, en el Formato que le indique el CONAlEP.

la garantía de cumplimiento del contrato será indivisible.

2. Carta sobre vidas ocultos, en el Formato que le proporcione el CONAlEP.

PENAS CONVENCIONALES:

De conformidad con el articulo 53 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 95 y 96 de su
Reglamento el "CONAlEpH aplicará con motivo de incumplimiento en la entrega de los servicios, las pertas convencionales

de acuerdo a lo siguiente:

INCIDENCIA PENALIZACiÓN

En caso de no presentar la unidad ofertada el primer día la penalización será por el 1% del monto máximo del

de la fecha pactada para el inicio del servicio. contrato en función de cada día de atraso del servicio no

entregado o no prestado, sin que rebase el 10 % del

monto total del contrato.

Por no proporcionar a los operadores de las unidades la penalización será del 3% del costo por viaje de cada

ofertadas el servicio de comunicación (Radio o Celular). unidad que no cuente con el servicio de comunicación

(Con I.V.A. incluido).

Por no proporcionar dos equipos y/o celulares de la penalización será del 1% del total del servicio diario

Intercomunicación con cobertura amplia al Foráneo con LV.A. incluido por cada día que incurra en la

Departamento de Administración de Servicios. falta.

los operadores que no se presenten uniformados, con el la penalización será del 3% del costo del viaje con LV.A.

logotipo de la empresa. (Camisa, corbata, pantalón e incluido de la unidad, equivalente al operador que incurra

identificación). en la falta.

Por no Informar l. empresa al responsable de la la penalización será del 1% del total del servicio diario

supervisión por parte de Conalep vfa celular o radio, sobre Foráneo con LV.A. incluido por cada día que incurra en la

cualquier cambio de operador o unidad que se efectúe. falta.

la unidad que no se presente al servicio debidamente la penalización seriÍ del 2% del costo por viaje, con I.V.A.

limpia. incluido de cada unidad que incurra en la falta.

En caso de que el proveedor llegue tarde al origen y
la penalización será del 2% del costo por viaje, con l.V,A.

destino del recorrido matutino, o por llegar tarde al origen

del recorrido vespertino.
incluido de cada unidad que incurra en la falta.

El pago de las penas convencionales será a través de notas de crédito.

Dichas penalizaciones de manera acumulada no podrán ser superiores al 10% del monto total del contrato y el "CONAlEP"

en cualquier momento podrá llevar a cabo el procedimiento de rescisión.

e: Atención 01 Cliente
01 ROn ??4 R4S?

A\JT01RANSr'l)RTES DE PA<'JUE~vS "',D:lCO TOllJlA
'i/lN IUIS MEXTEPFC OUERFTARD FLfCHA ROM ~ A O~ ("

p... "erlllsll;tno C:¡trl'nllt 11602 Col U<ll"·"lli/ll<'l
el" 501JO '011)(". bl<'tÚU de '-11" '1'

.... ,...n.-. ........

SIguenos en



Autotransportes I

Flecha Roja
INFORMACiÓN GENERAL
Con fundamento en el Articulo 56 Bis de la lAASSP, se exhorta él los proveedores o contratistas adjudicados a inscribirse
al Registro Único de Proveedores y Contratistas (RUPC), con la finalidad de obtener las siguientes ventajas:

• El sistema integral de información contará, en los términos del Reglamento de la lAASSP, con un Registro Único
de Proveedores, el cual los clasificará de acuerdo, entre otros aspectos, por su actividad, datos generalcs.
nacionalidad e historial en materia de contrataciones y su cumplimiento.

• Difusión de su empre!la a través del RUPC que se publica en el portal de CompraNet. el cual recibe másde 35,000
visitas diarias. El RUPC permite a las dependencias y entidades de los tres órdene~ de gobierno identificar a las
empresas que cuentan con la experiencia en vender o prestar servicios al gobIerno.

• Al obtener la constancia RUPC, no será necesario presentar la información certificada que acredite la exislencia
legal de la empresa para la suscripción de contratos, bastará únicamente con exhibIr la constancia RUpe citar el
número de su inscripción y manifestar bajo protesta de decir verdad que en el RUPC la Información se encuentra
completa y actualizada;

• En las Invitaciones a cuando menos tres personas, la selección de participantes podrá hacerse

de entre los proveedores que se encuentren inscritos en el registro único de proveedores o de contratistas.

• Posibilidad de ser sujeto a la reducción en el porcentaje de garantlas de cumplimiento hasta de un 50% cuando
el proveedor o contratista tenga antecedentes de cumplimiento favorables.

Si se encuentra interesado en la incorporación al RUPC deberá realizar lo siguiente:

Para su inscripción en el RUPC, el proveedor o contratista deberá incorporaren CompraNet los datos que le sean aplicables
los cuales en términos de los articulas lOS del RlAASSP son: Nombre o razón social, nacionalidad y domicilio; Información
relativa al número de escritura constitutiva, sus reformas y datos de su inscripción en el Registro Público correspondIente;
Relación de socios; Nombre de los representantes legales; EspeciaJld<Jd; Experiencia; y la información referente a la
capacidad técnica, económica y financiera.

Una vez que el proveedor o contratista adjudicado haya completado el formulario a que se refiere el párrafo anterior la
Unidad compradora validará la información proporcionada y en su caso lo inscribirá en el RUPC dentro de los dos días
hábiles posteriores a que se haya completado el formulario.

Lo anterior de conformidad con el ACUERDO por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la
utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado Compra Net.

cabe señalar que con motivo de la publicación en el Diario Oficial de la Federación el 18 de septiembre de 2020, del
Acuerdo por el que se incorpora como un módulo de CompraNet la aplicación denominada Formalización de Instrumentos
Jurídicos, y se emiten las disposiciones de carácter general que regulan su funcionamiento, siendo de observancia
obligatoria para los entes públicos referidos en el artfculo r de la Ley de AdquisicIones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público y para los proveedores y contratistas, el contrato se formalizará a través del Módulo de Formalización de
Instrumentos Jurídicos.
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